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4:711
4.76
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'P,ntl, a 11 vid., cheque, 25.000 ftlnoo. 1

~ ,
23,60 pe!l8tai l)Or 100 fl'o.n.o~~-25.000, a 23,40.
25.006 a 23,45.-50.000'11 2il,55.'-:125.00(J n 23,50.

LOlfon!:~1 1 la -.iIIh, cheque, 1.000 Ubrlll l'l

2~,18 pOlletlll una•.

NlI:w'YOlur, a la vIst., cheque, 2.1100 doUarll
a li,Odií posetllJ uno.

Ya!or nom!ul ID."
do '

g~1b Utulo omb JI~adoVALORES DE SOCIEDA.DES

Local 4 .

Banco de ESllafia .
Banco Hipot~ll.rjo de E!pall. ..
Banco E5pafiol de Cr6dito•••_ ..
Banto Hispano·Americano ..
Compañía Arrl'ud,' de T;¡ba.co~.

Alto& Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-{Prefc:entes ..

carera Espafía....10rdinarias ..
Unión Española de Explosivoa-
Ferrocarriles, M. Z. A. ¡ .

Idem Norte de Espafla M ..

Banco Español Río de 1& Plata.

DBLIOACIONU

Bonos del Banco de Esparla",~ ••
Cédulas del Banco Hipoteca.rio ..
Idem id. ld..h .,., .
Idem id. Wú"" u UIl

Idem del Banco de. Crédito

Sociedad GraL Azue.· EJpafia..•
SerieA.

F. C. M. Z. A.. V'; ) B.
lladolid a Arlu...... .. C.

V aerie,
Mem Norte die Esp¡- . '1." serie.

Ji.. Emisi6n 11 de ' So" serie.
Enero de 1905........; <J," acrie.

l ' 5." 1Cll"it.
if.,ulltamitnlo 11, Madrid.

Obligaciones•..•; -._-
Expropiaciones del Interior.......
Empr~~tito ·Villa Mwrid" 19'4-
Idem id. 19[8" .
Códlulas del Ensanche..H _._••

ACCIOJIU

líSS,OO
618,00
296,50
20li,üO
203,20
lüO,OO
102,75
37150

61"7,00
637,00
1140,60

fiO,OO

101,00
97,00
88,50
88,00
97,60

4,4.6,00
00,00
98,50

110,60
100,65

78,00
1 97,86

88,16
83,25
'12,~0
70,76
113;00
63,1,5
6',00

Vltl.o aUllblo IlItlrl'l

PESETAS N.OMINALES NEGOOIADAS

.. por 100 perpetuo al contado......... 372.600
Idem :tln eorrlentrEII n. •
Idem fin próx.lmo .,., ..,u....... t
4. por 100 n.morUJ~ble....................... 80.000
ó por lOO amortll~ble....................... 203.500
Acciones del Ban.co de EBJ)afia......... 10. tíOO
Idem del Banco 1I1I)otooario............. 21.000
Idem de 1& Arren{latal'1a de T&Me06 3.000
Azuca.rera.--PreferenteB .,....... »
Idom.-Onll' ~'1"1:1:'1............................ 25.000
eMulas del Banco Hipotecar:lo &1 ¡¡ % 2ú.000
ldem id. al 6 tI~ ,.. " w ~6•.Ii1,)u

J...... I '10

1&·9-927
13·12·027
13·12·927
13·12·927
13·12·927

9·12·927
11·10·027
U·10·D27
'2-11,927
22·3·927
22-3·927
18·r¡·921

11-12·924
28·6·925'

13-12-927
11-11·927
12·12-92'7
13·12-027
26·11-9i7

13·]2-1)21
13·12·927
13·12·927
12·12·927
13·J2·I):n
9.12G27

12·12·{}27
'1·12·927

13·12·927
13·12-\l27

12-'7·927
'1612~{l27
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.. !rOa 100 1PIWS'f'01O Pft'U.IO.
CIt 4t .....10· di Ulf,) .t¡t

':dI to.,tUftt_ ' "
Serie 7.#, do' 50.000 pelctu uorntna1el. 70.35
~ E, 4e 2~OOG) t 70,30
~ D. de N.!JOQ Jo t 70,36
,. e, de s.ooo Jo t 70,30
.. B, de :;I,soo» .. 10,30
" A, de 500" ,,1 176,30
) ~ 40c %00 JI )70,00
t n. & 100. Jo 10,00

.. ro. 100 ru.n:roo U'I'UJQ

_BIIlIMpiUado.

Serie It, de 24.000 pe!elU llomina1el. M,OO
.. E,. de 12.000. Ji 85115
" D, de 6.000 Jo .. 85,30
" C. de 4.000) .. 85,35
:t B. de. :il.ClOO) ) 86,35
" A, d~ 1.000': .. 86,20
Jo G, de 100) • 87 50
) H, de :100 Ii • 87:50

.. POIl 100 oUlOll.T1ZALU

SerIe E, de ~S,ooo peseta. nomlna1e.. 87,00
) D, de 12.500) .. 87,00
,. C. de 5.0(0) .. 87,00
) B, de 2.500': ) 87,00
.. A. de 5OO:t " 87,00

5 PO. 100 AWOll.TU.ALJI

Sorle F, de 50.000 peteta. I\OtIlfDat...
,. E, de 25.000" ,. 92,215
) D, de 12.500 Jo ~ 92,25
,. C, de 5.000" ) 92,26
,. B, d'Cl 2.500" " 92.25
» A. de 500. .. 92,25

5 POR 100 AMOllTlZALII

.IUSIÓ. n. 191'
Serle F, de 50.000 petetal noDÚDI1et,

» E. d-c 25.000" ) 91,10
,. D, de 12,500) .. IH,1O
) C. de 5.000.. )' 91,10
) B, de 2.500 Jo .. 91,10
» A, de SOO », " 91,10

.'\ .....,
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lNIIH-w.......
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m:;. 'lit¡3li
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aJ..2-9ar' '1~Sl;
3·12·92'l 70,35
3·1z..927 70,35
3·12-9~ 70,30
3·12-927- 7~30
3·12-027 '1 ,ao

3·12·927 85,00
3·12·927 85,00
2-12·921 8li,00
3·12·921 85,00
3-12·927 86,00
3,12.927 86,00
3·12-027 87,76
3·12·!m 87,75

2-12·927 87,00
9·12·927 87,00
2·l2·9Z1 87,00
2·12·927 87,00
2·12·927 87,00

7·12·927 02,10
3-12·{l21 92.1>0
3-12,921 01'.,60
3·12·927 UZ,tiO ~
3·12-1127 ' 02,50 .
3·12·927 \)2.60

{}·12·927 í12,10
3~12·927 01,50
3-12·927 \)1,00
3·12·\)27 !H,OO
3·12·927 (llOO
3-12·92'1 0l,60

3-12-927 101,15
3·HH}27 101175
~·1ll·1.I27 101.1:16
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:Hasla las lre·ce lioras del día 9 d~
Enero de. 1928, se admitirán -en el
P.aítronato~'.ool Circ.uito Nac~onal '00
Fll'mes ES~ci<lles, y en la: Jf'Jat-ura:
d'9 Obras públicas d-e. Gácures, basta;
.las trece horas del día 4' de. J;nero. de
f'9~$-, (Jurante las horas de' oíreina.
IH"Úposislones para orpta.r a la, subasta:
de empleo de pi-edrapara CtlDserva;....
ción del firme en los kilóm~tr¡)s 218
al 2-47. d{) lacarrcte.ra de "M<,J~i¡J a.

. 'PoIi~-rgai, cli-YO 'preSu¡rG6stü de' eGntra~
taa...~i.{'.n-de .a .la.' cantidad d~ 9-i.92:3,5Q
pesetas, siendo su plaw .-:náxlmo de
ejecueión de (lCoa m€ses y ra Jlanza
provisional .ge 2.848.. pesetas. ,
: ·La subastase verificará. en Madr:d
en Iás ofi.~in:lSAel Patro.nato, Fe~&Il""
flor, 2, el IDa 10 de Enero de 1-9-28,
a las dooe lloras. . ... . ,

El proyecto, pliego- de~ondiii<mes
y modelo de proposición. cstaráD:: de
manifiesto dura.nre las horas ce·.bilci~

na on el Patronator":yen).a Jefatura
de Obras públilms de Gácere. ::;
. ~ pI:oposiciones se presentarán en

pliegos -cer~s, -en papel: scllado d~.

sexta .c1~,{timbre de 3;60p~as)
-o-en -papel' común, ron p<iitta (loe igual
clase., acompajiadas del re.s~ard.o de
la fiaijza pro..¡jsiona!,-tn so-bre abier
to: cesecllánaa§c, desde; \t{2go,;las'llro"",
po"iciofioCS q~ no,cump~ estos re
quisitos e ig~lrnerit-e:si ÍlO se ~re
sa en ellas d~in.adaníent.e la;·-·can..
tiaa{l 'di ''pesetaS: y. centiJ,no-.s ~rita
en letra. p,o~'~a quí3' se compromete el
li~H:ador: si. ejecutar. l~ ob'ras, a'síco
IDO tamb~n;-$ letra el ~Oi total en:

..qqe s~ ~úmprorn·ete;:-et.:lic~ad()l'~. eja
oCutar' ia :tOt3.fi-dad 'ile las: obra!>. '. Los
-que.1}() .a~~: en noinb~ pI'PpiO de
berán pres~niar IOR ¡;}ociBnelltcs jus
tiftcativ6S de :su persónalidad.

Las Em.P1'~s Compañín.s~' ~~\lcie
. da-d-cs' TiropDu,e.:o:fe6 '·eslirf -oh1iga!Jas al
cnmp!~nitm1o;;:-del Real de:c.reto de 1¡2

. de. ~r:e de' HJ;2.3;' (6A~T.'I.; del 13).
. l",hu')i-"io. '9 de DIcierribré d~ j !l-27.
-El ;';''''';;;''n!c, El Duq1J€. de. .!.rl¡ln.

. ... ..• ,.' $--2":225

. _.. __.-
Trióunal le oposiCiones pam. ljro1Jcc¡'

la plaza de pensionado eh la ,4.~ade

nda E~paiiola de Ilellas l-l;·tes, en
Huma (Escnltul'a) . . ~

Se eO!lvoca a 'los señores (}pn;;i~.ores

pn..a que conctlrr-an ea el salón Biblio
'.Ct:3 de la Escue.la e:,,¡:¡ecial ,de pinlura,
Esúultü ra y Grabano. para dar (,O:l1ien~

Z() nI primer ejercicio el día LB del co
ITiente, a las cuatr'o Je la tarde.-El
Secretario del Tribunal, Julio Vicent.

. P-203Z

SUBASTAS

MINISTERIO DE fOM ENTO

Clr-lCUITO roJ4mOFJ~L DE FiF!MES
ESlPEC~A!.ES

Hasta las trooe horas del. di... 9 de
Enero. de. 1928, se admi'iit"áo en el
Pa.f..ronatu ,d,el Circuito Naei,o!;l."l.l ;(le
Firmes Especiale~, y -en 1& Jefatura.
de Obras públic:ls-de Barlajoz, hasta..
las trece horas. del día.\. de :Ep.~ro pe
1 !):!~, durante.· las horas de'oficina,
propooieioncs para optar ala ~ubas

{-<J. d.a ~CO'pios {}e'pioora machacada
~ara conservacióDdel finne, jncl~o
su .e.mpleo en recargos en· lo13ki16m.e
lros .\4,700 al' 69 de 'fa ~arretcra de
San Juan. del Puerto a Các-er.e.s." cuyo
-presupu-est.o de oontrata asciende a. -:la
~antidad .de 255.~9,77 pesetaS; .siendo
EU plazo 'má:rimo de ejecución de diez·
y ochq me-,=-es y la fianza provisional
de 7_6-üO pesetas. . . - ..

La subasta SIC verificará en lIiótdrid
',m las oficinas del Patronato, F-emun_
flor, 2, el día 10 de En{lro de i928,
II las doce horas. .

El proyecto, pliego de c.ondicione.s
'i modolo. de.proposición e.sla.rán. de
tuanifiest.o durante las horas de :6üci..:..
na en el 'Patron:¡,t-n, y en l...,.r~futn:ra
!ie Obras públicas de- ful.,hjo'll.· ..

Las proposiciones-.· se presentarán en·,.
pliegos cerrados, en papal .;ellado de'
sexta clase .(timbr~ de 3.50' Pe-.scf.a:;;) :
O en papel común, eon, póliza d-e igual,
. 'a..o:e, acompañadas del re;.;:guurdo de
_ ilanza provisional, ensobre <.Ibier-·
te, .oesechándose, ~ésde luego, lUs' pro
posiciones que no cumpfan.e~los ra
q-uisitos e igualmente_si noseexpre
Ga en ellas <l.ete..-:ninadamente la can-'
1ioM .en pesetas y eéntimos _e.seIita'
en letra, por la que >,P. compromew el
Ji.citador a ejecu.tar las u!Jr3S, a&i.oo-'
mo también en letra el ."Jlazo total en..
que se compromete el licttadora ~je"':':
eutar la totalidad de las obras. Los·
que no actúen en nombre prolJio' de
berán presentar los documentosju.s-
tificativos de .su Dersonalidad. .

Las Empresas. "Compañías o Sccic
'dades pr-opone.nte.s ~st.án obligadas al .
~UlIlJplimienio del Real de~lod.e .•]2
~e Octubre de f923. (G....CETA del 13).'

Madrid, 9 de Dieiembre de 1927.-.
~l Presi~te. :Jtil Duque. de Ari6n.

. 6-2.222

ITas!a las trece horas del día 9- di:l Il!iegos cerrad-os, en papel-~llado de
Enero de. 19·28, se admitirán en el s,~xta. clase (timbJ;'e de 3,60 lle.setaS)
P~tronQto del Circuito Nachonal de o en papel 'común, con póliia pe igual
Firmes Esper.inle,s, y en la .TeJalur-u clase., acompañadas del re~ardo ~

de Obras públicas de Badajoz, hn¡;ta la fianza -proviskmn.l, en sobre abier~

las trece horas del dia-4 de :EfJc.ro:t(), dese.cháJ1~se,desde. luego, :~s pro-.l
de 1!J23, dUI'ariie bis lloras' de OfiL::¡r.~.· .1lOsici-o-n-es.q~ no cumplan estas ~
proposiciones :para: op,t-árá la subas-<\uisI!os e igualmente. si no se: e.xpre:~
ta ·de -aoWiJi.Qs de.pied¡·a mae;1~w.ada sa.. en. ellas dete.!'minadamente la can....
.para eonservación del firme, .Incluso -tidad en pesetas y céntimos. escrita;
su emple,Q en "recargos en los ktlé>me- en letra, por la que se compI"omet~ ~J

tro.s·· 41~5":j1" '41.0 'ue la ~'l"I'eLcra d~ licItador:a ejecutar ~as obras, as! co-
l\Iarlr'id a Portugal, cuyo pr~"lp<les<- mo también en letra .el iplazo total en:
to de. contrata ase,jeltde (l. !acnnUdaiÍ que se compromete el licitador a eje..¡
dé '1i9.731,i1i· pesetas;' siemlo' su pl&zo' eut1lr la t~t8Hdad -de las obras; Los
máximo oe .cjecución de. dir/l nlese~ y que no actúen en nombre propio d~.,
la fIanza provisional de 1.4.02 "p':,,~:.as.' berán presentar los document1)sjus-I

La subasta '&8. verifica-rá en Madrid lific.alivos de su personalidad., .
en: las oficinas ~eIPatromül). FernLln..... Las Empri%<l-5, Ccimpaííías o SoeH~

flor, 2, el CIia le de Enero de 1928, dades propone.ntes estáal obligad~ al
a las dooe horas, cump~imie:nto del Real decreto da 12

El Pl'O)'CCÚ;¡. pliego i:ié condiekmes . de Octúbre oe 1'923.tG\.cRTA del'13)~
y ffi{ldclo U ,proposición -e.slarúa 'de l\{adrirl, :9' de Diciembre de 1921.---.
m(\nifi~oduriuite las horns de 136M.,. EI-, Presidente,: 'EI Duqu-e. de Ari6n.
Jia .en el PatroÍmlo:_-y en la J efaL:.II"a . 8----22.2·1
de -Qh-r2S públie;as de Bcldaj(¡z." . .'

Las proposicioi1o?-sse prcsl:'ll1tarán':e,n
pliegos cerradoS, en IHrpel €-cilado de'
sexta clase {Umbrede 3,l}O p·e,setas)
oen papel COlE111fl, CQn. póliza de igUal
cl<!-<;-8., ~:.eompanarlas del resguaTdo de
la' fianz;l. pr.ovisionai, en sobre abia:'- .
t·), dcscdnínoose" desde, iU6gQ, lasl'ro
p,:sicic:nes que DO' eumplau," estos re,...
q1..'¡silos e iguahúenl€ si' GO.se 8,X})re.....
sa "n~llus detc.rmil'l-adamente hiean
tidf\¡j en pesetas' y céntiml)s -esct'lta
en leL-ra; po:!' la que .~e -eonlprom~te~el .
~lipit;l:):d{lra ejecutar las. oíml.s, asi- eo- ..
mo 'lambión en letra el tnlazo lot'alcIl
que se compr~omete elUéilador a eje-

.cutar la, .tQuJjdnd do la;; obras. _Los·
t!ue·D.o.~ctúen .en nombre :-propi\)' l}e

,berán .presentar los documentos. jQS
.- tiJieati"VQs.. de.su persúriaTIqad. . . ,:'

Las Emp-resas, Cumpllmas o Socie
dades pr-opon-enleses1.{tJ1 obligadas al"'
C11mplimicnto d?l Real de<:relo de 12
de. Octubre dg 1023. (GACETA del 13).

Madrid, 9 de Diciembre de 19'"27.
El Presidente, El Duque. de Arión.

~2223

HaSta ias' trece' horaS ~el diá 9 dc
-EmrQ- d~ "i92g, .su· .ñ:dmitir.í.nen 'ci'
Patrona'to Ael Circuito. Nact,oaal de
Firmes. Especiales, y en .la J~atura'.

de "Obras p~bli.cfts de: Badájoz/: 11Q.!:t~
las Lrece húras del ilia 4 de ':Enero,
de 1928, dÚrmite las horas tl~: ofici";
:na, .p:foposicio:¡l€s Jlar~ ú~pt.a! .a;la:;SU
basta dcueüpibs 'de' piM+i'maeh~a
13.a para conservación .del firme,'"inr:lU-;5
so su empleo e.n ~;'cii}oS. ki)ó':':
metros ;37'9 al--402 de kl.earretero.:de~

Mad,:rid .a.. Portugal, .cuyo ·p:r6ápuesl.o:
de cnÍl.trata aS{;iend:~' a ·b.~ntid<td de

·267..5"51.85:pesft..",s; siendo .$u~-P.lauJ ]1'á':':
ximo de. eje<lución de diez y seis me'::'
ses' y !;l.. :fianza provisional 111"- S.02í
pesetas. . ._ ..... ..' ..... .

.La subasta se verlficaru en' ~'l.adrid .
en las úfieinas del Pat.rrinálo,F~llnn

flor. 2, ·el día iG. de EneW -de.' 1928,
a Ia.s dot-e horas. .-

El proyecto, pliego .. de eOI1Jidones
v' modelo ·de· proPosieión "e,s1at'ful de
rnanifies!o dtlran~ .las DOO;'as de ofici
na enelPa1.ronato, y ~ la., Jefaturá
de Obras {llofulicas de Badajoz. l. ·E-<l.Si.:..,.la.~ ti.-x;c l~l'~ iicldi~ 9 ao

Las pronosicionessenres-elitarán~.n. En.u·o· de 1~~g, se ";i"!jrnl't ¡,'án l'a el.

...
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Hasta las trece horas -del día., 9 ~
Enero de 1928; se' admitirán en ' él
Patronato del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, y ~n la JefatuTIÍ
de Obras públicas <le Málaga, hasbl
las treceboras (lel <lía 4 de En~ro da·
i928, ~~te las horas de ofleina,
propoSiCIones para optar a.lasuoo.stá:
{],e las obras de acopios de. piedra m~
cha"'....ada. para censervuión -del firme'
ee los kilómetros f78a1 i98 de la eú
rretera de Cádiz a Mál~n-a.. cuyo- JlI'8"'
supuest.o vle contrata asciende a la;
cantidad de 382.200.90 pesetas, siendo
Su plazo máximo de ejecuefón de 0000'
meses y la :fianza provisional de Jle-í 
setas 11.469.

La subasta se verificará en M~drid
en las "ficinas del Patronato. Fern.an.:.
flor., 2, el <lía 10 de Enero de :t928. ai
las doce horas. .' .

Ei l?royecto, pliego de eondielones,
y moaelo de proposi,eión estarán de,
ma-nüiesto durante las horas de oft..
cma en el Patronato, v en la Jefat:J... ,
ra de Obras públicas dé Málag-a. , ,

Las proposieiones ',.se presentarán ~Ii

pliegos eerrao<ls,en papel sellado Ja
seria clase (timbre de 3;60 pesetas) 1}
en papel común eon póliza de igu11I.
clase. aeompañada8 de-l resgtlUOO de:
la. fianza pt'(l.visional-. en sobre abierlp, .
d~~echándose, desde luego. las pro¡;;O"f
slclOnes que no cumplan'estos rec¡ul~

si1o~,e iguatm..ente sí no se expre~
en ~llaj; peterminaaame.nte la ~:antl~

,Anexo ',' :Ún;ico. -''Págín~ 25'1\

~. )

J5,Diciemlire, '1927

Hasta l.as trece horas del día 9 de
Enero de :1.928, se admitirán en el
Patronato del Ciroeuito Nacional de
FIrmes Espedales, y en la Jefatura
de Obras públieas de Obres, hasta
las trece boras deldia 4de Enero de
:1.928. durante ~a.s hpras de ~:rfjcina.

TI~sta las tr~re horas del día 9 .de
:E-~,~~ro de :1. 92 \ .se" admitirán en· el
f"atronato del Circuito Nacional de
Firmes Espeeia!es, y en la Jefatura
de Obras púb-licas Je Cá.ceres. hasta

. las trece boras del día 4 de En.em de
f928•. dnrante las horas de oficina,
pro,posieiones para opta.r a la subasta
€le empleo de piedra para conserva
eión del firme de los kilómetros :1. al
t6de la ca.rrete:ra de TrnjiHo a CA
ceres, cuyo pr~supuesto de contrata
aseiend~ a la cantidad de 65.011,80 p'e
setas, sIendo 'SIl pl:axo máximo de eJe
cución de seis meses y la. fianza pro..
"Tisonal de 1.951 pesetas.

La s~ta se verifiea.rá en J.fadrid
en las oficinas del Patronato, Fernan..
fl()r. 2, el día 10 de Enero de 1928. á
],as doce horas.

El proyeetl), pli-ego de condiClones
y modelo de proposición estarán (10
manifiesto durante 'las horas de ofi..
cilla en el Patronato. y en la Jefam
ra de Obras l'úblieas de Cáceres.

L.as proposlciones,se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (tilllhre de 8pi) pesetás) o
én p.apel comón con póliza de i!mal
~ase, acompañadas del resguardo'" de
.la fianza provisional. en sob~ abierto,
~~seohándo.Sé. desde luego, las DropO..

Pa;'(,.l'onato :d~l -eiI:cuito Naci,(Jnal de· s~cion~~ .•que ,no cump;l~ estos retPIi~1prop.osiciones para o-ptar a la subastl
..Firmes 'E-~31e3, y, ~n la Ie,faturá ; Slto~ e 19ua:l~~té S1 no .see.xvresa de acopios de piedra. machacada Par1
:de ()braspúbUeas;~'Gáeeres. hasta· en ~nas ·deternllna-damente la cantl- conservación. del firme. incluso SU
las, t~· b.P'l"M del d.fa ~ de. 1~nf:l'o dad.en pesetas y oontimos escrita en 'empleo en ncargos. en los kUó:netrOl
de- 1923,. -d·u:rante laS ,hcrastl,~-ollciD,a.' ]~~a, por !a:. "que se c()mprOIJ;lete el 27 al 31 de.la carretera de ViLanue';¡

. fli';/poslei<Jne'S pin'a opt2r el :la'súhns- bCltador a eJecI!.far las obras así co- va. de la Serena a Guada.lupe~ c'uYe(
ta; -de. -em:pleo d'3:pi:edra· p~ra (':, ~,:"'~r--' rno tarilbién enletr:a. el ¡plazo',total en pres~pu-esto de contrata asciende a l•

. vac:óndel fil'mede'los kilómetros ISO que se compromele ellicilador a e-je- cantidad ,de 36.705,70 pesetas, siendG
~l 2f7a-e Ia.' -cal'l'cfera de :~~ck;d',;). eUnlr la totalidad de las obras. Los S1l plazo máXimo (le ejecución de oobif
"J,)Ol:tU[f:'l!, el.lyopl'e:>l.;~.¡)Ue5.to de con.tr.a- ". que no actúeIl ,en l10mbre propio ,de- meses Y la :fianza provisional de uoS
ta ast::1end~.tI. la- ~.allt,ldá:d,de. ~.586,60 \. b.erán. presentar los. documentos jus- pesetas. .
p!$Cla:\ SloCIl1..1o,' S"ü"pl:i7-'J ~:\¡\-":\in:) de tIfieatIvos de su personalidád. , La su-~ se verlfieará en Madr~
€Ject:e~on de, OC~:lO ml?.ses y¡2, .~unUl. l. 'Las Empr.esas, Compañías o Soci~.... en las -ofICInas del Patronato, F-ernaw
pn;; J$H::-nal Q;C, 2..500 'pese~5_. ~.-:,Ida-dcs .pr,?ponentes -est-án oDlígad"a.s al .flor. 2, -el día fO de EnerQ d'e 1928, •

r-;a st:~~-a se 'verlfit:-araeni\'1adr~' . cu.-mphm,lento, del .Real decreto· de 12 las doce horas.
en ~as {)lle¡n~ del Patro.nak>, P·Cl$lll- .dé~~bre de.19~. (GAcETA del 13). El proyecto, pliego de eondiciollet
jlo1', .. 2

r
..el día. d''O de Enero de ig2S. . Mndl1.rl, 9 de DICIembre' de, 1927.----' y moflelo de propo.sición estarán dé

a hs *.."'--e. hGras. .', .". ',' El P~'esn1cntc,El Duque da ATiÓn. n:anificsto durante las horas de Qft1
';e El.:p~eoo,pl..ieg(}decondiciones. ". S-2227 cilla en el Patronato. y en la Jefatu.'<
y modeloae. propGSieiónestal'ánde ra de .Obras I;l~licas de Cáeeres. .
manifiesto dmn.nte lasboras de Qfi.ci-' !-,as proposIcIones ,se pre8m1tarán en
Da ei! el Patronato, yen la ,Jefcl,ura Hasta l~::: treee horas del <I!a.g de plIegos cerrados, '~n papel sellado áe
da Obras públi~as tjeGáccres. Enero 4~ 19'"28, 'se admitirán: en el . sexta ~lase {timbr~ de 3.&0' pesetas) (J

'.Las~roposicio~s~nre&ntar3.n. f'..fi Puironat-o· 'del ~ircuitoNaei()nal de en papel' común con póliza de igual-
. pliegos~raOOs. en p:ipcl mIado de J!':irmes Especiales, y-en la J'CfatUl"a elase. acompañadas del resguardo d~

S3Xt,u. cl-ase(-tU.bre de -3,00 pesetas) <le Obrns.públi:'Casde Cáeei"es, basta la fianza pro-visional. ensobre abiert<r;
O en papel común, con pólizad.-e i.gual las t.reeehoras del día 4 de Enero de d~s.echándose. desde luego, las prüpo..
-eJ.ase. acompaiktd'as del re:,·..guaroo de :1928, dnrante las' horas de o-ficita. SlC1'Únes que no cumplan estos requ.i..·
la :.fianza pl"Oyi'sio..na1, -en 'SO-bre .abjer- prop(.5icionespara opta!" a la subásta sitos e igualmente si no se expres~
tO

J
~~sechá.o.dose, d'esdc.lu~""O, !as pro_ .(le las, obras de acopios de piedra ma~ en ellas determinadarn-ente la eantí.;

pc.slClOnes que no cumplan t'Stos re- " ~hacada para conservación d-el fiTme. dad en pesetas y céntimos -escrita en,
quis.itos e igualmente .si nO se expre- l~C~UsOsu empleo .en recargos, en los letra, por la que se compromete el
$a .'€!l ellas ileLe.rminadamente la ean- kilometros 108,750 al 113 de la carre- lieita-do-r a ejecutar IasODl'a-S, así 00:..
tidad en pe...~ta.s y eéntip.1os escrita tera dePlasen~ia a L-ogrosán, cuyo . IDO .también en letra el .1J!azo t{)tal en:
..e.;.1 letr~ por: la.q:ae se compromete el .pre~uesto de -4lootrata asciende'U la que se compromete el licitador a eje":'
.1i.citadGr -a ejecutar las obras. as! to- .eant~dad de ~.f68,90 pesetas, si<'ooo cutar la totalidad de las obras. Los
IDO también en leti'a-el 't>lazo total en ~u plaz.o ,mll'UlUO d-e ejecución de ocbo que no actúen en nombre propio de';';
,qu e se co~npromcle el licitador a eje- meses y a fianz-a :provisional de 1.446 berán presentar los documentos jus-i"
cular la totalidad de las Ol:lFetS. Los pesetas. ,tific.ativos de su personalidad. .
qll~ no actúen en nomb!'e propio de- La snl""d,. 0;:&0 VDl"Ú·i....... 1"6 Dn l\-f....-l.,..lti La-sEmpresas. Compañías. o 8ocie:<
be-rán presentar los documentos jus- en las oficiñ-as~dei -p~i;;;-~;[ ;'-F~-;;-;;": dades proponentes esL:inohlig:adas at
tificativoo de su parronaHd<\d. " f1o-r,2. -el día 10 d{l Enero'de.1928, a -cumplimiento del Real deereto de i~

I,as Empresas, Compañías o Socie- las doce horas. de Octubre de 1923 (GACETA del 13)•
. ~des proponentes- están obligwlás al El proyecto, pliego de condici{lnes Madrid,.9 de DiciemlJre de f927...,d
.cumplimiento d-elReal deereto de 12 y moddo da proposíei&1 es.l:arán de El Pre:3ideote, El Duque de Arión.
de Oetubre de 1~.·"(GACETA del 13). manifiesto durante· las boros de ofi~ 5-2229 '

Madríd, 9- de Diciembre ,de U)-27.---=--- cina en el Patronato, y en la J"efatu-
'.El ~iOOnte, :{ill DUque de .Ariún.: ra de Obras públicas de Cáceri's.·

, , s..,....2226 l~as propOSidCiones se .presentarán en
p legos cerra os, en papel sellado de
sexta clase {timbr.e deS,-6tO pesew.s) o
.en papel cortn~n con pÓ1i7..a de igual
.clase, acompañadas. del resguardo de
la fianza provisional. -en sobre abierto,
d.~echánaose, desde luego, las propo:"
S~ClOl1eS que no cumplan estos requi
SltoS' eigualment.e si no se expresa
en ellas determinadamente la ('autj
dad en pesetas y. céntimos esedia en
letra, por la que 'se compromete el
lieitadoI' a ejecutar las obras, ~r co
mo también en letra el ~b>:z:o total en
.que se compromete el licitador a eje
cutar la totalidad de las obras. Los
lF3:e no actúen en nombre propio de
b.erán. preseñtar los documéntos jus
tIficatIvos. de su personalidad.

Las Empresas, {:om-pañías o Socie
dades proponentes están. oblia-adas al
~umplimiento <lel Realdecrefo de i2
deOctul>re de i9-23 (GACETA del 13).

Madrid, 9 de Diciembre de 1927
El Presidente, EJ DUq"ole de Arión. .

S--"2228

" G?-c~t_a. ~', Jv.I4-drici·7.~Ú111. '349
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ADMINISTRACION PROVlllCIAL

SEOO!Of'd ADMlftllSTRATIVA DE
F'·RI~ERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCRA DE CADiZ
Destinos va~antes que. s·e publican

en. la GACETA DE .l.'vLmnIn, en cumpli
miento y -a los efec·tos de la Heal or
den de 26 de Junio de 1925.
. :~Sanhlcarde ,Ba!'r-::lm~.da . Al'u~ta
mH"nLo de ídcm;Eseuela número. 4,
desdoblad'a, para .Thfaestro; 2L\.22 ha
bHantes;vncanlie el.10 de Novié.ro1J.re
de Hl27 , por.faUe.cimionto.
. Cádiz, .SO de No\'iembrede .1927.
Por el D·irector,. gen~ral de Prime.m
enseñanza de la Sección, I\1cumel Ju-
liáy Blaneo; . .

SEcmON ADMINISTRATIVA D ....
PRIMERA-i. ENS~rnA!\i;ZA D~ .A

PROVIi'JCIA DE BALEARES .

DesUnos v~anLe-s que se n¡¡blican
en. la GACETA DE MAmUD, en ',cumpli
miento y a los ciedos de la Re."ll
orden d-e 25 de ,Junio de 1925

VaIld'cmosn, Ayunlamienlo ·d·e íde;n'
Eseuela de Pániulos para MiaAstr~:
1.S!~ h<Jbi;tal1tes; vacante el ·i3· d~
oe.t~li)re d(' 1927, por traslado.

P'a1ma, 7 de DIciembre <te 1921
Por _el Director" genual de Pri01~ra
en.se.nanz~, el Jlef.e de la Sección.ad
mmJstI'atlva, J üSB· ·F9rnández.

P·,-2AJ17

~YUNT,arinE:,F-rro OO~S~ITUCIO

NAL DE COj;POBA

:Modclodé! proposición.
D...., domiciliado en ... y eon 1"esl

aenda en...., .provincia de ...., _calle
.¿;.e •••,núm. . .. , enterado del anuIl,Cio
~ublicado en .... , fech<J, ... de ... de ...
de ••., para alquiler de un loca} para
pabellón y oíkillUS del Gobierno miii
lar, .Jefatura d-e!fransportes Y ComI
saría de Guerra en esta plaza, ofrece
la finca o piso de la casa número ...,
Slt,a en la calle tie, .. , por el pre-;:.io de
.• , pesetas (en letra) anua1~s.

Guadalajara, ... de ... de 19 ..•
(l!~irma y rúbri.ca.)

. Guadalajara, 13 de·. Diciembre de
19"27. .....,El Jefe .'ile Propiedades (ile-
gi!ble). i '.

, 8.-2230'

Debiendo pl·oce:Jer~.e a a.lquilar un
IOtal Con desUna a pahellón \'1' ~ficil1as
,j,~l Gob-ierno milin!'. Jefaturil de
Tr::n1.Sportes y Comisaría de Guerra en
esla plaza, se invita por el presente a
los propietarios que lo deseen a que
pr.~3enteriproposkiones por escrito con
sujeción al pliego de condiciones que
"e halla de manifiesto en la Jefatura
'I;:. Propiedad~s del Ramo de Guerra
\sil.a en la calle de Montemar, núw q 1),
nasta el día 29 del actual, en que quc
-ctará cerrado el cimcur;;;o a las doce
horas de su mar,ana.

(Jad en pesefas :y céntimos escrj,ta en ~ CQMANQANCIA DE OBRAS .
letra, por la. (lUe se. compromete el r y RESERVA D- INGENI""....OS vade ~ngenie!-'~ d~ Ma.b.ón,cQn cargo
ik.1tador a ·ejee~ta'r las'obras; así co'" I . 1:... ~. ~l.~réd~to de-~ ca.pfUIlQt<lrcer¡:J,a.rtleulo
mo también en 'leL'rll, et·'plazo .total. en DE MAHON U~l'~O, :B~.llavales", d-e.l pr.esupues-
Q'.1J se. compruill<::t,Gl e~ ~n~it<ldor a ej~- El CQ;mandante- .IngeI;lÍerQ del Detall to c~traQidmari.o de Guerra 3:lproba-
tut"r la totalif.bd de las obras. Los , de Ja..CoIl'\aI~daIiG.ia de Obras. y Rese'r- do por .E.eal dec~to-leo)' de rJ de JuHo
r¡ 1Ie. no actúen ~:D; nombre ,propiO de.,.. I.va .de .Ingemeros a:e ¡v.Iahón. • de 1"926 (C. L. nurn.ero 245) se 0001-
b~ran nresentar lOS documentos jus-! H;.~gO saber: Que en usO de las fa.. , ¡prQmete.oy' obli$Jl: a ef~tuar diooas
: ificativo.s 'de su per50nali~d;· ; cuItaq~ que le confiera el art.fculQ 40 obms CGln sujecIón a todas las cláusu-

Las 'Emllrlsts, Compaiiías u ~ocie- I d~l Re~lam.ento aaContraLación admí., las. . .
cindci;; p~oponenles est.án obligadas al TIlstratlva en, el Ramo. de' .Guerra,.apro.~ y en garantí!!. de sú p'roposici6n
{'unlplimiclllo del Real.decreto de 12 b~do.por Iteal orden pircular de 6 de,aco.~afia el taJón número .•., justifi-.
de Oclc:hrc de ·!0~3. (GA~TA de1.13). Agoto de ::.g09 .cC.>L. número 157), y. patwp de"I deposito, ·de ••• pesetaS ...

'\Tadrld, 9 de D.'pcmbre de 1927.- achlfado por Real. o.roon de 8 de Agus- (\.éntimo~! hechl? en _., así como: el ú1.-
El Presidenle, El Duqúe \le AriÓn. to de 191-0, ~e convoca.por .el presente t~-o ~clbo de. la c-onl"ribu{lÍón indus.,

S-2230 a to.dos 1.o-s que deseen inLeresai'se en ~rial (o certifiéado de la Administra-
la s~oundU: stiliasla pública que ae ce- p!on de, Contribuciones de la prQvin...
leJ).rará en el .loca! que O-CUiPa esta Cla hM).endo constar que ha. sido a.lta
Comandancia" $Ho. en la calle lle I5a.. • en la industria a qua la contratación
~l n, nún:~ro 14; a las. diez de la nw;- se ¡e.llei'a) o poder en ~J caso corres-

. n~ll1a del Ola 7 de Enero próximo Ye- pnntlIent:e. -
Habiélldo5C m;lllife::;iado a esta Al- I nrdero, ant.c el Tribunal llomi:m\;uo al Feciha, firma y rúbrica del pr()po-

"nidía. por cl Sr..lngelliero municipal ~feeto y b:l.jo mi 'p~¡;idell{;ia, CO!l en": nente Q de .su repre.5€'ntante legal. .
l., cOl1venienein d~ modificar el apro- Jeto d,E\. eO!ltratar, según preViilllJ la Observ~ctoncs.-Sl la ¡pr()posic·i6n
b,ldo proyecto lk alcantarillado del !l.Cc· Real orden comunica{l,a de 18 d~l mes no s~ extl~nde en Ilapel sellado, deberá
101' Oeste de la pllblación en el sen- de "Noviembr.e ant.erior, la ejecuri60 s~rlo en otr:o de igual t.amaño y adhe:"
blo de qnc la l'e.u a oonslnür lo sca de las ohras dél Proye-ctQ de un cami- 1'Irse la pólIza correspondiente.
empleando en l.ugar de tubos ordimt- no carrctero militar para el material Si se firm~ por ¡poder, seexpresat'á
1'io.;; de cc.mento, 1ubos celll dfug'ados ;ll'tilt~ro de 15,24 cm. dE' Mahón a la como antefirma el nombre y apellidos
{!01 mismo l\13IoJ'ial, variación qu:e Se,He, ta de Biniancol.la. r..on utilización del poderdante oel título dA la ca,sa
' .. :)" las nz(Jt1"'" I "'cnic·"" "du"id"s J:¡~ o razón sociall;;.:i d~ p;I;PO;:~i<~¡~:lr u;a ''me}·or.'"' UUü= mr~~~,Ub~l~ossia~;'ifi~ai:~ ~~~S~~t~;I:~ Si. resulta~e~_do~ Q m-ás prO!Posicio~
7.:¡r:iún de la oh!':1 de. saneumiento pro- s J ,-" ¡ R 1 ncs 19u.ale~ se "erlfl"ará IJ·~-tac- 'nu.e01~n a cg amenL~ ele Contrat:l- '. ~" vvi lO por
ye~.lada, ha ~ido sus·pendido deílniti- -clon~ VIgente, ley de l.J'mi.¡lbHid~d de];;. pUjas a la llana durante el término de
y¡"mente todo 1r:imite en las dilig.en- HaCienda" ley de Protección a la in~ quince minutos entre lo-.s autores· de
cias de su'basta eonvocadu para cC'n- uustria n~cionM y disposic.ioncs com- las mismt,s, y si irans,currido dicho
1.¡'8 ¡al" las obras de alcant arillado del plementa!,l~. a las mismas. y nI plie., ti~'Po subsistiera la igualdad, S'e 00-
aL1dido sector Oestr., aelo que hnbrÍa go 00 condiCiones legllle!5 v l'1ll'ullati- . cldIr:á. po~ sorteo la adjudicación del
,di~ lener lugar el próximo día 17, a vas public~do~ en el Boletín Oficial serVIcIO.
b", doce (le la mañana. de la pJ'Evmcla de BakaJ"cs, númerO

Lo cpue. se anUl1~ja ~ara conoClmicn- 0:504, de fecha 12 de Noviembre pró-
fo de todos aquellos a. quienes e;;;ta x~mo p2.Eado y señalado con el almn
Ql:dsión pucela ~nte.rcsarles. Cl,O número 2.35·i y GACETA DE: MADRID,

Córdoba. 1.2 de Diciembre de 1927.
11

. m!~ero 3l1i, fecha 10 .d.e igual mes,
P. Vi o;;laoa. S--20S6 pagma 20-:\. que estarán de manifiesto

en ~sta Comandancia todQS los días no
JmF'ATURA os ?~OPIEDADESMI- ferIados desde las nueve. hasta las

trec~.

LITARES 05: GUkD!.!.LAJAM Los maleriales y 3.rtíc!11os deberán
ser -90 producción nacional,admitién~
dose la concurrencia de lQs¡productos
e:x:tra.njeros en las condiciones que de
termIDa el Real decretQ-de 12 de Mar
zo de i909{C. L. número (5).

No "erán admisibles las proposicio
n~s. que no se ajusten al pliego de COn..

. d:ClOnes.
Mahón, 7 de Diciembre de 1927.

El Ingeniero del Detall, Arturo Fosar.
Visto bueno, el Ingeniero Comandante
accidenla·l, Fosar.

Modelo de proposición.

(Por escrito. y en :plíetios cerrados).
Don- N. N.,·vecino de· . ." habitante·

en ... , calle de ...... número , según
cédula personal corriente de cla-
se, expedida 'por ,.. en ..• ·(0. pasapor..,
te de extranjerfa en su caso), enterado
del anuncio l:mblieadoeli el Bo~eHn

Oficial de la provinc·ia, numero .••,
(Q 'expuesto al público- en el Ayunta
miento de esta ciudad), así como del
pliego de condiciones a que en el mis
mn se &Jud~ para contratar la ejecu~

ciónde las· obras. del Provecto de un
camino carretero roilit.aI' ·oara mate
rial ~rtillel'o de 15,2"4 cm: de l\[ahón
a.la. Serreta de Benianeolla, con utili
'lación máxima de ·los caminos yacxis
tenws en la. isla Cf; MenG-r~a,.<1; cargo
de la Co.mandancia qe Obras y Reser,.,
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X-.i·139

(lO!'l!PA~!A. DS: LOS C~M!i'l!OS DE
H!ER~O DEL NOirrE 05: ESPAali.J\

"'RArI1VH~, DI!:: CADIZ A SAN FER-:'
rtl¡:'°mo y CARRAéA, S.A.

JUZGADO DE ~RH~U::RA ;f.lSTi!\f¡f~ ~ •
ClA DEL DtSTRr:o D¡;: L~ i!\JCLU- ,.':

St\.. DE: rnLlOF.m

Den' Dirn~s c..'l.J.'11árerO y ?farión~;
Juez de primara instancia de.! dlstrito·
de la Incluss, de esta Corte. '¡

Por el nrc.:'ente v a virtu-d de lo:
acordado en los autos de menor cuan"::
tía. seguidos por D, Hi13.rio BIanch:
Buil, contI'a D. Enrique de Mingo Rv- ;
mero, sobre Paso de pesetas, .se anun- .'
cia la venta en 'públi~a subasta por.
prim-era vez, de ~a!S tres cuartas :¡a..ntes
proi:ndiYiso que al demandado COITeS-

La COli1-p.n,fiía de los 0:111 inos de
Hie-rro del Node de E$:;aiiu abre un
com:urSQ: reservado exclusivamente 1C
la industria nacional, pLlra la adqui-
,sición de: . '

, Un coche-cocina, montado sobre 1m
gies, para. vía nor111311, eon d-cslino al
tren ren.!.

Los pliegos de condiciones .genera
les y económicas y de condiciones
té·:-nicas son los mismos que sirvieron
de base para e~ concurso de- setenta y
seis coches. anunciada en la GAClIT.ti
DE i\!AnrrID 'de fcehn. 3 de Fe~)rerc de
1926 y c-elebrado el 26 de] rnismo mes.

Tanto diehos pliegos como los cua
dernos de características y dibujos de
detalles estur-.ln 'torlos a dis!posicjón de
quienes deseen conocerlos o con'3ul
tal'los toao-s los días laborales. de nne
ve a trece. en laJs ofic·ina,:; do~¡' ¿c¡,vid,)
de- Acopios d'e la ex.pre¡;ada Cü:n'J?'l
ñí~, silundus en laestn6ión 'de 1\r:,-drId
(Príncipe Pío)_ patio a,c Me'L'¡1il~h:;:.

Las proposiciones se admitirán has
,la las c:.\toree d-el día 13 de Enero pró
ximo y deben :prescnL~rs~ e.u pliego ,
cerrado v lacrado. con in(!icación de
que son vara el 'concur:so de rere::oen...,
cia. colocadas d-entro d~ otro sobre di
rigido al Director de la COTIl-pafiia de
los Camipos d~ Hierro (}-el Norte de'
E..""paiía, E""ta-ción del :.:';0:,,1("_ .\T;¡4riif:"

El acto' de la a.perhll'a de !J1i-e¡l'OS
~e Hev.n.rfl a (,::Ibo el Oín 14 d~ EnE't"O
próximo, n las onc~ de la nHlñi'm~. ert'
el m¡;:;mo ]0{'::l1 ü~J [5p¡-v!rin de :\,~Op¡l~;'

de la l?:\!!1re~ada C0l11pañfn.
X-i.13L
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Dellindo proce-derse el, día 2 de
Enero próximo ¡- 105 sort.eos para
amod ización de' 28 .olJE'gacio'ncs de
primera emis¡(\n y :12 de seg.antla. 'de ;

. las emitidas. pUl".es.ta So.ci~ad. se~-vi
.sa ~a losseüor;!s obliga!lIonislas que
ambos se efectuarán', en1.1l! expresada
fecha.y ilora de .las dOS'fl~ la larde-:en ,
el domiciEo sú<:iaJ. avenida Gómez Ro·
drfguBz~ 285"d:e e5~¡; 'ciuaad, y~que (H.
ello ac~o es p"ttblico llarn. los poseooo
res de.,titulos.

"San Fernand') (Cádiz), JO de Dieie!Yl
bre.de 19'27.-EI Diroct.or de la Explo
tadón, Leopoldo~itini.

. .
,se con....oca 0.:. Junta general c:xtrt.

ordinaria para el día 31 de DiGie1l1~:re,

a las doce de la ..mañana, en ~I domfci
Ha de la Delegación en ¡\ladrido calle
de Arlabá,n. liÚID. 7, priD}t'ro, a~:fin de
tratar de la modificación de los o..rtku,

-los 5,-13, 16; 30 y 33 de 1CiS EslaLutos,
supresiún dei 6.°: i'cducdán y :mmento
del capilal, con arreglo. a lo 'prescrito
en el at'~f.Culo,jS8del Código de Comer
cio.
, l\Iadrld. ,1.5 de Di.ciembre dcHJ27.

El Presidpnte del Consejo de Adminis
tra:e.ión, F.&lua;n.

COllll?i.\Ñ!~ INDUSTRU4,L ESP,A¡iO
LA, S.' A•.

FOSFATOS DE LOGROSAfIJ, S. A.

COXVOCATORIA A .nJl'<"A G~ERAL

PQr ;lcuerdo del Consejo de Admi
nis-lr "¡ón de esta Sociedad se -convoca
a lo" >icfiores aceionistas :l Junta gene
ral o.·di,naria, que s.ecelebrará. el jue
ves 29 del corriente mes, a las once de
la mañana, en el salón d~ la Cámara. de
Comercio de San Sebastián (calle Gue
taria, núm. 2. primero).

Las tarjetas de asistencia. a dkha
Junta se facilitaroin a los scfíoresa.c
cionisias en las oficinas en' ésta Ce di
cha SQ{:icdad, ·a....enida d-e la Liherlad,
núm. 23, primero.

San Schastián, Vi de Didembre de
'1927_-EJ' PrcsidentH del Comejo de
Adminislracion, Gregorlo Mirat.
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2.& La suscripción de las 20.000 ao
cionef; se -ahnira el día L° d'a Enero
próxi n10 en las ,oficinas eeIl~rales·y su
cU.;'·$~;Ies~d~ B~'nlo de .Vizcaya y que-

•dara c.érr~a el 1ti _del mismo me's, eD
.tendiéndose qu~ J-:,·lmnciap.· al der-c(\ho
de "usc;r.ipdón lo" aecionistas qu.e no
°l{) huyen ejer-eitado -en ese plazo.

3." _El a]}ono del precio .de 500 pe
;seLas .por accion se ef~hia.rá en el ex,:"
pr:~a~o Banco d~rante el. año 1928,
pud~endo elsusGrlptor optar por una
de las dos formas siguieq.tes: .,

A) 250 pe~et:as en el momento de.•
la suscripción, y 250 pesetas 'del i al
15 d~ JuMo.

'B) 12,¡j pesetas al hacer la s:uscrip
b'rón; 125 del 1. al.i~ ,de Ab.r-iJ; 12fj d~l
1 al 15 .eJe JUlIO, y"!l2-5 del 1 al 15 oe
Octubre.

4." ,E~las 20.000 a'C-Ciones ncrcibirán
un interés fijo del 6 por 100 anual a
partir de la fecha de cierre de los pla
:!!).;.. ¡::;eüalados para loS difer~nt{ls aes
embolsos y sobre 'el impcrt.e efectp;o
de é"los: Los abemos de esos intereses
se efectuarán en 1.0 de Julio de 1fJ2S-y
1." de Enero de 192'9, en 'Cuya fecha
cesará el inlerés fijo y entraran <'5t.aS
acciones a partieipar de los beneficios
sociales con iguales derechos que las
::Icciones anLigúas.

50" Las aceiones que no sa ~uscr-i

ban queda.rán re"ervadas en esbs mis
mas condi.ciones para la Caja de Pre~

visión y retiro del personal d~ esta 'So-
ciedad. .

Bilbao. 19 de Noyiemb-re de 1927.
E! Secretario g'i)llI3r,'lI, Juan .:\n tonio
Rerrán. X-4f32

SOCIEDAD H!t:P.OELECTRcC..'4
IBERfCA

CondPcioncs pOJ'a la susct·ipció¡i de
20.00'0 acciones de 5-00 pesetas nf)~m'

nal!!s cada t/IJez, de alt'm,ento del capi-
", " Mlrocfu~ "

1.a Los' tenedores de las 100.000
ac-ei'Ones hoy en cir<:ulaci6n, tienen
der.ec-ho pr-eferen<f,e para suscri'bir :ac
ciones 20:.000, nÚmJs. 100.001/1,r20.000
a su valor nominal de 500 pesetas cada
una;, 'corr~pondién,cloles, . por, "tanto,
una nue":l por ,cada e.j-nco del~\s.:mU
guas, quepo:',enn. Los accioBi5~as que
llj)I'eünau'clnco,uccioIl€S omúHip:1Q de '
este número. podrán, agruparse para
sus-cribirt.iiul'o5 indivIsibles de 500
pesetaS nominuks ,moa :tJno"ya que. no
se t.endrán en ctwnt3.1as frapilipues
'qUe rf'..$uJtf'Tl nI ("jr,rcitar es,; ·d~recho

9,e &u~ripdóil.

ANUNcroS DE PREVIO"PAf.iO
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COMPAÑIA ARREi'U3ATAR!A D~L.

MONOPOUO DE PETRO'-EOS, S. A.

COMPAÑIA A;J:xn.•.IA.~ DE. F'ERRO-,
CARRILES .

BEASAIN (GU!I'tizcoi,
. - '"El Consejo de Admini·stra'ciÓn de .es-

Ita ~iedad, en Yidl'cr de a!lúerdo'
Iadopiado por la Junta gen~ral oe Ac
tionistas, c·elebr.ada: el 28 de Abril de
i1927; ha. dispues-to repartir un divi
jjendo com;plcmentario'- de 20 Df~<;etas

!por acción por los beneficios obtcni
(los $ el año 19:26, sIendo a cargo- de •
~os seíi(}res acciónistas los impuestos
MITBspondientes.

El referido dividenoo5e sali"furá
'liesde el día' 15 del aotual en el Banco
Urquijo de .Madrid, Alcalá, 55, contra
~upón número 3, <le. las acciones fon
eiroulaci6IL '

Beasaín, 10 d~ Di-ciembre CP. : ~~'!~
El' Preside:nte del c!Jnsejo dI' \dmi
nistración, Marqués de AI11l1lt'io.
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De.biendo entrar en vigor elIde
Enero )pr6ximo el nuevo régimen pa
ra la importación, manipulación y'WD
ta de ace.i~e.s v !!rasas minerales...18S
Firmas' establecidvns v matrie.uladas en
España con anterior-idad al 2$ de Ju
nio último; debertl!l dirig!rse inme
oiatamente y por escdtO' a e~ta Com
p-r.ñía (Seceión: Lubricantes), apal"ta
do 318, Madrid, pidiend::> la coTl'espon
diente hoja. de Declaración de exist'l:ln
~iag. A. la, de.volución deesfe impreso
tumpHmentndo, I·a: Comílañfa les co-

,municarú el neglamento fut.uro, y una
vez recibi.cJa la eonfO'.rmidadde, los
'inf..e'resados, deberá.n éstos susc-ribir, si
así lo desean; la correspondiente so
licitud de licencia de venta.

Aquellas casas que sin {ie.clkal'se a
(licho negocio cf-eelúan jmpor!jt~i,)nes

directas para su propio consumo, ve.n~

'drán también oblilÚl,clas a cumplimen
tar dicha declaración, quedand-o suje
tas a la nueva reglamelltación para sus
fut.uras compras.
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.wZGADO DE PRUn5:RA BNSTAN..,;¡
C.IA. DE. VIGO

Don Alfonso ,Ar.mengol y. Díaz del;
Castillo; .Juez de primera ·instancin. d~
Vigo. . I

Hago públieo: Que por auto de~
fooha, di~t.aOO en expedienLeinslrufd(j
a instantia de Rosa Rodríguez Fr~
ciseo, conooida iambién por Rosa Rd.,.
dríguez Lo~o,..~Y(Jr. de edia.d, og¡
vecioo. de esi.a 6m"dad, se decla'l'Ó fli
ausencia en ígnorado paradero de JuaJi
Girá14ez Lago, natuTal de VaJeij~'
¡partido de La Caifii2a, donde tuvo SU:
último domieilio, hijo de Enrl~t,
de Josefa, ere eua:rOO!la y nuev:e~
casa1io coo la Rosa,

y a efeetolf <le lo di~uésto ~.
l!I.Ttículo 186 del Código e~yil, )3!e. ~.,.,
de el presente. . ,

Vigo, 7 de DlcieInbm (l~ i92'J'~El'
Secretario, Remigio .Arias. - El .Jm
AlfoosQ ~ol.

• e .. ~, ~:::4-~~

JUZG~DO DE PRU!il.ERA 1NSTAN
CiA DE TOLEDO

Don Román Ariz y Galin{l:o, Jué't
municipal suplente de esta ciudad de
Toledo e interino de primera instan
cia de la misma y su partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictarla DQr este Juzgado con

RIZG~O DE PRtífiEU iNSTA!\!-
el.!. I;)E. 'ROf>JDA ..

Don Luis Salcedo Auso, .Juez de prl_
m.era insLancia de esta ciudad,'y S11
p-arLido, . . .

En esie Juzgado ya'-lte el Secretario
que refrenda, se ha incoado expedien-:-,
le a in::::tancia del Procurador D. Fran.:.
ilisco MarUn Guerrero, en nombre y
representación de D. Tomá!¡ Medina
M.ontenegro, comerciante. estRblooido
en esta plaza,Carrer dl} Espinel. nú
mero' 35,. a virlud de es~rjLo ,en. que
solicita..se le dBclare en estado de sus
pensi6n de pagos, cuya solicitud ha
3ido admitida en el d:fa de hoy.

Lo que se hace público en cumph:'
mient.o a lo dispueslo. en el articulo
tercero de la ley de 26 de Junio de
1922.

Rondn, le de Diciembre de 1927_---'
El Secretario, José '1. DOffiinguez.-:-:E1
Juez. Lt¡is Salcedo AliSO.
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QOr'.den en llttMá mim". 2 de 13. ~Il~. fedl3. ·5:d~Iachí.al en,expediente'·p¡.o:...l 100 anua];' désdc la práentaci6n o-e1$
de Santiust~ de ·~edinaceli. . ~ movi-d~.p.or D; Enrique .Jaeinto. ,Gil- . deIml.IJ.lÍa,·y" eQst~séea1.l.Sad~·,y que s~

Para la celebración delremal-e en la', OOl't{). ·Mar.t:fnez y. Trapero, ,:nnmbrádo' causen hastttefcttunrlo. ",.
Sala. audiencia oe este Juzgado. sito Enr4que.hiA~:de:D.AUred(l:~!artÍlrez· Asi por est.ami senLendn defilliti~
en la calle del. Genaral C35taños, ·uú- y Leal y ·<le -a.'Ülla Juliana:Gln.ucl¡a: vamente juz.g{ffido, lo pronuncio, man.....,
mcz'o i. se haseij.alado el Jía t¡lcle' . T:r~l'o .Sánclll~z HermQsm~ Dn.tur·.aL --d<fyfirlrm::-RUfinoGuiiérret.It: .. '.:.

Euero próximo v€nidero,3- las OllC~ ae· .l!e A~mndelle.ios.. r.iudadReal~ Temeu- ¡ Y a los e.f&:1GS. ne .. notificación al
su nlifia.na; fijándo.s€ orno cDudlcio- . te de .Infantería; de veintitrés años demandado reb-eldc D. Manuel Torres
nes 1.15 sig¡ücntes: " .. ' . de edad .yresi4enteen esta e.1lpiL:l:l,5e: Pérez, 'séexpiti~ el presente para Su

Primera: Las pUl ~ieJ.pac¡ones (le b.'il.,* snhe:r, que dicho D. E::n"ir¡ue pre-' ,p~lbHcac~ón €n Ja .GACETA DE ~.l\DRID-.
finca me.l,cioDad~ saka .ala v::mta pm .. t-ende: h.acer CQI1'l:1iu.esf.o. su priUV'lL' ape_: .• paJo en, Tn.:jm'O .a 10 <la .Djc.iembr~

el tipo de 3.000' pe;.:das,' en que han; llioo ¡:;en el pr.imero y sCo"'UIldo,dc.su -d'?t9~¡.-Ei S..'):c~t.ari{). ,Ueenclai)o
sido la5adas, ..,', .parlr.e,,que. f-¡l,suUa,M:.ar1ínf-Z-I...-eal... JIfD- pef:erno FJore·.o.-.' ~t.,J~z,.It1Jili~.,Gu-

Segunda. Para temar. parte en la démqp SU3'tanci.al.m..~llie .su s.olicitlid.~n Uérxez:. . . .
subD.sta deberán los licitadores .con- que así fué su .citarlo p.ndre·noforl<l- . ". ' ;X---:-M36 ,
signar previamente rm la mes::-. del' m~nte con{:lcido en su vi.da d-e .relaehíu'
iuzgado o -en el esLab!eciiniento pÚ1).lL secial, lo mIsmo que ÓcUl'.r~,al soUca-
co destinado al efecLo, el 1ü p01' 100 tanLe, circuns.!4nd a. por J,3. -cu~l quiel'c' .nJZfu!.no. r;?: e Fm¡;¡;E~h\l~fI'"
en efectivo de lac.anUdad éITalaca cú- perpetuar ,dichoapellidocompue.slo.íle c!ADi5!..E:'>~s-i'R~T.o Da. 1MB,
mo tipo. MartílH'z-Leal' 'para ~í R1!Sm.OY· sus . D~ VAi,.ENtiA.,

Tercera. No se admiLir:l postura' sueesi:Jres. . .. ,. ','C ".. . • ',,' - y

alguna que ni) cubra las dCJ.s terceras En su ccn.sei:u-enda,.,y ds conforrni... Don. R:ü'a'e1'Fer!'Cr Est~ne:;.Ju:ez
part.es de la tasación.' daileon lo :pr·ecliptu.').doenel artículo municipal -doel (ljSt'l'ito. delUar 'i ~n-

Cuarta. El rema.te pcdrá haeerse a 71 del R~gh1Jnentop.ara la ejecuCi6n cargado d~ la jurisdiccióO:del ~e ;prl.-
calidad de ceder a un tercero. de la ley del Reg1stro civil,' sell:ulla . mera instancia. rel misruoo1S'tritoM

Quinta~ . Los titrilos de propieilnd, II cuantos,se Crean con. derecho- a üpo- Valeneiá... _ .
~nplidos por fert·ificaeiÓn .del Regis-'nerse. a que 'se conceda la antodzaél!iu Por el pr<:!Sl:lniil i:agosaool": Que el
ira, esl..arán de manifiesto en la Se- ·prel-endi(l1., para qu~ dentro dd. téT"- juicio ú.ni'V'Crs~1 pwmovido por don:
crctaría, entcndiénd.ose que todo li~rÍ1inóperent{)rio'di! tre:,; meses,.H con-o l\Eguel Reig, en nom:bre- del Banc-o de.
citador acepta comobastanle Ia Litu- t.ar cI~~ la,pub..Jkaci5n d:e estB ediet0 Vizeaya, so·bré""declaruci6n dequiebr.a
iación, y que las cargas Ij ,grav:ímeneSen la GACETA 'DE ~IAnRm Y. en lt>s ,de laSocicdad 1U;ónima D;,:n. por. pro~
:ulteriores y los preferentes si los hl1~ Bol~ancsOficia.res· de e;;f.a provin:c'ia ·videI!tfuJehriy. dfc.f2..tra eIU,a.;;~e.c~~n:
hiere al á'Milo del acLGr, continuarán y de -la de Cindnd-Renl, pnedanpre- s-exJa, ·sehn. manrl:ado. s:e dé c'l1~n~f!e
subsiEtentes, y que el rematante los .sentar su opúsici6n:'ante este 'Juzgado. lajpropasici6n.de .conveni~ fDrmulada
acepta y que-da subrogado en la l'e~1J:<¡doen Tol-édo'a'6 de .Diciemhre ,por D. EslsmsiaQ .Pinocho .Ar€sti.en
ponsahi1idad d-e los mismos, .sin desF- . de .1927. - El Scer-eta-ri-o, L'icimciüdo {l{lnoeepio de. P~¡deu·te . del C.\)~Jo
n:::rse a su e:rlinciÓllel nrecio del re~: Enr:iqu€Tan'as-a.--:.....El Juéz interino.. -de Administ.raciÓn de l-a. Soe-iedad anó~
mate. . - . . nomán Ari'z~, . nima])yI4 'C'!n prefereneia'.en ],a Junta.

y'para su inserci'6n en la GACETA I X---413~ encaminada al. €xamen y "ec.(lIl~i...
DE MADRID. con v€int.e días de. ante- m.iel1ta -de -erédH-<Jsseñaiaoo. 1-'-:lra -su-
'..ación cuando menos al sefinlado para. cele1JraciÓller. la st"roCi.(Ín Cu.:<rt.a,rl~ di..
\ suba·sta, se expide el presente a 12 ~"l3ZG~j)O DE F-~§MERA Il'iIS7J!.IR- -cho juieiG eldi.a':14 de Enero pr6Xm¡()j

dt~ Didemhre de 1927.-EI Secretario, mA DE: TRu,W_LO . a .la<;cuatro de Ja :!.arde, en la audien-
Li\:eIlciado .losé Torres.-El Juez, Di- Do R ... · G t'é "1 T c~a de act.e Juzgad·o. sito cn.el p..al.a.. c.i.o.'

e . . n . llllflO u l rrez= 0.ll.so, ..tiez ""'-mas amarero. de :Justiei" . ,X---'U4f.l de prImera instancia de Trujillo.· -
Por el pre.seDt.á se hace saber: Que y ~ara ,que$in-a de cita:CiÓn..a ]o~'

en la .demanda. ejoouUva .s"guida eJi ,acrecd-or<l$ de la Sociedridqu~brada,
este Juzgado, .se hadictado lo! S(,IiWn.- euy.os <lQmieilios. se jgnoran.: con la
cia cuyo encabezamiento y 1'"rle di.s':" [H'e"veuclón -de que de no eo.nCUITh·; Sí
posith-a dicen.; . . .' , . . dicha Junta les parará el ~rj~i-cio a;

"Senlenciá.-En la ciudad de Tru- que haya lugar ~~ dereeho, S8.Hrm~
,jjllo a7 de NoYiembr.ede 1"9\27. El S1.l""' el ilI'es!!nte edic~ en Valencia a f2 dli.
fior. D. Rufino Gutiérrez 'Alonso, 1uflz D.ieiembre·, de H!27.-El SecretariO:
de primera instancia de este partido; judicial, P" H.. Ra!ael F~rer.-EI Juez;
habiendo visto lus pr~nte:nlUto5de Rafael Fer.rel.'. .

juicio ejecutivo s'eguirlo enfJ1e parL€-6,X-H.38
de la una como demandante D. Lorell-zo Miguel lVfuñoz, mayor· de edad, ea
sado, industrial v de esta 'vecindad, re_
presentado por el Procurador D. Fe
derico Acedo Tovar, y defendido por
el' Letrado D.Mareelinl) &mzálcz
H. Barrantes,' y de la otra, eomo de
mandados, D. José. D. Felipe y don
Manuel Tones' Pérez, también mayo~

res de edad y de ésta vecinos, propie...
tarios, lel últnnQ declarado enrebeldfa
y personados ·105 otros d(}s pOr el Pro..
curador hahoilitado D. Juan Dfa.z .Fer
nández~bajo la dirección del .Abogado
D. Juan Aurelio Vicente Reyes, sobre

•pago 11'e f7.009 pesetas con 79 ~énti-,

mos, .
Fallo que debo mandar y mando &e""'

guir la eJooución adelante, basta hacer
trance y r-ernate de los bien-es emba.........
gados y demás que fueran 4e la pro-
piedad da D. José, D. Felipe y D. Ma...
nnel T(}rres Pérez, y con su producto
entero y cumplido pago a D. Lorenzo
:Miguel Muñoz de la cantida-d expre
sadade 17.-669 pesetas 19 cé.ntimos,
.epn sus intereses vencid.Qs sr 6 pQf
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~IEUDER LINAREZ, JoSéf'fIe o:ti$'
chofer, domIciliado Wti:ma.menfe. ili
Madrid~ eaJle de Hort.3:!~~ 1\'

-mismo «m 'el nÚmgI\j 139 dé 1927!
sobre- qu.ebrantaIr:ient.o de depósito. .

~4t71 ..

GARRIDO M•• Fra~iseo; dom!~;
00 l'iltFmameIlt& en Hontoria del Ph';
nar; coll'llpareeerá el día: f6 dQ Diet.ern,.;'
bra áctual, a las once. ant~ la Audiea../
cia provincial de Burgos, a :fin de quA
asista a las sesiones del juicio nral;
que ha. de celebrarse en la causa qud.
en .el'. ~uzga:do- de Salas de Jos Infan"·

. tes se sig'1:l.i6 por' lesiones. e~m't,ra ~.
tuxnfuo. y PomingÜ' Car:m>. '

140'15

5.252

, FERNA:.JIDEZ' GONZALEZ,. ~"'"
za.; domici'liada úttlmameIite ej;[ ·Lt...;;
.gueruelo (Segoviai; comparecerá ~
.término- de dn~ días- ante el JUZo<>:adq
de instrucci6n d:e-l distrit<l del 1Iospi...
eW,' lie .esta COl'te, Secretada del 8e""~
ñor de AntoniO, para prcst;-~ Jeclara~'

ci6n Y. en 9U caso. ofrecerla el -pró...
eooPmiento, en cal$ pe.r maerte de

. tma niña'en el R~fugio. tnstroida :po~
dic~ Juzga4() bajo oe} nñmero 295 di
.:l92"1, UIJ52 .

5.253

CRUZ: M.{¡AZAR,.AntamQ' Róseooo;
domieHf.a.do últimainenLa en Andújarr SA1JGH.AS 8AJ.'ITIAGO. Lea:ndrO; ~
calle Jordán, 7; comparecerá, en el tér- ,miclliada úlflmarrJjete en. Mamid, ~'
milla de diez. d.fus,.unte el Jnzgado- de tle de- Churroea. llÚm-ero 13· pisó ba'-i~

fo· (l()mna~1"!i " .... t~ ;", ... ' "'" _.:_.'i.n$t.ruee.r-óp. de Ca.stl" de:f R.i-o~ con el v;; J r - - - -- - --- ...--... u ~..., '"'~ 'Lf.~

fin de prestar dectu'acfón en ef suma- to día anw -el Juzgado .de instrliCCiá!¡:
:ci'El' que cim el n.úm.. 79: del wmellte del distrito del Hospíeio, de -eS't.!l CoI:~:
afio se s.iu::ue en; dj1}bo Juzgado, en- vir- .' te" Secretaría ~el Sr. de Antomo, ~,
t..ud de denu.D.cia iormulada por- el mis- . ra ~6I" recOIIQ~rdQ por to.s Médicos. :r~.
:¡no, y of'reeerle el ptooodiriñento.. bajo , r~. en ~t1.:"·a mstrwda. pnl' diehQ.j
Jos arv>rcibimientos ¡""""fes fi028 . JuzgauC! Da,lO el l~úme.rO 134 ~~ ~921i:

. 1:'~ . . '''l5''''. ~ - .. por les~cml$ suiri-das por el' mdreaoo!
5'.249 .sujeto. 1405a -:

5.255

inst.rued6n. de. dicha. capital, con'ob
!.et-o de ~~ oíd-Q en el $:ulJárlc- iJ.üm. 297
d-aI eorriente año, sobre hlirlO' de p-Ie
zas de un auto:mÓ-vil y un a:brigo; baje
apercbimento de pararle el perjucio a
que. haya lllgar_ f.iU8

5.246 bis.

CLIV"EN. BARRACHINA, Elí.:.sfdomi
ciliada ú;Ftimamen1!e ~ Madl'idi' eom,..
parecerá en: ~érm¡]]t)· ee eínCi\' mas ante
el 1\lZn"'ad6 d~ in.SL~ci.oo ,1:el djs~te

d-e.,l Hospiefu, de-~ C€Jrle., para pres:
tar ueC'laraeión, eomo acusado,. en cau
sa por. .eslafa, iUstruí:ga por dieho JUZ¡"

gado y Sebretar-ia del Licenciado don
Pedro Taraeena y Montoya..

140.55
5.2;1,7

Cü.:-iEllO ORTEGA, Luis; domicilia
do ú,ltimamente en HonLoria del Pinar;

. c-o:mpar--ecerá.. e.rilia 1-6- del ..·~.· a lais
once, ~ la Audiencia. provincial die

: Burgas, a :fin de qea asista' & las. se
siones del juiei1> mal que ha ce c:el~

br;m;e en la: e'aU5a qneen -el J:uzga.do
de. SalaS de ros Infantes- se iSiguiÓ ptil"
lesionts-, C'Ontra Saturnino IY' »omingo
Garazo 14078

T •

5-242

'. 52-t-&

OlTAC10IIEa

"," ','_. ,
'. i ~.!,

/..).0:'';1) l()~ apercibimiento8 proccdente~

.. ex due.e1uJ. ae cita 11 emplaM por l06
. Jueces o TribWU1Lea J'espectivOl e
.' las .personcu que a contitiuaci6n It
e.;¡:pre8an. paNJ. que compare2&lB el
dio. que 8e lu- .eiiale, o dentTo del
léTm11lo que se fije, Q. contar deu[e
la[echa de. la p~blicaci6n deZ anun

. rio en este- periódico oricial~ COlt
an-egro 0.1 articttlo l 'l8 de la ley de
Enjuiciamiento cri14inal,. &8.0 del.
c¿digo tIe J.ustieia militar V 6& del
de Jlsrina~

ARRIBAS, Vioente; dbmiciliado últi
roame!lte en Macltid, ealla de Sagasta.
núm. 12.(tienda}; ~omparecerá. en tér,
rnuióde eil1lOO días. ante el Juz:maq de
instrucción .deI· distrIto. del. Hospici(J,
de est.a.· Cone, Seeretaría der SI'. De
Antonio. para. ser o-fdoeil d-ecl:u-aeiólI,
sin jUl'am-ento,en causa por estafa,. (ID.

virtud de. ·denuncia. de Gerardo Rodr1
guez. instruida por el l"e.f~oo. J'üzga.
40 baje) .el nÚIU. 24.5 de i 927. i 4OS0

ALONSO N.. Te6filo; .000ieH!il® úJ!....:
timamente en HontoMa del Pinar; eor&
pareee:rá :e1 día i6 del ac~ml, a las ~n
~, alll>e' la Andie:f1l0ja provinúat de
BUTgOs. 2 fin de que asista a hi.s se
~jone5 del juicio (Ira! que ha de cele
b1'arse -en la causa .que en el .fuzgadO
de SaTas de los Infantes se sigui6 por

..lesi011es. ron.Era Satmnino. y Domingo
(Jarazo. H077 ,

5.243

'. .CI~Al]J)W·DLr'1'lli1.Y. G.~~HD: d:oll~ici- ,
'lta{1oültim~U"..erüe ei Ba(~Z;AYenida

·.iC lf.ttíjtün t~I).:;t~·3;. corupa~e~erñ,.·(ien-
" .:·ll~ ~!' dk~ Gizs~ ~1!lLe~l Jm3'.~¡o de-·

DE&:G..'\¡UCIDO;. un. sujeto- conocido-
, . - C)" . pOr ."eL ~~He.ño"', ínozode pista; d-e 'J.......RTINTT¡'...,.. l.~:"•. T·A ....',..,vE""u. r!'-"-rieh ...:

iJ_44 .. . la Compawa ee¡ue.str'e .zoo Cireus,q1l'e ~ .~ ll-C.Ll".lJ"'_" ,. vtW ~, ..-- 1en ia t.:1l'de,001 g dé Noviembre últi- domiciliado últimamente en LoI"CID;!
.. C....mREllA, Mauue!;. domIcIliado úl- ...me. se eúeO.ntraJ.¡a. en San Fernando comparecerá ante el Juzgado de .~

tI.mam.oC!lte. en 1\.1.adr¡d. cal~e ae .la Ca- CO:J1. dicli-:l, co.mpañiá en e.lsrtio lIama- truooi6n de dieha ciudad dentro ~;
.. ,~,n\lrn..1~, ,~:ra~~um.~ .. com- dQ.l\1anchon de !ladariaga; oornp:are- . término d.e diez días" a fin de nolifl-4.
. ·pareee:ri entél~ de, cmeo clia.;s a~e e.er.i.dm1t.r.ó <ter término <fe cinco días. carle qlIe-. por am.ló 00 la Aud'íencia:

el JU2~() de Ins:tl'll~fón.del dl$lrlto- a.nt.e.. el J~O¡1d() dE! dichaeiudad coa de .Murcia, fecha .-ide J'ull·io úItimo~
del ROSplla}" -de~ Co.rte,~crclarfa: ohjetod.e de~:ra1"al·.en~mario n~-e- Ira sido dec-l'arada :remitida fa ~:

"~deDo JoaqninMgo~e-y ~ag:ast,:~P~- r() 108 del'eorrfente ano, !>wre !eSICl- de'cuatro meses v un dfade arrest4.
n.ser(Joído ~l: .deelaEaCJ,6n,. ~m Jur~- nes' bajo los apercib-imientos legales.' mayor, que le rué impuesta en causi'

. meato. en <:ausa por hurto a ~;'~~l'la' . .. i4ü81instrlrlda comraeI mismo SQJI.r.e. l.e...
'Gallego lI:eill.OSO" .i~tr-uíOO- po!: ruc.J!l.o 5.250 siMas-. :iiCJ43 .
Jmga(!o- y.5eerelacia;. con ~l·H\)me.ru

,,62&del año .aet:wu~· 14(1li1 EL AUTOR fJ aul:.Ocras de. losdafios. - 5.2re
e:msados. el i& de Novi-e.ml)re €le 1R2.7

;. j. 5~S. . en" la wbierta. ñqnierda .delantera 1:lAR~RUlz,. Antonio, (a} ~..~
.. . de-J:·_ •..""""O;"'il 5.1"'0 mat-L-.11la Sevi- TI"Ote.",' do.rniciIiado Tíltimamente ~.

CERRADO CERRADO,Miguel; domi-Jfa:-;~~á;I:l1rQ ~ térnlioo. rrotíe, domiciUado úlLimamente eit
c.iliada últimamente en Madrid, Ronda, 'de' die.z.:dl"J!; ante el Juzgado de- in5- Lorea; comp3l'ccerán ante el Juzgadq.
de S<lgovia, 11: comparecerá, en tér-. tnrecioo 'de 8an ROque. Se-e.retaría. YO.- de instrucci\)n de dicha ciudad, dentro:

.' minodeciiJ.c,Cdfus,.;anteelJm:gado de . cante.. a íhl:Qe ser oído en 'l!:ausa nú- del término (2<: diez J.Jías a fin de n~
Tm5t:ruccioo., det:distJ',ito< delH:OSpicio... · :mero 32S de i92.7~sohre .dai.'ios-. ficarle que por auto de la Audiencia &~

ooesl:X'Corle,.pata prestar dccla.rneión . 140S2 Mureia,. feclla6 de Jtmi() último. ha
eu-'c::msa,po.r lesiooL':S,; iilS~nüd;l. por' sido declanda. remitida'fa pena de seiS-,
-dicho ;Jmgaoo ySccrdar-llldel Li:een- 5.251 meseS' y un dia de prisión OOl"re~onal

. dad/) D_, Pedro'Thra,ccna_ , . ,t405S: que le: fuéi:mpa.estaen cansa instruí... '
:E5CA..i,~"DEI,LL. T{)ma~a; Yédna de. .~ eonlra. el mismo. sobre disparo.

.la. Aiguefra: y .oo:cniciliada últimamen- .tHl:l5
te' en ,»Oreia; eOO}'Pa.1"eeet"á de.n.tro. del 5..257
términc de diez dlasan.te el Juzgado
de i.D..<:trueeión. del distriL6 de &m
Jn~ de Mure i a.. a fin de pnstar de
.cJa:meiúa en. la ca~ ins~ en el
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p 1,:;0 :;egun.qo dcreel1él;' comparecerá en.
lénnino. de cinco rlí:1;:. ant~ el Juzg;ido,
c1;~ imfTllco16n d,~l distl'ito ·del.Hospi
clo de esta Corte, Secretaria del señor
ele AnUmio, ]Jnl'il ¡'res!.n.l' declaración

tomo ,testigo, ,en raú"a por .false.dall., a
yi¡Ül.d G8 demmci:! de D. Joaquín A.!
yer., insrruida ])or dicho' Juzgado
bajo. rt núniero 1í 13 de' 1920" ro.ntra
f;;idora Simón Pérez.

•

a.269

5.270

5.271

5.273

LOPEZ BJ<JRJES, Francisco; de e-dad
tI',eint~ y seis á:iiQS, sGHero, natura:ue
Madrid, ahañil, hijo -de Alfpnso)- :j}'l'an
cisca; eondf)n::tdo 'por esl:lfa; compm'e
,ce'rá denlro del término de cinco días
nnle el Juzgado municipal del distl'1!~
ue! Jlosnir.io.~de esta Corte; sito en la.
ct<ll.o .~(...í Ba¡'co, núm. 26, 'segunJo. a.
cump!ll-: la, pena que se lo impuso; bnjl~
ap"rc¡bill1l(}n~o de que si DO lo Yúriii:
C~~!~ parará. en su rebeldía el pe¡'j1.li
elú a que hubierc.lugar en derc~ho.

l',fASO ~IENDOJ Juliú.n; de ireinf.a y.
siete años de edad, casado, propieLario:
natural de Navalmoral da la Mata, (Cá
ccres), domiciliado ú.ltimamente en la
calle de Francisco Navacerrada,númc-:
ro 12; comparecerá el día. 29. el Di
ciembre y hora de las once de su ma
ñana, ante este .Ju,zgado municipa.l del
distrito del Hospicio de esta Corte, sito
en la calle del Barco, número 26, piso'
segundo, a. celebrar juicio de faltas nÚ...¡
mero 1.027.

5.272

MIER CASTAÑON, José, y Consuelo'
Mier, hija del anterIor, cuyas d:emás
circunstancias y Su actual domicilio se;
ignoran" condenados ambos por malos
tratos; comparecerán dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado
municipal del distrito del HOSfiCio d~
esta Corte. sito en la calle de Barco,
número 26, piso segundo, a cumplir la;
pena que se le impuso, bajo apercibi""
miento de- que si no lo verifica le pa...
rará en su rebeldía el perjuicio a qu~
hubiere lugar en derecno.

,l\I:\n.TINE~, DELGADO, l,ucía; da
dleclllue'Ve anos de edad, soll0ra, hija
de Leoneio v Si mona, sirvienl:l. na
tural de Burgos, domjciliada última
mente en Madrid, calle de Fernando
VI, núm. 17; eomparéccl';í el día 27.
de Diciembre y horade las once de su
marrana, ante el Juzgado munieipaldcl
distrito del Hospicio de esLa Cor.te.
sito en la calle -del Barco, 26, piso Ee~
gnndo, a r.clcbrar juicio de faltas nú
mero L083.

"MORALES ALONSO, Crescente¡ nao@
tural de Enciso (Logroño), pe cuprenta:
y dos años de edad, solt¡:s'ro, hijo .~

Agustín y Giriaca, vendedor de déc~~
mos de Lotería, sm dom!Cilio, .éonde'""
nado por. malos tratos; cOm¡)...a.rece.r~
dentro del témüno de cinco Mas antij,
el Juzgarlo muni.cipal ¡jet distrito doel
Hospicio de esta Córt-e, site en.la CJall~
del Barc9, número 2/f, pJso §'egun,p,o,
a cumplir la p,ell8. que se le. ,impusO(
bajo apercibimiento de que Id. (lp. Jo:
:verifica le ]nU'art en: su r'ebeld!~ el

Corte,. sito 'en la calle jIel Bumo.nú
_mero 26, se·gi.Indo.,. .a cumplir. la pena
que se-le irripuso;'bajQ aperc:Dlmi:'nto

\ de que si no lo verifico" la 'parará C:'l
su l"cbeldia· el perJuicio a que hul>¡er~

, lugar en deredh.o.. '

5.263

5.265

c;-¡ ~,j parará en su rebeldí,a .131 perjui
~ili "~ que hubiere lugar ,en de~c,ho.

5.264

CRESPI CANELLA.8, Francisco de;'
comparooerá.:el (¡íá 2-7 del-actual, y'ho
ra de las once de su mañana,.mte el
Juzgado ~uniciIpal .del distrito del Hos
picio, de .esta Qorte, sito en la calle del
Barco, núm.. 26, piso segundo, a cele
brar el juicio ,de faltas núm. 1.253.

I~STEBARAN, 'AlejandJ,.~Benit{); de
cuarenta. y dos años de edad, hijo de
Zoito y ;M:atea, casado, de profesión j~r

nulcro;y Chaw:-Chung-Sin, de trem
ta r un años de edad, chino, comer
ciante, soltero; oomparecerán el día 29
del actual, y hora de _las on~~, d~ ?~
mañana, ante el Juz.ga<1o mumCIpal OCl
distrito del Hospicio, de esta Corle,
si to en la calle del Barco, número 26,
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas núm. 1.30S,

5.266

GALLA8TEGUIGA..1'.lDARB..S, Maria
no; condenado por dejar animales que
Dueden causar mal; compal'e;:era den
tro :del LérmIno de cinco días, ante el
JuzgaJo municipal del distl':l.o del H{)5
picio, d~ ~sta Corte, sito en la caIl~del
Barco, núm. 26, segundo, :, cumpllr la
peria que se le impuso; bajo aperci-

'bimienw de que si no lo verifica le.
parará en su reheldía el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

5267

GARCIA LERIN, Lucía; natural de
Madrid, de treinta y tres años,1e 'edad,
solLera, . sirVienta,' hija de Patdcio y
María; eondenada por hurLo; compa
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado municipal del distriLo
del ·Hos.picio, de esta Corte. sito en la
calle del Barco, núm. 2fi, piso segundo,
a cumplir la pena que se le impuso;

. bujo apercibimiento de que .si no lo
verifica le parará en su rebeldra el per
juicio a que hubiere lugar en aerecho.

5.268

~IEnMIDA, Herminia; domiciliada
últimam{)nte en Madrid, calle de San
~.'fa.rcos, :núm. M; condenada por lesio
nes; éomparecerádentro del térm1Do
de cinco días, anLe' el Juzgado muni
c.inal d""l distrito del HOS:Dicio, de esf.:¡,

CALVIN PARRONDa, EugenIo,; edad
de veinticinco a50,~, 'soltero, profe
sl~n júrnal~ro, natural de Bup'au
Hu~vie-,do), 4ijo de~a:dre.des!{onoci':'
do y de María Calvín; domIciliado úl-
timam~l:'e en Madr~d, calle 'de: Glaudio

, .GoeUo, liúm. 74, piso cuarto. t.cnlro;
derecha; comparecerá. el día ~n del.ac-,
tunl, y hora ¡:lelas on~ ·de. Hl mniíalla.,
anle el Juzgado mUI1Cipal del distrito
det Ho'spicio, de esta Corte. silo (~n la
calle del Bar.co, núm. 26, piso :;:C'g"Endo,
a úlebl'al' el juicio de faltas ilúmcro
11154,

14<)54'

14.132

14039

5.258

5.2509

5,2GO

PAR,\.J3IS, .Juan Andrés; domiciliado,
úilimamenlfl C'll ,g;mTit;¡; (Franela);
~ompal'ecerá en ·término de diez días.
[H1tn el .Tuzga,do de instrucción <le San
S,']-,;¡e.!iún (Guipú,,(:();D. a fin de.recibir
I~ declaración, encausa por daños, nú
mero 252 de 1927. instruída por virtud
~le haher chocado el aulo 'que guiaba
r'J!1 el de D. José Rincón, en la tarde
del día 8 de Octubre último,

BAÑARES GIL, Francisco; Ce eua·
renta y dos años de c(lad, casado, 'em
pleado, natural de Hura (Logl'ofto), hi R

jo de Guillermo y Pilm; condenado por
ofensas a la moral; comparecerá dentro
del término de cin.r.o días ante el Juz.;
gado municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
B3rco, núm. 25, piso se;;:undo, a cum
plir la :pena qu", se le impuso; bajo
apercibimiento de aue si no lo vedfi-

SEIS SU.TETOS que la noche del 22·
1.1 23 dl1 ScpUembl'c se apcaron en la
~'.;t·aciÓn de Vilcbes y decían iban a la
Dehesa Palanca; comparecerán. en
iérmino de cinco días anle el Juzgado
de instrucción de La Carolina, Secre
taría del señor Cámara, para recibirles
declaración en ('~Il"r. in~truida por te
ncr:cia, número 30;¡ de 1927..

SANC<-TEZ GALVEZ, EyurisLa; domi
r ¡¡iada últimamente en Madrid, calle
del Amparo número 45, segundo de
recha; comparecer6 ('n término de cin
ro' dín;: ante el Juzgao(1 de instrucción
del distrito del H08pita[ de esta Corte,
Secretada dfl D. Toaq;lÍn Al'gole, para
recihirla Lic!:laraci6n e-n ';UUSaP()I" 1ltlr-:
to, instruida en ,dicho .Tuzgaclo y Se-'
el'clarín. con el número 5i6 de 1927.

1406{)

5,261

SEÑOR· GERENTE o Representante
¡le la Casa Novell y Anlem, domicilia
.~.D últimamente en Barcelona, calle de
Mayor del Clat. número 14.0; compa
·:'ecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instruccion' del
:distrito del Hcspilal de esta CorLe, Se
r:relaría de D. Janquín Argote y Sa
~astumc, para pres::u declaración y
ser instruído en la fm~ dispone el ar~

l'ículo 109 de la ley Pl'o~esal, en causa
por denuncia de D..Tn:m Franei No
vello insLruída por dicho' Juzgado y Se
cr.t~taría, bajo el número 452 de 1927.

H059



Gaceta de lVIadric1.-Núnl. 349 15 Dicielnbre 192 7 An .. . P' .exo llntC~.,-.- .. a?"m~' 257:

5~S2

5.2~O

5.279

0051

ALVAREZ MARTINEZ, Aleja~tir~;

natural·de Dueñas (Palencia},olJ e5-ia....:
d.o soltera; profesiÓn .sirvi·31Itn, óe
treinta' y cinco.años de edad,Itija de
Bernardino y de Catalina, dee~talm'a
regular. pelo y DJOS e..1.slañol':, r.a,iz r;~

guiar•. c{)]or del: rostro hueno, dami
ciliada últim~menre en Madrid, ¡mseo
de la Dirección. número . 15, .. pnLi()
(Huerta del Obispo; casa de Cándid,
Forli), y procesada por" hurto y uso
;Qúbli~o. de nombre supuesto; compa...
recerá en término i!e diez días ~mte €J
Jl1zgadoinstruclor del di~trito del
Hospicio, de esln. Corte, ~e-crrtaria del
SI', de Antonio, o en la cárcel,' le su se..
xo, para ser l'edu·.::ida a prisi((i f) notlfi...
carIe el auto en que S~ lcucrda
aquélla.

10ki5

10.4.\7

ANTONIO; euyos apellidos se igno
ran, de unQS quince afias O~ edacl. h!jo
de una vendedora ambulante de quin_
calla llamada Antonia, cuya mereanct.
lleva en una borrica, el cual se aus.~.n-;

tó de Ternel en la mañana del día SI'
del pasadQ Octubre en cQmpañia, de :su
ni3Jd.re; comparecnl'á en el término- de
diez d{as ante el Juz·gado de insLrnc...,
ción de Teruel. calle· de los Am..'Ult~s,
número 13, para notificarle el auL!) de
procesamicnlo, rC"C'inirle iIida¡;'lltoria y
reeluirlo Cn un ::s!ablccimienil} de los
menore!' 11' ed;,d. apercihiéndole que
de TIC¡ Y(!;-¡ fL'.'1.:'[f'· 11' .parará ~I pel'j1l ic:o
ü Cll~~ lt;":y;i. :.!J~=~¡. ·.e~~ .~:l0:~ecl.iQ ..

UOs,¡

10.H6

ALVAREZ RAMOS; Migut, .{a) "El
Chal"; vecino de Gr:lnad~' iaile d41
Barranep Abogado. y proQ;nclo en:
causa por el d~1ito o.e ea.tda núm.e-;
ro 78 de 1926; CQffi!purecerl ante "J.
Juzgado de instrucción del Ó!~rito del.
CampillQ, de Granapa, Plaza Nuen.
número 20. en el término 4e diez días~
a responder do los cargos <lue le ~.

sultan en dicha causa, bajo n.parcibi
miento de ser declarado rebelde si n~
lo ver:iflca. . ,

14035

t,f).4.U

AI.,E.XIS B:\~.JI!}E:n.S; c1Jof,~r. de
treinfa i'trii!5. años~de: edha,llah:!l'lJ.~de
Rief (Rusin)¡.d~ll1kiIiadQúlUm..mente
eh París y deigñora<fQ' paradero; y
Carlo-s l\fuñagurri::¡~ súbdita u:¡;cnlino,
!le 'cincuenta y .s-ieteaños de C'Jud,

.Doctor en medicrnn, dQ:miciliado .. úl
t-imáO?Bllte en.BuCJ1C''i Aires, Cllyasae
má~ cí:::cunsla~cias y actual do!,nicilio
se Ignoran; compare~('rán Q.;:ul:ro del
téI1llino d~ dieZ días r:.nte .el .Juzgauo
de instrucción tio Sbpúiveda p~rn. re-o

.e-ibirles declata¡;ión' ~n 1:'1. ~mnaI'¡::¡'. que
se instruye, bajo el número 29

J
e[,=:1 cp

rrif;nteaño, por lesion'"es¡'pOI'a.ll'Cp~",
Ho .de ailtOll1óyil, Qcupado IJGr ÓidlHS
indivi<1uo5, el día 13 de Se:ptie:-nbr<.>.úI
timo' en el kilómetro 1 j 9, de l·i carre_
t·era de Madrid a Frnricj;:. bajo ¡~p"l'
cib¡miento qúe- de no eO;Il.pa;·G('f:i'~ IE's
parará el perjuicio a que huu:lJI"e lu..;
ga~ en derecbb. .

i
5.281 I

VALLE ROS[LLO, Sofía; noJupnJ de
Ajo (Sao[.o.ndeI')~Qndenada por lE:sio
nes; comp:1l'eeer;í dentl'() del ll:~rn.1iJíO
de cin.co día=, anle el Juzgado nmni
cipal del dist.rito ud Hospicio, de .es
la COI'le, silo en la cnlle del Barco,
núm'lI'o 2u. pi"o ;;egulldo. a cumplir
la pena que ;;e le inJ-p-u!:o; bajo apcr
ciJ:¡.irni cnlo de q~lC ~j no lo verifica le
parará, en su ~'eb::!M~, el perjuicio ti.
qne Ii tltJie~'e lugar en dcrc.::: to,

SEN_TREÑ-FIE; de veintiún Míos
d¡~ edad. natural deY¡ On Clletrip-ng
~China). solLel'o, sin domicilio; com
parecerá el día. 27 de Diciembre, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrilC!, del
HospiciQ, de esta Corle, 'Sito en la ca
lle del Barco, número !?6'; pi:3o segun-'
.(lo, a ceIeb..rar el juicio de tnltas nÚ~

mero 1.211.

n!f:QU!IITORIAS

RUIZ· HüNrtUBU. Anton ~a; solt.e-.
ra.de veillUt..rés alias de e¡h'ld, natu
rál de Jaén, mQuisla, hija de Diego' Y.
Ant'onia, sin domicilio; '''1 Fr~ncJsca

Lópcz GarcÍa, <le trece nños. de edad,
natural de ~aldilecha {Madrid'.!, hi.ia.

. d.e Agusfín y :Florencia, aco~pnjJada
de sus padres, sin domicilio; cor..1pa
reccl'ári. el día 29 'de Dicien\br,e, y,ho..:
ra de· lr..s once de su .mañana ante el

"'.Tuzgado municij)al d"el distritüdel
,Hospicio, de esta CoKte; sito en la ca
lle del Barco,' número W, pío segun.

.do" a celebrar el juicio de f~1t35 nu
" lll:.'I'O 1.305.

'VOLTO~, Fe!;p1l: domicniuda úl
timamente en :,íHdri.l, Hü\CI Pala.ce.
hahila.ciirn número .l-<J(¡; comparecerá
el día 27 de Diciembre. y llora de las
once de su mf\i1~nil, ~nf'3 el Juzgado
municil1<1l del disl-rilo del Hospicio, de
ost.a Corte, sil() en l:l. (~r.lle de;I Barco,
inimero 26. Vi~o SC¡:I'I1ucJo, a relebmr
el juicio de fdtns número 1.128.

. Bajo apl'!1'cibimie,¡to ~e ser declarados
rebeldes" de. incurrir en la3 demá.!
responsabilidades legales, de no pre
sentarse lot procesados q"e a conti
nuacf6n se expre.ran en el pZazo qué
le, (ija, a c01/taT desdtl -el día. de
lo pu5Ucación, del anuncio en esil
periódico Oficial r ante el ¡'les o
Tri-butlal que se señala. .e l~' cita.,
uama V empltUa, 'tncaroándott a
toda,s lcu Autot"ütade.s 11 Agentes de
14 PoliC{a jt!-dicial p1'oceda~ el la
busca., captu.ra ¡ conducción de
aquéllos, poniéndolo" a disposici6n
de dicho JlI.e'& o Tribunal, con arre
glo a ~oi artfcul<J.! 612 V 8:r8 de la lC'lJ
de E,¡jlticiam ienft) crim inal. 6U- del
Códig4de Justi.cia p1ilf!a.r y3(jj de·
la l~ de Elljuié:amicnlC! };¡ilitaT de
Marina. . j.

5.277·

RODHIGúEZ SANZ, Juan José"; de
:v-eint.idús .afiQs de edad, soltero, natu
ral de Ma(lrid, hijo de José4 y Petra,
ebaniE;la, domiciliado últimamente en
la calle de Gbur,rUlm, núm. 15; com~
parecerá el día' 27 de DiciemlJ.re, y
hora d:e las once de su maiía.na, aute
el Juzgado muniei'pa.l. del distrito del
Hospicio, <le esta Corte, sito en la ca
lle 001 Barc(), número 216, piso segun
do. a celebrar ~1 jui'3io (le f~aas nú
mero f.283.

~.275

PASCSAL. Sa.lvador: f:onduclQr del
au tomó...-i! mhhelii 8.222 ?Ir., cu)~as de
m:ís C:l'cünstl¡nci:isy actual domicilio
¡:;é ig-nol'u; compal'cl;nl'á el 27 de Di
cicn{brc, a ];1.5 once di;) su ra.ru.luna. ante
el .Ju::.Q:i\do Jilunié'ipaldcl distrilo del
Ho:,;nkJo ('¡e esta Corte, sito" en" !.acalle
MI D:::.rco, 11úmero26;piso segundo,
<l. ('elcbr:u' el' j\ücio de fallas número
~:->.

5.27.s·

perjnicio a que hubiere lugar en d'c
r'echo.

5.278

.'~ Jl¡UIZ HERR,ERA, Juan; de diez y
~h() años de ooad, natural de Truji
1)9S (Cáceres), d{)miciliado última
mente en Madrid, calle de la Palma.
~ro 27; condenado por faltar al
;r.espeto a los padres; comparecerá
dentro der térnnino de cinco días ante
61 Juz~ado m~icipal del dislriw del
HospiCIO, de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco. número 26, piso segun
do, a cumplir la pena que se le im
puso; . bajo a,percibirnicntp de' que si
n(f; lo vel'ilica; l~ pal'ará, en s.u rebel...
día, el perjuicio a qué' hubiere 'lugar
"'Jl dCí';;dlO.

..... .
üRTEGA PEREZ, Sanliago; de dil~ci

~icl~ añW<1e edad, natural de· CuslI'i"".
lJo de la .vega (Burgos), hijodc' San
tj;:¡;;¡o,y Valentina, (fependienle, d'tml~
t¡¡¡aelo últimamente en Maórid, calle
oc Hortaleza, número 44, Bar La (Ji~
1":J.lda; eompare.cerá el día 2í .de Di
cien'tbl'C y hora cm las once (;.,~,su ma
ilana, anlii el J uzga¡io municipal.del
rljgtrilodcl Hospicio de. esht Corte, silo
('n la CZlJlC del Bárco, ~lúmcro 25, piso
segunde, n6elebrnr juicio de fallas
número 1.2·21.

.5:z7ó

'PAsCtÚ'.L RODRIG-{JE'Z,Al'lul'O; na_
~G!':¡J de CUl'lagcna, de veintisiete años
de ednd, 5Qllero. hijo de JU<!l1Y Ana,
1'll¡lfe:'. (lornielli::1-do ült.tim¡¡n~mi~ en
?~a.Jl'id. ralle dc·l;·e¡:wnHos, Húmero 2,

. COnd(:Hndó lior malo~ tralos; compare
;:c-!'tt f~;~'Ili !"'I.' 1~cl lérmi110 de CiDl;O f!ins

:;ll¡r;> ei Jm:g'ado ll1un:eipnl_dcl· di5lri
lo del Hospicio de estaCarle, sito en
}a calle del n::lrco, número 26, piso se
gUl1do. a cumplir la pena. que se le
impuw. bajo apcI'cibimiento de que
;;;ino lo VCl irica, le parará en su 1'e
hcldía el perjuicio a que hubiere lu
gal' en derecho.
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10.461

1,0.460

10.459

10.458

,.(lONZALEZ 'PEREZ; :Marm-el; n3itu...,
I'a'ly v.ecin-o de:Sevitla, ode estado- "'Ül..;
do,prof-esi6n-romisionista, de tre.iuta
y siete años, hijo -de R-oque ySel'afin"1.; _
doruicdliado úHimam'e-niLe en 108. calle
Venero, 11; proí:'~s::\do por . estafa;;
oomparecerá en término de dleT,' días
ant.e el Juzgado de instrucción de San~

l~.ar de Barramooa. '

H'-462·,

UNTARON GUTlRfil'-.E2:.· ,,\.ffi~t(J;
, de diez y nu:e\''e 'anos • t"JfÍ~, ~ite~,
· jQmalertl, ,hijo -de Gregot'te 'yrle 'A:nt~,

· nía, nntural y y,'clilO de T,¿t< '¡".r.a.."y

GOMEZ J.GLF.iSIA~, IsaM; de veinti
·(lInco años de edad, soHero, 'hijo de Vi""
~ente y de Isabel, natur-aJ. de San Gi-t
nés, en ell AyuntamientO' d'e L'aP,ero~
ja, provincia de Oreme· y fU15cldo del
la cárcel -de Villa'Eb-a.;ptUC'eSado 'en--su
mario ;por ,:estafa; com:párecerá d-enlro
001 témUno <re, diez drasante 4el Juz..
~·~.¡¡o de inst:ruwon d~a dL~Mtto. del
Instituto, de Co,rufia, con o])Jeto de ,~

·roout:.ido, a prisión, 3.eordada por la
:Superioridaa en la causa. número 1ii9'
·de 192'6, ape.rcihiénOOle que de no l1a.4

cerIo será decJaratlo :r-clJ.eldre.

GONZALEZ ACEDO. BenHn; mttural
de Villafranca de los Barros: {Badajúz),·
de 1,1005. treinta, y dos años da edad,'
l5oHerÚ', Inás, ,'bhm'n:Ro, moreno, h~,.;

hiendo -r.esididoúltimBmen'te en Don'
;Benito (Badajoz.) y Agu-d''Ü (Giudad
Re:a1), il'e d.oOOe saH6 .oculta.menta en:
}anoc'he de1 6 de:'Se¡ptIemJ:¡re último, .
vt$ie.uCJo enestaépoc.a traje. d~ rlri:l

'claro• .con gorra d'e. vi~ra; procesado
: en: el sUffi:uio número ~6 de este añO: :
'!por el deJil.o de esLafa;compareceri
ante el .Tuzga.da de ~trucci6n 00 '.Al
madén en el término de diez ¡fías. a;
finAeser r-edu~ido en',Ia pr:isióndoel
p.artid@ y notifi.ca;rl-e el auto de prO'~e- 
sarnJen~o ~ictado en, su-oonLra, baj¡j'
a,-p€l'Ccibimien.l<J de que, en quo ca:;:o,
:será, d·ool-aradü l'ebeLdie y I'e parará. el,
perjuicio' a .que hl.1bieJ'e lugar eOIl
a-xNg>lo a ia .ley.

", -::..-~ ..~ .

10.455

-. "lO.l51-

GARmA, Francisco; d~t;mos diez y'
nilleve años ,de· -edad; domiciliado. últi
mamente :en; SevHla; p~sa.do ~l'

hurlo; .comparecerá, eritérmlno de diez
días, ante el Juzgado de inst.ro~ci6n de

; San Román, de, dicha,capital, SecreLa
; rfa de D. Jo~ R()da R~guez, sito en
: el palaei:O de J:u;;tk.ia,calll:l Almirante

Apodaoa. n-:ím. ~~ ., :1.4088

HEftNA1\1)J<';Z PEREZ, Amonte;' de;
.'ll5tado 'soltero, de ¡Hez y 'siete :lñ.os-~

: edad; d'om]~~Ji3do ú1otJmamlenteen· v'~;
· l€11JCia, calle de Mbret~ lekas. el. 'B~"·

procesado '€n causa '-número ~357 dil;'
~" . i927pr el delito \1eh\útt)i'Soeguid~~,

el Ju~ad'O de iThSl.rucci6n de! --oist'lit~'

'~R:cEs vIDE, J:os-é; natural Y"Vd-. del M-eroado. de Val-encja. como COITl
cioo ~ ValellJCla, ,de 'eStadci casado; pro- ~ :prendido en' el número prim'ero del

; fesiún. ' ven,ded'(}~de treinta' afias, de artículo 835 de la ·i~y de Enjuicia..¡
" edá.d,,', hiJ"ó 'd,e,,·' "4''1be,rto y' de.. D.:m,da: 'dam,,1- mienío crJminal; COD.lp3.rooer.<Í (lJl. tér-

........ 'minQ,(j'e diez' dius '~ .e:' ~oresn13o.
• c11iádo úJlIn:lamenteeri la -clille2urra- "JUi,gaQQ, para consü,iu'irseie:ii"prisifj,.·~<,
. dores, núm,. 6; proc,esado·:'enl:ailsa nu- . , .. .'" d '

mero 26.1 de 1926, por el delito de ltur-. ' eLl 1fIs>CárCGl~s de <'licha tIUuU ' y res~'
, ío, selnli(laen :el J'nzgado dé, filstrnc- pondel' 00,.10.'3 cargo.:;' quto le..re,Slil,t;?:n;

ción del diStrito del },lar, 'de' tficba 'Ca- ' 00j.0 a¡p:e.z:cibl:rrüen:to de ser.(lec)~:
pital, como eomprend'id() en e! artioiJlo rab-elde y paro,r'!e el rH~rJu.¡C'io ..a .qua
835', comparecerá oen término de, vtlin- ,h.ayn jugar. . ' ,

~ ~r¡nl. te dias, ante ~l ~rel3a'do lu~&, pa-
. ra constituirse-en prisión. 'e>n 'las e5.r

celes de la mencinn:ad3. ciuda.d, y res
ponder de losNt'rgUs que le~lten;

bajo apercibimiento de' ser.ueclaTado
rebelde y pa1'arl-e el perjui'C1o '8. ,que
bayaluga~ i~~

, DELSQ MARCO, Dionisio; hijo de
Elías y de Ciriaca, natural de !-rinojo
sa. (Soria), de. estado .casado, profesión
jprnalero, .de cuarenta -y cuatro -años;
cfurnlciliad(} Últimamente en Bareelo
n.a, calleT.rlllIdad, 164, bajoS:; proc-esa
dn en <laUSa número 585 del. año ae-'
lual, ,sooce tenencia de i.'í.tiias par".!. el
rooo; Coinp.lU"e-~C1';á., en termino de. 'diez
dias•.ante el JU7~ad-o deinst~iónda!
disLrHo del Norle, de -es'ta. úJtima ciu':'
dad, SecretarIa de D. Arturo :Clavería.
para responder de los cargos que ré~
s1!-IL~n contra e-J r;o,i..,.'w,o; bajo aper~i

bumen[o de ser. declarado rebelde:..
U025

16.452'

10.448

10.4053

BROGAL LOPEZ, Merc'edes; hija. ea
F.raneL~Cl y Jc Pura. natUl'al do l\fur-

.BARBEITO, Manue'i; comparecerá
ánte el JUzgado ,de CaJdas de Reyes. ·-DURA.l~ A!~l3IA; 'Caisa'; natitrral' oe
4enl.ro del términ{) de diez días, ()on el Orense, de estado soUera.,d-e protes'i6n
fto. de constituirse en -Prisión, ñotHi-' l' sastra, de diecinueve afil)S, ' hIja de
c:lrle el au1,O deni'or.e!;~.m1~TIt,1J ~On't~ J~<l.n y,Jüa¡¡¡;,; do:¡:üidliada últi:rrni.mente
ill (1 ¡cIado en surrikiu nÓm. 120 -del··C(i- en OL'e.ns-e~ Viriato, H). segundo; pr-oee
rrlente año,p-or hom'icidl0 en g-i'adod~ sacIa p-or falsificación y corrupC}6n-:d,e'
t-enmUva, y recibirle deelara-e'ión inda: : menar~; comparecerá; eh término de
gaLoria; bájo apereibimic,nto dg que SI • diezdias, ante el. Juzgado de instruoC
no ¡)ompa'rece serádecJarado reDelde. ción dQ Vigo, para -constituirse ~n pri-

14119 'SiÓ-n:F practicarle otras diUg.ellcias.
. '1409'S

t().1f5,{
r fO..45,6

RLAZQÚEZ-, -Aniel; U'3 treiJ?-ta.1 ',~~
afias 4e edad., cru,'"a-Qo, a:rtb"ta, que-eI
dia .9 de Novi'eIDbreúlt'lrrio eStuVo, en
Sa.n Farnandocon la 'compañia' ec.u~s·;;
tD 'Zoo-Cil'cns; :compa,roo-erá,' denLrd
&1 iwnimi de dlez 'días, aulle el 'Juz
~gado 'de 'SmJ. FernandQ, con objékl ·(le
n.oü'fi.carl,e-auto de prtmesam'ient:o. ~iT;';
~~ ep.wdáb'"(Ú;o~ay ser rooucillo a 'pri 
,$ilSn, sI 'Oojlresta fianza en el. ac1:o, -de
C'p,alqulera 'de la:sclases fildrriit:idas, de
1.00p pesel as; apercibido quede IJ:<)

compar8:cer será dlMlarad-o rebelde.
,,~ 14131

10.U9

ARPON, JaJime Ifli-dro;' n:ilumI. de
Gal:::.horra de estado ·casado. prOfesIón,
vendedor: de cuarenta y ·cuatro :años_
de edad, cuyas demás circunsLancJaS y
actual naradero se ignoran, do.micilia~
do úlU'marnenle en Bilbao; compare..
eerá en el término de diez .días ante el

, Juzgado 'de instr!J.ccÍón de Vitori'a,
bajo SU,Jercibimiento Jeque :si no_lo
verifica será declarado rebe1d~, p1l.raa.;
c:lQle el perjuicio_ a que hub¡er-e ~1'.

l.~u..-",

rI 'cm; (le estado soltera, prostituta, edad
!de veintitrés años; dorokJJi.ada úlUma

AHCED!ANO G..-\.RP@¡"'TER.O, Fi~- mlilll.e en Barcelona, P.asuja ~ san
; ciseo' natural -de Madrid,:Q& &stad~ , Ber.naroino, 6, segundo, qu~'D.ta; pl'O
:~~ll..e;o, profesiónea.rp~~ter.o,.de. dIe..; '.cesada en. 'C<1.usa núm.. 1i.37 de i~21, 'So-_
ci.sj.ete aftos ·de edad, bJJo_d~ J¡;i.VJ~,y, ibveú&stencla; conware:cer'á, en tér
~ Agustina, il.6mIei1ia~ últ.in~le :nilll-o de d.iez dias, aníe el Juzgado de
en la calle üe Salamanca" nÚIDer-Q ,J. insLrucm6lL del distrito del HO$pital, de
(Cuarenta Fanegas), 'Y l'á.rraga.,; pro-- 'Barcelona, Seerela.ría. ·de D. J~' Pas
óesadopor hurto, sumario núm8;-o fG3 .tor ,y Lópa, para reSponder -de los car
de 10M; comparecerá ·en térmIno.:a~ • c~ -que resu1lan eantra la mi.SIDa;

. diez días -ante el .Juzgado de instruc..: b:ajo 3;P6re~to ,de ~iU' .declarada,
'clón dcl di¿;lrito de Ba-en.avisLa,. de rcOOlde. _.' 14'024 '
"és-ta Corte. Secretaria de p. Juan León,
'!:"ara llévar a efecto supr,i.sián -d~e,.,
¡tada por la Superioridad., ' -. 1-404'1

Ei:ilrCEL~".:M:iEttel; 'de estado.l S)lte~
rO,:Oe'wecjsiew MOO; domie..ilimo-úl-,

; Win:a:mente en:Lérida; IM'O'eesailD po-r-el
,l delito de estaf.a, scmmrio núm. 'tOO.-de}
.! p,msenta~ oompaTeoer.á,. -en,~

.~ ño de 'diez ·dias,anteeJ Juz.gaoo:-de ·d:ll Olha -earñtal, a respcm.der de, sus~u.:rgo:s;

t p<revf:rriMoole ,que en <ltro -easo &eI"á de
• ctar:8dD :vebelde, partmdüIe el pe-rjui.cio
; que ~ -dereeh~ haya.luga:r.

14042',
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en la' ::tctualidad. en igoorado pande-' ,hUrlo'ce {rOS Jume!iÚ:is; c:r.mpareeerá
ro; p.."'oceSádo en sumar}o. sODl'e di~- en eltérmind :oo·(tiez' días ,aE!.e el Juz~
I-o:y·le,:gOOi~;.e;m.::a.~¡:daen: el J,liZ- !!aodd:deii1stroeci6u de Fregen'a!'de la
gado ae R.eiino.~;ro~~1!'ere:tii. []!entro .SieITa,aF.objeto de' cl>utHuirse f"..ll

<l!e.l té.."'ll':-!-ne' de die? días ante la Au- ,priSW1n; bajo' aper6himiento de que
diencia provillCial de ~ntander, con si D()JO '\--eMlica Se-i'á dula.-adri·reheJ
objeto de resp6oo-erdel&s cargos que "6~, parándote.el p;).rjuÍeio- a que hu-
conl(.ra el mis"'lo resultan, preyiniénd.o- hIere lugar., . .....' 14126
le que de nü b~r¡o serl.F -declnrado
rébe~.,' .

'p'roe~do ¡:iOl' estafa:; eompa:recerlÍ en
.~UlO de. diez· días ante el .Ju7.gadcr
de: lllStl"uCCJÓfl de! distrito del C:'ntra

:de esta Corte. con el fin de ser r::"aei:'
do a pris~ón decretada en causa s;sui...
da por {heho Juzgado y Secretaria de
D. ,Rieardo, Gómez, bajo el nú;nero

'874 de 19'21.
H048 ,

10.ni

'-14.083

:10.474

10.475

10.472

, fO.4~'

:,'
t. ,

SAENZ l\IORALES., Agu<>Un; hijo de
José y Amali-a,~tur.tl y 'vecino de Y:l
drid. de estado easa.-do, profesión em~

•nleado, de cuarellta. .. ocho años 00
,edad, y euyas seiias sOn: estatura re-'
gu:!ar.,pelo ca5tañ6,oj<)S-pardo5. naT"i.&
recta y cO<lor dé! )'ostro stlun; c-omió
liado úIIJm;unenf~ en la enUe- de :\f!~

s¡)n' de Paños. núm. 3. tet'c~I'o: m·nr:l."
sado por hüüo, en Su,11ario nún). 4,;'it
del afio "act.ual; comp:l~cm·¡":. en t.';~

mino óe'diez días. anl.e el Jm':C('"ldo d~
instrucción del distdo tle·! C::;11 'n. ,;:
e.:ELa (lQrte, SCcrclD.l'Í<\ di:l 1.:::~'I;";¡¡':o

RIO CU'.E...~.Joamri:nGel;naHIT'al
, rlePitarque ('t~elT';~de estado solle-
ro. profesión jetrIlalero" de veintiséis
?ñosde edad,b!ijo de N"y de Maria;:

, domiciJiadoúltimamente ",en: Castel!,..
defels; prooe5adQ p{)r hurto; com

: parecerá en ténnint>- de diez días.:
: .tille 01 Ju;:gado de San Fe1íu de Llo

bregat, pa:rn su fngteoo.. -en la p:ris-ióli
, prevenUv3.. - ; ',¡' " H080

, • ~ , I, ~ .

RICdNAVARRO, Bemabé;'oe otlieil
ise-'d~eonoéen sus demá.$ circunsian-.
;nia.s, c~m& comprendido ener· caso,l.~
,del artículo 835· de fu ley de Enjuieia~'
:miento Crimina!, 'ckmiioifi;:¡uoúltima
,ment.e· en Madrid, calle del Amparo, 52
:pr-ocesado por estafa en sumario 361
,de 1927; comparee,e:rá en término de
'diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distI:ilo de la. Universidad d6
esta Corte. Secretaria dél seiíor S:uáre2
con e.r.fin4enotificaxle un auto decla..,
t';\n<!cl1e ,1'rocesaal), y ser rMuCido, s;
pdsión.. ,.-' ,

, 1.4.06.3 "

, ... ..,

1·ifi31
iO.HU .

ORTIZ REPISO niDIEn,I.uis; na
tural <le ,Málaga, de es-ladtt casado,. pro
festón Agente ~de S€g:.lros, tle-, ~reinta
y dos años, .)rijo de José y de 'Murga
rila, domiciliado ulLimamemeen la
calle de Arr:JyuIlcs, nún1.ero 7 (Sey~llal;

~ .'

10.cÍaS

:aroRENO SALIDO, Joa:qufn.; tiJo 'de
Jmm y de María: de Jos DolQres; 'nata.:.:

•mIde MO!ltemayi:n",'de, estado c-....sado.
· profesión' jbx'paléro,: de ln-Tnrenta' y
nueve liños die' edad. domiemad-ri úItr;.;

"mamooté eriC"ó!"doba; pr&eesad'o. paí"
lesiones;' comparecerá en 'término, de'
dí2s<mte~I Jhzgado deinstrecch1n, ~I
distrito de'la Derecha de Córdoba, ptlra
cumpIircon(kl':i~,,apereiliido 'que'de"no

· ccm>pa:recer le pttrnrá 'el. perjuieio 'a"
,qlle haya lug-ar. '. '-: ' "

,. '.' . ,:f4(l3~

10.469

MORENO SALIDO, Joaquín; hijo de
,Juan y de:'María de:toS' Do.lctres, Ilatu-
· ral de l\fonLemt.yor, de estado' casado,
· profesión jornalero, de cuarenta, y

llueV-eañOS d~ 'eGad, OOmiciliarlo últi.;..
mam'OOte een CórEloba; proc-emdo- por'
lesiones; ()omp~eee:rá,~ término de,
diez días anleel Juzgado :de instrue-

· ción del dislrito de la Derecha de CÚr'-,
'daba" parl1 ...serredueü:ba prisión,
aper,Cibi<lo, en otro caso, de ser deda
rad-o rebelde.

.fO.to5
.,.,'

,'i

., LIJW VILA, ~f)3é; hijo de' P'ahkJ, y iO~.i67;·'
de :Matia;.. natural de A.~,(T3nago-· :.:" .. : .",-~

na), .:de #JSU.PO.iOltero; fle veintitrés' . MOH:·Eh,fED·~ H:..JiD'V, '.EI " 4atH},;
años,~ edad;'color dell.'ostro IncreIlO natnrnl dé BeilLlfJ, de (!irtaoo',·casam.;
~~l~n~•. de e$aooI"'.L.regulá.r, do~' p:rofes:ión .j?'.rna1em, '~\tein~'iséis' '&31&.;!
mIcllia(k, ,u!timamente en::Bareelcma, 1 de; ~a~.'hi~O ,de Hadu y FaulD<;l,(}o
PlL9aje Marimón, oomero:t:S;prec:esa,;., 1 J}l(;lhado; ult.rm~ente.e!l, T~;
do en causa ""..mero., i42' de 1927 so- ,p.rocesndO' :POI"' esta'a. en. E:aUS:L nurnc
Dl'e,rapt,l.).; p' ~cl)llStiwir.5"e en :pri--' : ro ,Hided¡;~" ¡lliitrofda':p:)~el .~llZ,;;-"'a
si6n;,. eMl'!) .r,jlprendidoen·eJ: DlÍme": G!l'~,ce~ eo.mp3;I'ecel·á.eatermmo
~oJ.o d~l ur' ":1(}.:335 de,.ia .l:eydeEn-. de·dl.ez~días ame.~~ch<JJ~~dop:ln
JlnC1arntente .: rmnnal; comparerett -en c~Ilstitllu.'ge eu,pr,lsiólt P!'ov-!swnaJ. 'por
t:é:rmj~ M{jjf}?",.,jí~~ an.t-6~! Jmgado.', d~ha ,ea~SA,_ a{l(ml:ad~ ptlr la _,\~d~~n
de instruccióIi,' oo14istlito. tia la Bar":': Cla'Pr,QVJ.P,ci.a!, :p.e,";·c.:.:.d~z;'-ap(-nl!h,en
celcnela,. ·de, Barcelona Secretaría de dele ;-que:de no éo~'}laI'ee~~ ,le paxai"á
D, Biem~eIlido P<l3c6, s'il,o en el Pala- ,el perjuicio a qüe hubiere h1:;':11' en
cio de Justicia "C5alóIl. de San Juan).: de~~y;será declarado rcl)el,d<;.,

14023 ' 11124

~ '. ;,: '." ,

.,MARIN ¿\J)fADQR,' Juan,. ,(a)"'Gil::a-,
parra";. ,'Ila1nralyvecinO . de; Tillana,.'
de.::estaOO casarlO', de lH"o~eslón joma..:;
1eJy,; dedieciIii.le~'aiiés ,de ¿edad,~W;j(),

:d&.~.JUan:.y :de ,Autcmia;: {lrooe..<:.ado e.n.c
~'númL!M!de 1927-~~pf)rel deli1o:
debestaia,: ,~guida ,aaicel .luzga,ft(J.. de·
ij¡mmeeiÓIL·Óe.':í'&ta9; oomo-wrllJiren
~,en eLnÚID'"....ro: Lo del..articnlo S3S
ÓQiJa,:1&y da Hn,iuíciamicm tl> 'eriminal;
oompa.MOOrá.. ~n,.érmino;de diez días
ant.eel, e:x:presado Jll.ZgaQt) ,pan ,cons..,:
ti~uir5e' en pri.süÍB._ enl:aCáreel del
p:a.rlido.~ ':' :.;, '; " 't-i088

, fHJ'T5 ". .
:1:0.,[53'- MINGO TOR...'llES.LlIisde; naturaÍ ' PEREZ GASTON, Pedro- natural M

, ' ' :; " y vecinoue, Moori d, de,e~taoo SOitero, ;Gijón, de, esUido wlfel'o' prof-esi6p
"LO?EZ AI.~~•..Er;iHran?;:n<!Lur:J.I ,p~ofcsión cS~l'i]}~,:,i1te, de i :'~inta y tt'~sjo:rnaJérC',:' d-e- dieciséis' a'r1oos; h,jio de

de V])]oIrlo (Vale-tma). de estado sol- '1" anos deedau,. hIJO' de<sa::vlag~ y TrI- i Pedro y María- domic:i!iado úlLim-
.f:ero, de 'V:~¡n~.isieté'~!:í?S ~i1e edad" h,i- : I1i~., tiornieiliac:kl, ~ilIt,illl:~~~e .en la me:=:lte'im sa,n S~ha.:;tlán; p.roc~a.to,p~l"
J& 00' Dan¡ el y.de Agnpma';, prm:~...;. Calle ddTeso:o,nuroO!!'O iT,¡ !prp:~c.:~ b:~rt.o; comparecerá en ,térmi,"}o : 'de
do por' hurto; eomp~:reeeZ"á'en térmt- . do ·p()rh~, (;oIDIpareccrá en ..ernll- :díezdías ~lte el JUZWcl.do de instrue
])() de diez días úñBé 'el JUZ!!"aflo' de . no ae diez dms ante e-l Juz~do de ins~ 'ción' de San SebasUii~_
Oriente;:de Gijón; párn. co~mnfrse : trL,;~dóndeJ distr~Lo 9~ Buenavis.La, de '
en-prlsioo. (leeretada.:p6r fa 'AmUeIl- es,a Corte, Secretaría. de D..Juan
ei~ pr'{)viné.iaI deOViedo. Le¡)n, par.~ ser:, reduClP'O apnsi6n,

, , u63'~ decretada por la , Sugerioridid en',~ '"
, sU1Ilarh núnr-:,-rQ ;ró2 de U125; , , .

, .•.. .; 14046- ,".RA..~ACAT"" 'Elai:rio; de' veirJ.i3·ii~
aiioo, hijo de, José T da,. l\!anu-ela. ña..;
tUT31y v~ino de Barr'Jso dcAb~Ó'a,
estatura. regrrlar, ojos' eastaños, tlsa b-1-'

,g!Re recortado, traJe paño- usado v usa
:gt:F.r"1"a; 'cmnpareceI"á dentro de dif\z días
anta ~l J:nzgado de instrucción (Je Ri
badav;ia~ '3·'cbnst:tilirse en -pJ'¡;~¡ón en
causannmero 95 ,de' este año, por te

,nenm.a de'amias, 'hajo rebeldía.
'- .• ,. , l',' " U13Ú'

MARTTh"EZ MARTOS, Basilio; viste
-:PIusa negraYC:g0rra,. alto. <le.lga-do;
cumparecerá en término de diez días
ante,-,el," J"tlzgadode '" inslruceión de' ,La
Ga.roJ.ina., 'Sooretaría, del Sr~ Colmara,.
paTa ser reducido a prisión. bajo aper_
~imiento de .ser declaradorebel-de
_ ,tJ.aJ;l;Sa'. instruida. por hurto con el
n1ÍIlllaro 299 de 1921. ' 14046

:H~46gbi$. '

, .MEBl:."'iO IGLESI.A.S, Juan; d~ die
.i~ años. soltero. jornalero, i1a!.u
~ y vooino d~ sevilla. eo-n domicilio
._Olm,,pina, en, una choza. que ex,ist.e.
fe6ajodel puant.& de t.ahlas.., cuyo pa
~ ac-tu.al se desconoce; procesado
~ wmari() númer~ 8,~ de :!. 9-211, sobl'e
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SC1ías,

BADAJOZ

del sumario número 64 de 1926. 80
bi'e di¡;p"nro y lesiones.
. .D,ado-~ Alicante 'a 7 de Diciemhre
de t,927.----:-El Se.eret.ari<> (iI:egible).-El
JLWz, RmnOn- !A.1fJoerola' Such•.

JO-H019

MuJo de tres años de, edaod, d-e color
rojo oscuro, hierro p!U"licular J. L. Y:
el del seguro La Um6n Ganadera en:
la espaldilla izqulierl:Ja; mula ile' once'
años, 'castaña oscura, llierro de La:
Guión Ganadera en espaldilla izqúi e"r..,
da. sust.rofdos la noche del dfa 17 del
pasado Noviembr-e de Ia casilla nom:-::
brada de "Vidaurret.n.n o "Viurreta"1'
de este término. y propiedad de José
López Cuenca. .

Ariteq¡uera a 6 de Diciembre d~

i927.-EI Juez, Mariano Lacambra........
:El Secretario, Antonio Yáfiez.

JO-U021

JO-14115

ALCALA' LA REAL .

Don Luis Marcllena Mariscal,
4e instruccioode ast.e par:tido.

POI: el presente edicto se ruega a
todas las Autoridades den órdenes a
sus de¡pendientes para la busca y NS'"
cate· de un cerdo, palo rubio claro, dlt
ü.nce arrobas de peSQ, que fué su&-

· traído la noe.ha del 27 al 28 de No..:
viembre pasado d~ un corral contiguo
al Cortijo delContader, del ~érmino de
Alcaudete. de la PI" ~}ie:dad de D. J~
sús Larrotcha Rov;'-a, y caso de ser
habidQ, sea puesto a di!iPo..sición -dé
este Juzgado con la persona o pe~so.;

nas en cuyo poder se encuentl'f'.,si no
acreditan su .legítima adqui,sici6n.

DadQ en Alcalá la Real a 6 de Di..
piembre de 1927.-EI Juez, L,uis M:a!'~

ehen.a.-Por mandato de S. S., Ra rael
Silies.

f1068

10:470

10.417

D. Rafnd Lóp,e¡; de- PnT,ldo, con ohjeto r pedo git<U?O,"G,cI~dO,n~l"eno,vistien
de nni¡(¡cat'loe et auto~de prisión y lIe- do ·blusa. negrajai'ka, a.fin de que_dcn~.
\·arl:: :~ ereclo; ·lm.io· apen~ibiimtcnto 'de tro del tét¡!lin~de diez días comparez..,
::--el' f:·i:i~ll'ad(l. r.eb€llle·y pararle el pex- . ea ante':"es(e....Juzgado a' !:esp,0péler de.
ju it':' a que lluf)ic¡'e lugar. Ho-49 ,,' los. cargos qu~ le,rcsultati- en el suma-

1'iá número H9 del,añQ ,actual ~obl"-e'
hurto de varios. pavos,_ apercibi'do que'
de no 'vol·ificarTo. le ,purará, rrI!~Í"ju~~
cio a que h;lya lpg{\r.

Asimismo se intere~a de .la Guardia. Don Mari'ano Lacumhra Gareia,
civil y Agentes de la; PoliCí<lr judlc.ial Juez.,20de' instrucci'óIl de la ciudad YJ
pl'oc:edan· á la busca"y captura 4e· di~ . partl<io de Antequenl.
cho ,individuQ, -S c::¡,"~Q de ser. ;.babido, _.' Hag~ sa1?er: Q~~ en el ;;urJ;lario d~
sea puesto a disposi¡:jón de este Juz~ ...es~e ~.l~q que ·se. lflst~uye en est.e Juz...
g,ado. . . ga~o con el nü~ero i82 he acordado.

Dado en A.lbac-ew a 7 de Dicicmbr~ . se Inserte el pr~sent:e, por el que- rue,..,
d~ ·1927.-7-EI S.etretario. Miguel C'a-~"" go y enCargo a todas las .,A.utorida;des
do.-El Jue:a, Ricardo Alv(\r~. ~ o:~eno a·l~s.Agentes de la PolIcfa

.. . JO~i4018 Jud~c.lal procedan. a. fa bu.sca y. ocu-
pa;ClOJ} de lo sustraldo. que se' rese...
fiará, poni'él'ilfolo a mi disposición'.
como asimismo a la detención del au
t.or o autores del hecho y poseedores

Juez i.legj'till11os, caso de ser' habidos.
•

S/o.:';. CU!:;TO :-'LARTIN ANIA.,"lO. An
¡;eJ 1.1ü; de Ll'i)ínl.a y {;inco años, soltero,
¡lijo de A...l.tonio y ,María;' natural de
;\hm3cn(~.",es de la La..."11preana; domici
lia{io últimnmente en Marlos; compa-.
l'(;CerÚ, en término de diez días, a]lte:
,,1 Juzgado. de, instrucción. <:te .~lgooi

reto;, par:1 con.sti.luir$8 en prisión, !;IC'
{'.reLada En cmrsa núm, f de 1926, por
('.~¡afa. GIl :i\ovíe<¡lll:ir~. iUUmo; bajo
a r!~l·c.iJ)imiellto de· sel' d0f.:!urado rebel~
r.W ~i no 'lo verifIca. '14117

SA.); :'<ICOLAS, León de; natural d~

~:{:óno de Murcia, de estado casado; de
profe"ión empleado, d'C cuaren,f;a y dos
uños do edad, hijo de' padres d~cono

cidos; {!omicilittd-o últimamente en .la
calle de MimJ'CBR, número 21; proce
sa{i'Ü en ca.UiSa número HH de i 92~ por
el O'elito de obusos deshouesto-s, segui
da en el JGz~ado de instrucción <tel
distrito de la '-Cated'raL, de :Murcia·, co
mo compl'endido eneln:úm-ero tereero
del l1rtícul 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en tér
mino de diez día.;; ante el expre8an.o
Juzgado, p:Jl'a! constituirse 1!711 prisión
en la cÚJ1Ccl {fel partido a cu;rnt>lir la
pena de tres niíos, s(~js meses y vein
',it:í:n días, najo apercibj.rriiento d~ ser
declarado rebelde y p3:l':ll'I,~ eJ. p'erjui
do. a que haya lugar.

BUJALA..N'CE .

El señor Juez de instrucciún de este
partido, en providencia de hoy, dic
tada en el sumario número 294 dI)}
corriente año, sobre estafa, con moti':;
vo de quiebra fraudulenta, fin. aeor"'!!
dado ~itar, por medio de la pI'esent~.
a doña Josefa Lozano Capote, mujet
del quebrado, D. Miguel Capote Loza;"
no, y vecina de esta capital. cuyo pa
radero se ignora, para qUe dentro' dé}¡
término de diez días comparezca ant~

este Juzgado, con objet.o de prestM;
decla¡'aci6n y. ofrecerla el procedI
miento, si resulUire per,judicada.bajO'
apercibimiento de pararle el perjui-.
cio a que haya lugar.

Badajoz, 6 de Diciembre de 1927.
El Secretario judicial, Enrique G. ~
la Rosa.

JO-14022

JO-IHI6

ALICANTE-NOn'fE

ALCAÑICES

Por -e:l presente .se cita, llama y em
plaza a los parientes del dell1enL~ Ru.;
finQ Gago. Blanco, de veinticuatro años
de e.dad, soliero, natural da Per.illa de
Castro, ¡para que en el térmiño de un
mes, a partir de la fecha de )a publi~

cación de este edieto, cOIllP2-l'ezcan
ante el Juzgado de in,sLrucción de Al
cañices al oh.jeto de ser oídos en el
expediente de reclusión deflnitiya en
el Manicomio de Valladolid del refe
rido RufinQ Gago.

Alcañ¡'cas a. 6 de Diciembr;::: de 1927.
César Espnña.

D. Ramón Alberola Such, Juez mu
Jlicipal del distrito Norle ·de esta ciu-
dad en funciones de inslrucdún, por Don: José Fustegueras y ~fén.de~
ascenso del propietario. . . Juez da instrUCCión de p-sLa ciudad y,

Por el presente -se dejan sin efecto su paHido.,·
las 1'eqliisitorias pU!)]jcadas en el IJo- .Por virtud del presente se .cita, l1a...
lean Gficial dee;¡ta·proviucia de fecha ma Y emplaza a Juan' Lozano Gálv~
18 de Oelubreúltimo, y en laGACE'rA vecino de Lanjarón, de donde se au....

· DE :,íADItlDdcl 8 dei mismo mes, in- sentó y se dil'igóa ÑIáluga, en euyas
tercsun::lo la capllJ"a del proc-csado ;Pf!·J.;:.¡¡,eion~ no·INI sido 'Ünconlrad'o, .ig
l.'·]i,.; l,'€n¡:,J.!-2:r. Varga'~·{u) "Gá¡Te-t~~S", llor~ndose,. por tanlo,. su paradero, a

· pOi' lmlJc!';;c (;('j¡¡uo".in efec!o P(,lI: la, flil de: que dentro /del·.término de di~~
S\;PCI'iOl' ¡dHl .el au/·o <llel ;'lOO· por el ~ dfn.$;contados de$de' el sirwienle al 00'-

· {1l1e se d~C1'~~ló .h pl'iúún Pl'o,.. jsional' . la ,publicación del pres~Ó!:e edicto, éÍ!
'-:'-': m¡~n:O. .'" ,. . ..'.: la. 'GAcBTAm~( ~f~:tlRro,' cOUlpá[";)'z~ar

;\:,:f IbfHg'O m:{Il'dHfJü~n c~ria:-,or~ '; ~ntees/'e -!,nzga-docoJi"ó1:l,jelo- depr~;"
· V:l W' l~¡· S:mc¡'¡(lI'idi\cJ, . ~Jirnn¡O¡::Ul'¡;e tm·f,l'cl<J.l·;~~jón·,enel S~lniario ql.!e· -ep.,

JUZGADOS DE PRIMERA
IN5TANo-IA

ALBACEl'E

'Don Rica¡'do Mvmez: MarUn. Jr:ez
oe instrucción de Albaccte y su par
tido.

Por .e.l pres·ente se cita, llama y em
plaza a HacarioOlivasAnddnnl. de
(Jieciocho· qííos dc ednd, soI::'cro, ;jn
pij"io hijo dc· F¡'''l1'';':;''(i y d'~ Fra"(;:.::
(;;;~~. llii {u !:¿¡ 1 ;.1 ~ S,.~;·!,it~r:l (n ti~- lu'~~Iin
(~iti'd:'jd) y (J(;nl ici 1;üd (~ 1.1 ~ U a¡':J ~.:";:~:.~. t e
i'n ~"(a eL¡¡ni!~,d. (In hlS' GUJy~~~-:,dc,··'i;1..
("ji,!'-']'!:~ :~,f~ ~':::I~!::·!ú~!:·:. j~·;~íH'6.~~{Xh.~n ~.t~.

, • l' '! ron :"":: :.f\ ~i:.~ :::0: G:l ~~":-

:1.0.478

SAY_<\LERO PRESA, Pedro; de vein
ticinco años de edad, soUero, hiJO de
Valeriano y de Antonia. natural de As.
LiIlero, en Sant.ander, y vecino que fué
de Ovíedo; comparecerá, en el término
dé diez días, ante el JU7..gado de ins
trUJCción de esla última ciudad, con el
fin de constituirs2 en prisi6n, por te
nerlo así acordado en la -causa núme
ro 66 de f92-5 la Superioriklad; bajo
apercibimie.nto de que, Si no lo Yeri~
'.fka, será declarado rebelde y le para:"
'rá -el perjuicio consilruiente. 14120
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D.' Vicente MnJlz::-nares Sampe1;¡ '.-'.
Juez de in:shuccfón d":"'cI' pa.rtido '¡lo
Colmenar VieJo. .

.Por el. .presénl.e edJdo ruego y ml~
c03·rgo a·todas la.s'.<tu:torit1ad-es, l.<\.¡¡:O
civiles como m1lioLaI'es v Agentes d(j
la PoEcía,~judida.i; Pl~(;,:~'d-an a

J

la :tH:~;
ca y resc~te da l~ ~:}{lIlería qúr' :11
fina~ se reseña. (Jll'~ füé "llhsl:caíti;\ la
noc.he del 16 eal n ti~ T-':ovien:Jbrc. ~.:,

sádo ·a,l ve{\ino de Gaud"nlIx de la .¡;' .::
rr.a, .4jH:lTé.süArh~z .P¡lrej3.. d.euña n::'::l
en dioho término, al sit¡.o El Veruu",'¡;,
de 10$ propios de .1kh.p 'pmh-l0, Y'c:,:;()

. de seT Q.abida, s~apuesi U n dispo¡;h-j(:n

. de xste J.u7.gado,· con la persona o' pr:r·
sonas en eUyo poder se cnCllcntre.Bi
n.o jus-t:ifican SU }egí{i.m<l adquisici:'in.

JO-14032

DON BENITO

.FDE:'\TE DE CAX'!'OS

Seiias de los 'caballel'¡a~.

Don Federico 8;;11(']¡,,::; r:.i~rCS, Juez:
municipal LclrnrJo, i,'O f:..mdon!'s {le
instrucción, de este p~lrtido.

Ha~:) S:lOCl': QUl} ,'H r;.":'} ,!il7:gn¡J,.: ; :;:
mi cai'go pende :;U~:1Ul'¡',) ]\;ljl) r:} !:I·;·\·'·.

. Dun Atilano LorcIltc ~ ¿;OIlZ;'1 :,.z;.
Juez d~ instrucción de f",l" ciudad j.
su partido. .

Por el presente rnego y ~n!,nrg(\ 11
todas las Auloridades. así cHiles como
rríiIitaI'es v excito .e"lc.:!lo dOI ws inOi
viduos d-e 'la PoliCÍa judieia~ J;rOce(wn
a la busca de !a cajita que ¡ji t:inal !oa
describirá. de la propiedad ~l vp.cino
de Moo.eIlín Venamio Muíi\it: .Andrés.
que le rué roba.da con la cantidad <le 60
pesetas en la noche del 19 al 20 de !'\'r
viembre anterior de la habitación
donde se halla instalada la máqu il1<l.
fija en la estación férrea di) la e!:la
ci6n de l'tf.edellín, y cnso dEo ser habida
la pongan a d·ispo.,ición de este Ju:<.
gado can la persona o p!:ll':'!onas en cu
yo poder se encuentre, !':i no a\~n'dH:lJl

su legítima adquisid~'ll.

Resella de ln '.'fljilU.

'Cm) cajita peqúcii:.l, igual a lás que
usan las ~eñoras coíno n~Ce5e1". con
chapa blanca en la t3pa .sup'erior y en
ella una ranura. par enlrar las mone
das, con Have, que eontCllía UD bilkLe
del Bnnco de España de cincuent.a ~
setas v diez pesetas en mon~da5 de
cincuenta céntimos.
. Don Benito, .4 de V¡í:ii~!ilhre U(~ 1~~7.

El Secretario. D~río Sjl~~hez_-El

Juez, Atilano Loren1'~.

Un cabano ca¡r,Ón. edad once ano".
p~lo dorado, raia é-sp,aiíoh:, 1úelT., (
marca particular éÚÍlfuSQ en lt. n::l
ga derecha, y en, la iz.quierda el h:~

1'1'0 del seguro. letra F. número 3, h~

081'0 corrido J! n"ta fil ho.cíeo y rx-)¡e
con 105 do's, exll'(;l'!li(~ad€s, cola' y C!'¡ll
negras.

Dado en Coltmen~r"Viejo ::¡ 2 áe
eDiciembre de i927.-EI 5e~relari(;. U-.
cenciao'Ü, Luis E. Sán('.be7..-' .~I Jl;{'~

Y.iOOllt.e l'tfa'Ilzanare,s.

JO-14121

Metdlico y ·'recios sustl'mdos.

Por la presente se cita al pariente
más próximo de la presunTa demente
M·aria. Luque Ramírez, que ingres6 en
el manioomio proyineJal de Cádiz el
día 27 de Octubre ú,1¡f,imQ.. en virtud
de e:ql'edi:ente seguido flor la Junt:a
munici:pal de esLa ciudad', para que en
el término de treinta; dia.<;, que em¡pe
zarán a contarse desde el signient.> al
üe la inserci6n de lfl. presente en ía
G,\CETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta ciml'ad, comparezea en el ,1U7.

gado de primera inshmcia dg CenIa a
e~oner lo que ~time pertin~nte a.rer
ca de la reclusi6n d·efinitiva de la :vra
ria Ll¡,que fu:lmírez, por h noberse acor
dado así por prov·i(fenci.:r (I.e e&ta fe
chn, di~tana en ~xpedienteiDOO~do con
el indica.do o:bjefo ·('·n el Juzg:ldo refe
rido.

Ceuta. 2i de Novil~mbrp- de H!27.
El Socrétnrio jmlroill,l, José Fernán~ez
Stínchú.

Un billete de 100 pesetas; 100 pese
tas ~n plata; un c~rle de traje.d~-ca
ballero color. claro; di!ez.v<u'as $ ~cla.
:manta;·un corte de ~amlsa color, a lís
taSi un oomisa blanca., dehoml¿re; un
'chaleco color café; una. pamioota azul;
una toalla de hilo: una "!nanta de' mu.,
nici6n,.y unos' zapátos de .color, nuevo.;;.
forma. yanki todo lo cual fué sustraí
do del domi~ili'Ü <le Santiago Herrera
'Peralta, vecino de. estaei.U-dad.

Ceuta a 29 .de Noviembre de 1927.,...
El Sepretario, .. José Fernández.-EJ
Juez, Mariano Arqués.

, ·JO-14123

P{)r la pre.sente se cita n1 pa'l'i:en
te más próximo del presunto d-emente
Rnm6n Garofa Reqnena, que ing~6

:en 'el Mani~mio provincial de Cádiz
el dia '27 de OCtubre próximo pasad;¿),
en vi1ltJud de expediente se.,'T'Uido por
la Junta munici:p.ail de esta ciudad,
para que en el tér:mino- de treinta días,
que empezarán a contarse desde el si
guiente all die ro inserción de la pre
sente en la GACETA DE MADRTD Y Bo
letín Oficial de esta ciudad, eoIl'l!p'l-·
rezeal"eZ'Ca ieD el Juzgado de primera
lmtancia de Ceuta, a. e~on~r lo que
estime Pertinente aeeroa d~ la reclu
Sión definitiv-a del Ram.on Garcfa Re
quena, por haberse aeordndo aSí por
p;roviden.c.ia de esta fooba dietada en
éxpediente ineoado con el indi'c.af.o 1
objeto en el Juzgado refe.l'ill0. I

.. Cauta, 24 de Noviembre de 1927.
El Sec:retariQ jud!C:RJ, Jesé lfernár.dez I
Sánc·hez. ,,' '.
e. ' JO-1n22

., Por el presente·· ru~o a todas las
Autor·id.ades··de la nación y e:lleargo a

• fos'Agentes de)ola P{)Ilcí~,judíc.iaJ, ~fÜ-·
· c~an' a la busca y.rescate de lo' qp.e·
de,spu& se reseña, y caso OC ser !i?~iao.
$ea puesto a mi 4isposición ~on ras
personas en cu~o poder se..encuentre,

· si nO': Mreditan su legítima. adqúisi
ci6n.

CANJAYAR

CEUTA

, D~ Mw·1;ano..4I1qUéS Chavarría, Juez
aeeirlentaI' <le j;nstrucci6ndeest~par.;.
tido. e ••

n. II Fl'anci~co Bermúdez del Río,
Juez de j;nstruc.:::i6n de Canjáyar y su
partido. _ .'

Por el presente, .ruego y encargo a
todas las Autoridades y Mr~nles de ta
Polkía judicial !le .la Nación. procedan
a la bU~a y rescate de do¡¡ barrHes lle
nos de uva de embarque, ~(m la mar
ca ul\farchales de Egea Canjáyar", oc
la propiedad a..e la vecina (!;e e,sta. \'1
Ila doña MarIa Gonzáléz Magafia, :;us
~raído.s sobre el día 29 de Septiembre
último del almacén s.iLuad-o en él em
palme de Ja carretera de Oña:n~s C:m
jáyar, <le este término; olr() barril de
la misma Was.6 con la .marca "iRicardo
~edell.o, n'4,m. 26", d~ la propiedad del
;mismo vecino ..de Padules, sustraído
~ambi!éD de drohg almacén sobre el día
l6 d-e rep~t1do Se.pH.embre; y otro ba.
1'ril, también de uva de "embarque. con
la marca "Vi()éñie y' Consuelo- Buen.o,
P., núm. 4", que igualmente rué ~U$

traído l3frhre erdía 7 de OctuJ>re último,
del almacén eXpresado. de la .nropj~
dad del veci:nfrde Padu~s Lc~nt~

Bueno; 'Y' en caso' de ser habidos. 105
pongan a diSpo$i~ilón de este Jiuzgado,
en unión de ~as peisonas ein c~ po
der se encuentren. si no ae~jtan ~u

legítima pel'teneooia; pues así lo tenlo
8.()ordado en providencIa de este .día,
dietada ~n &1 sumario~ i~truyo J)OIi
el número 518 de los del corriente a:1í.o,
oobrehurto, contra Juim Lópf~Terro
nes.

Dado en Canjáyar 0.6 :d.e Dimem'bre
de 19~7.-El J'\lBZ, F. Berm'úgez del
Rio.-'-,P. ~. de s.~ S., LeoPQldo Rutz.

JO---:1412O

. Ei Sr. JU$-lf de. instruooi~n de este
;partido, en, providen~i~ die Lada con es-.
.La fecha, en, el sumarip núm. ·48 del <'

año~ actual: $oDre hurt() de caballerías
a Juan-E.al'Quer9 Fúiital,:a, ha acb:r~~;'
do cit.ar. a, J(}sé Campo~ Campos, como
de unos veinticinco años d~eda~ y~
cino de Granada fratante {'n·· caballe
rías; que a prin:~ipios ,de Juli'o último.
cambió~n el pUClblo d0 :¡3ep'a..'ll'OCarr~

a Manuel Oliv~ Mart-ín:gn ll:1:ulopor'un
burro y aió a aquél 60g plsetas~ ade
más, para que ~n el' término óe diez
días, a contar desde el en que tenga lu
gar la inser.ci6n~de la pres~nte-en 10's
periódicos ofi.-eiales. GACETA DlI MADRiD
Y Bolctfn Oficial de.. la provincia de.
Granada, comparezca en este' Juzgado,.
para prestar deélaración P.'n dicho su'"
mario; apercibiéndole CJl.le de no verifi
-carIo le parará el perjuicio a que ha-
ya; lugar. e e

CamptlIos a 5 de Dic.iemhre de 1927.
El Secretari'Ü accidental, (ilegible).

JO:-1·iO.27

elmL<;l1lo se. instruye por hurt~ de,un
mulo 'a Antonio Galáil'VelaSbQ. '-.

Dado, en 'Bpjalance a 5 -de D!ciem
]}~e ,de~ 1921.--:...s'enre~~rlo'l.c:séde los
AlTeS.-EI Jüez, Jose' Fus"'l5u'E;'ras.

- JO;:-l'Í02G
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lO. .Cé"ar Camargo Mal'Ín, J v-:~ ,d~
inSitTUc>ciqn E:R!:' esta: ~Ílrda<f de' Le :'n y
suparH(jo. ,.

Por medio del pres~nfc;que-'s~''ex-,
pi&~fenn1ér.ito~·deLstimáiio' que . en:
este'Juzg3j.ose lpstI"tlye con. ef;nÓ.hlcr~
200 eJel ano' actua!;- sobre roñ() d'e: do~
rr1aJebos qUe al final 'se'e:q¡res:a:rao:,C'o
metido· en '¡~rPn"eMd';deTl'Obajo'del
Camino' la ·noohe: de'F' f.ó;'defactua'l,

· pró¡:OOdadeL p.rfIriefu oo~ito.MoIi:":
rol 'Ju'an,yecmo de. VilIaIDontán:d~fá:

· Váltlueina;~' eI .segillldó .de· Jóse ·1\tai"'"
· tmez 6~tm6n, que lo- es:di Valderaen~
t~sder~rn:in:oi, rtiSgO y:~nCargo'a te""
das.1~,.Au!oti~4e$.·.'r'AgOO~.de.'·~
Polreía· loore>lal. dlsporur.!n .s~ pt:gcecfU
a:'la:'b~ 'yrescal;~ de tnlF,ls.semo:c.
\Ti'.enfes; poniéndolos,· ~oae'se:r-b:ábi~

diJs, :a .d:isposici61f de .. eme'Jnzgaao' cmt
laS' personas en eu.yo. pocteI" se énfiueIi",:
tren, .¡;ti no • stifican m T,"-"fhia 'á~
qnlsiei~:' ~,,: .: : - ,.... ":"1;";". -, .. -

"'.: .. ~ ,~,. .'.;,;, ~-,;:-. .,.:~)"

. S~~;'del~;'r~~~j~r~4i~ :H::
-,'P"no;.pe¡o. I¡.:egT¡;¡-,.. d~.seiS,a:ñ:os.," $~a
cuartas...:yme:dja de..~ bf\I'~.djl
I~.egat;-~..e~r<:mida9~· ~a- r~~a 1.
~ln.rec18n. oo*d~ ~on.. pero)argo_~

:. la m.is~a;esqUUad~.c.onr.a.mq$..en·1a
tra.ser~ Un. po,eo~,c;ioÍl.·,u.riB..'púi~
hlanca en el lilxn.o.;;JJ;D"aIba.rdPri- ,y una.

, cabezada,mu.y ~dá cOn. .mstrillá..:
:Otro- riJac.ba de f.r'einLa meses,' pel<i

largo, casi negro, siete cuartas -de .al",
zada, herrado de la,scuako .ext.remi~
darles, per9 con· Jafattaü.e I~ IDltad
de una herradura. en I~ pata wqniardac'

, con. rou.c1'uras en el cueUo, eSqu.iraá~
, la crin y el rabo en su parte znM allá.

Un albardón (lan ~lbo$ y una aJ...
mohada.

Dado eñ~ a a.~ Diciembr&d~
flJZ1.--El· See:r~ .LfQ. Luis Váz.,..
qn~ Cruz.-EL,;[uez1 ~ar CamaIil'o.

. , ¡~14~~

Masegosa.;· al E&te, o~ ·D.r ,José l\lal"Ía
Jara M.ata.. y alDe:ste-.. ,de,CeJeríno Se
~l'a!l0'1tuhio.Yalorado· en 300· peset",&.

- Dado 00 Hué..--=-cara &·.de. Diciemhre
d-e, _1927.--,-El Secretario, Licenciado
T;'inidad Cas-teL-E!Jue'z, R<:facl Bhíz-
quez.._ l . JO-·¡·;o:nHUESCAR

D. Rafael Blázquez BOl'es, Juez da
illstrucción de esLepartido.

Po·r el presente baJrosaber: Que en E(seúor Juez ~ .. inStn;,~Ón.de este
provide.Ilicia de esta f-echa, di~ta.da en : partido~ por provi~~a de !lo.)'. ha.

· la pieza separada. a-e .respon~bilidad . acordado se .cite a las tesUgas.Uama~
: civil ~eb.: cauSa (roe se sigufó :cn este . das, Lucía y Sae..."'3lIl..e¡H.o. cuy(rs apeHi'
Juzga-do eon:elnf:.mero 43 de 1923' $O'-dos se .ignoran. así ,~mos.u'd()mie;ilio..
bre robó, se ha ac-oI'dad() sa-eara pú- que ooupaban, en uplón d& olr~ per-.
bIica- !Sobasta,para el'pago ;cIe lascos- - sonas. el anU,lffióvUmarea,"Liocoln"

_tasa quefué condenado e}:p.rocesaoo J,..207.1,. que cbocó. ,con , otT.'o.maw~
en dicl1a causa,;Jl)sé María RecJl~ Mar... ~Exes" J-2SS0.~ ]:a carretera que W1&
llilez; las fi.Dcas.que después se:deSiCM-: ; ostaeap.italcon el B~lueaeioi.deJi¡,bal,...
birán, y cuya subasta temiñ'Itlgar en- , cuz,. hecho que, t u:v.o :lu~ el dia i d~
la SaJa' Audieno.íadeeste.Tuzg,ado~!' septiembre prÓAim()pasaáo~para<tu~
día 20 de·Enero de 1008, Y hora' 00 las . comparezcan en esteJWlgadoeJ día el.a.
dooo, haciéndose presente a k>s' neita- . del actual y.·.ho-ra de las diez•.alGlJjew.
dores que no se admitirá pOSluTr:t$ que, de que p:res~n d~laracióD'en.elsumn:.
0,0 e·libra las dos t.erooras partes ·{fel : río que., con. el núroer(} 2-S2.se ins1.r:':lye
avalúo de las fincas; que previamente :'por el delIto dedaños;baJo,apereil)i
ha de üonsignarse en la mesa del Juz- i m~ento qua de uoernnPareoo:r les pa":'
2",ado ellO por too del 'valor de aque- : rará el pe,rjuácio a qnebaya lugar~ .'
llas, y que se earece de los titulas de .' Jaén, 2 de DIciembre de t921~-EI

tu'opied,ad de, Ja.& finca~. que ~on.'¡as : ~ill'etario.Liooneiado Fernando Gar";
siguientes:. . cía~ . _

e ·Un trozo detíerra secano labO-; . 1. :rO-14G-.38 ~
rabie .conO'Cido, por el. nombre: ~.Cerro •
del Agua", en: el paraje denominaoo
"'CQrt.ijillo"~ que se: ú<l;úae:n·la Sierra
del tél'mfu.o.de·:Úrce, de erlensión· su
perficial :cuatro,h-eeláreas, doslÍl'ea$ y.
47cenLiáreas: de· tercera. calidM; lin
dan..dc: a I...eVfi.n:te, tvn Greg:&i1o.:, SUla.
López:; Mooiodia, {:'on la :t1n(}8.que.dese
pués se pescrfuhá; p<¡niente;y. Narte,
oon Anton1() l\Iaría.MontoroTorres.'Va-

· rorada .en .320 pesetas. ..
. 2.4 'Otra trozo ·está.hleeido·.en .el

lttismo- siti'O que el anterior', de telTeIiO
inculto, destinado ?- monte baJo,pas1.oS
y ,espartos; de eablda. cuatro neetáreas
4.7 áreas y 19' centtáreas;. lln1and¡j;

· por Levante, Gregorio Sola L6pez; .Me....
diodía,. laclÍspide del Carro, .cJ.e.l._>\.gua;
Ponieiite, 4utonio. María MonLilro, .y

: Norte, con él trozo de teriéno.deslin-
, dudo en primer término. Valorado .en
, 85 rp~setas.., .

3." Una suerte de tierra secano, co
nocida por la ..Suerte del Médico", en

, el· pago de Tejali; UEme -l:lll~ extensión
de unalleotárea, 7S·,área;Ss6S~eBti
áréas ea .segU11da. ealidad·,oo, cwl,lvo;

• épll .Iin1leros: a Nortef'~ ...~~ )\1a
ría, Montero;. TprI'e$;.Su:ry ee:s~~ de
Juan; Recoll.a Rache;. Y al Este. ,:un ca
mino. VM{)rada en., 240, pesetas. '. . ,
, 4;" . Otro trozo de tieITasecan(}~con

· el nom1n'e de ":Hoya: de Ramos-o...en ,~

paeo de Coriiji~lo.;.Uenedoa .he00áreas.
3S áreas y &1 oontiáreas, de ,segu:nda
calidarl. en culUvo. y tres' hee~<Ú"eas,.'72
áreas y: .66 reniiáreas, incWta a. pulpa;

· lindand~: toOO ell!> al Nill'te,. tiierras
de doñaDoloresMartinez Or-Liz.;. sm-.
de Amonio ~e MarLÚlez; Este~.•

, BIas López MarUnez.:y. Oeste,.terr~
que perleneeenal~ Va,.,
lo:r.ada en 330 pesetas. .'.

5,· Otro bozo ·de tierra. ~anosi,.;
tuadGe.Ii el pago del Ca-mpillo, oouoCoid'O
pa.r la ~'Sti-erte de Apaña"; eo~ de
dos hectáreas, 23 ároos y 30eenti~
en. 'CU1lJ.do ~ segunda calidad; 'que lin
da: al Norte y ·Sur•. cte: PedrQ f}ánc.h~
.-- --.- ..' . .' _..... - .

Jo-14127

GUADIX'
" ~. .-. , .

Don FedeI:ieo Sánchez Reyes, Juez
municipal Lelradl), en funciones de
instrucción, de este part·ido.·

Hago saber: Que en este Juzga{lo de
mi cargo. pende sumario ba..io eJ nu
mero 132 del corriente año, por huI'
fu (13 un arado y dos cangrtS: sustraí
dos, el a1'3do, de la finca Los Barros y
propiedad de Arüoni-o Rubio Pagador,
v las cangas, de la finca Las Pilas, deeste términe, pl'opiedad de la viuda de
D. José Rn,dríguez, cuyas suhstracciones
tuvi'~ron lugar en la noche del 10 al
~¡2 de Novienilire último, en el cual !;e
1Ia [¡cordado ..interesar .de t-04as las
..iutorldades, tanto civiles. como rnili
~re~-t ...A...gcntes. d:e. 1Q. Polk.ia.judieial y
ro·erzas de la Guardia. civil :de la ~~;~
.cijn, proce-d?.Il· a la recuperación d-e
dichos ob}eto.$y dete!l(tón del.autor t)
autores de, la sustracción, poniénuolos
caso de ser habido,3 en laprisi6n de
',est.e partido, a mi disposicióD..c

J:}ado en l?uente de 'Calltos II 7d~
Dieiemil)re de 1927.-EI Juez,Federico
Sánc·hez Re-~.-P. &.-. l\!., Eusebio
~rnagQ.

• r, . .,_. :' •• ~ ~ " T:~ ;._ ; , , .:
-.GaCeta' de:MadriG::-NÚtTL-3~

'ro 131 de <'ste año, séi:r1ído por robo 1 Dado en GuadiX: 8,5 de ·Dkiemb;r:.e
de 35 peseL¡,~, una boLella de anís y un .de l007.-El Secretario. Manu.eI :Gar-o
paquete de Laba:co ya empezado, sus- Cía.-El Juez, Víctor de. la OJiva.
traídos en la noche del 30 <le! pasado .T0--14036
n:l :1." del 'actual, riel mostradc'!' deil Ca
aino de ésta población lIam;;.jo "CIUD
Zurll'arán". en el que he acordado. in
terosar de todas las Autoridades, tan
to civiles co-mo militareS; Agentes de
~ PoJicfa judieial y fuerzo:;.: de I~

Guardia civil de la naoi6n.prcceda;n li
la recuperación de dicho metálico o
!,abaco, y detención del autor o auto
res de la sustracción. poniéndolos, ca":
SO d'e .ser habidos, en la prisión pre
v.enLh'1l de este partido, a midisposi
Ci6-lL
- . Dado en Fucnte de cantos n 4 de Di.;.
eiembre de 1027.-F.l Juez. Fed<ei'icO'
Sán{'.hez.-P. S. M., E.usebio Cornago.

JO-f4033

D~ Vid;oc dala Oliva Cano, juez de
primera installela a Ü'1strueción de este
parLid-G. .

Por el presente éito,llawb' ,lJ'. empl'a
,zo nI prooosadeJooé Martínez Martt
nez, d-e veintiooho añoo {l'e. edad, hijo

-de A.rÜonio r de Maríe:, casado. cama
;II;[-ero, natuI'af de Granada y de esta ve-
u-ind,ad, CUyo actual pal'Cldero se ignora,
pnra que: .en. el término- dé. drez dÍas,
eonttidos· desde el si~iente al'en qtie
:esta re.quisitoria se inserte en la GAGE::'
TA DE l\fADRID, comparezca en la. Sola
audiencia de esteJu~o,'cón el ob
jlOto M [<el' constitUido en· prrsi6ri/ ti
1 c:>PC:li.d('[" de los cargos que l~' resul
ltm (':1 c::u::<t-nÚllleroV59de 1927, so
!Jre :;-~~)tt); "v~rci'bido qoo,denoverift~
enrio. ,;-:",'ri ;.l,·darado r-eh"Yde y la pn
r~¡r;~ ,.¡ p<:: rjnicio a que In,: L:.'re lugar.

/,l i !\kmo tiempo, rUC&0 y. encargo
,". U.J":~s h:s Autoridades, yortI~no a los
Agentes <le la Polic.ía Jbdkat procedan
a 1& bl1"~a del expl':J"ad(J procesado,
cu:p~;; '" '.'::0 perW~¡aI0;; i}O constan; 1
en el ti;) de ser h:lh;l!o le pongan á
ml d-i r-:, ..·ic1.:a L'il 1<1 Cárcd ul3 este par-I
1; l..~';"



'Gaceta 'de. ~M~ad,rid.-Núm:. 349 15 Diciembre 1927
-~-.:.._---~:----,~-:"_------:;-'::;""":'::;----=-----"--:--. '~..".'

Anexo único. -'- Página 26~
~ ~.

:;, . . -" ~ . . ,;.'-.

.,.t: :.t ~ ;

'~"José "_.\n~i~ R~~- .'·S~a~~
dra.: ." .Juez '-de iastroeci6n -del ·-disLl'i.t~· .
de ·San Juan.c·,de- esta capital de-M~~,-
·c-ja..:. '. "n:-:' ': ',' . ¡ " •• .

~ Por elpre.senle., edicto .se .hace ~...
.bar a. Manuel .L\JA)a.s, ,.<\l)ell&\n,., hij", de."
JOO'é Y de Antoiiia., ~ .kG~ta, Y'·/JChó. ~
-años de Wad,ve~¡n~Ele- Raal" cuyo
a~t,nalparader()se. 'ignora,. g.u~.la·~ :
:ción ptimeraAe esta -Audiencia p1"O,,~

'Vi:ncia.J;.por: auto. ~e 6 de ·Juni.a... ú1ti;:,.
!DO, deela.ró remIt~da la condena qu~
le- impuso al; roo por ....irl.ud del su...
.mario oue se le siguió o.n este Juzga.,.;;
dI> ean cl,númel.'o-lOO del año 1912,~
bre lesionas, cont.ra el mismo. .'

Dado :en Murcia a. 7 de DiciembI'~
de 1927.-El Secretario, Adolfo Pas~

. El Jnet, ~osé !tomeu.. .
J'O-14072

PONFEfiRADA·

+,
MA,NCHA REAL .! aparezca inserto el pre_~ente, eompa~

. . _ .. ::. .-.:;. rezca en.esteJ~--ad{)rpara..recihirjt
D. M}gae~ QulJ,mo y B:m¡;J<la r J.uez¡ declaraCión en' elsnmario que se in!;..;

4e instrucc.i6ndee:;h partid~'. . f tmye ep. 'este diooo Juzgado b ..jo e-:
. P?r el present~ l; :~e se e::q;.h1e en: ilÚlYle;ro .H6 eL"l corrienLeaño. ¡;ah~
m~rltos ~e sumarlO r. ~mero 51! del 1"0- I hurto- de "enbaHedas. ' " . •
rrmte ano,. sobre h:'-~o de un caJun t ' Dado·en Jfo11torQ a 5 de Dwiemore
conteniendo 50: lata" de -conser-va o(} f' rlc :t92'7_'---EI Secretario, Mariano fb
tm;tate 'y otro: caj():¡. conteaicndo ,21 _ pez.--J!:! Juez, José Lmón. -
cajas de pape.l de fumar lag "tras .B", _-; , , JO-i4667
intereSo dri t.od:.;s: las '!'\útol"daoes:c1vj':' . .
les y rnmtarés deJa Nación ordenen .; . . ·l''¡VnCIA.-SA.l~ JUA...~
labuse-av o!:upacioot!e ros-e:roresados . ..', .' ...
objEltos SustrafdoS al' yeeioo \le esta t : Drm:J:osé Rorill;luSaavedra; J"uez de
villa Antonf.opah~s_{;~]ica.en }~ ~ Iio- .: iIlstr-ál~d6n .de.>r distrito ?eSan JU:Jn,
e:be de12ia'l22-E!e No-'nemhrelH!rmo,' de esta capital de MUrCIa.
r ,caso d.c. screncontr8.aos sean J.ue-$tos··' Por elpI"eSenle edicto Se hace r,a
a disposiei6n'-do este .JL.IZi,;<ldO ..-on l.as ¡l be!" a Francisco .Gareia'fI.1:arLinez, hijo
pel'Sor.lS en cuyo pod:er se encuentr·.::n, de Francisco y _ de. En~arnación, de
~ just-flcan''SU' l~ttmll adquisieh:iIi. ! ctwreni~. y. dos años de edad, natural
. Dade en lIancha R~al~ 6 de Di~!em- i del'E;r¡n::rrf>tial Y'-ve~Índ'del Riu'll~'cliyo
hre de ·i!}21.-El Juez; ;i'd~:':llel QWJ"mo. I ,3clua,J. paradero se Ignora, que Ia Sec-

. .':: : '.JO-1..i05,j, -civn primera dé -la Audiencia prov.iri-
.... , -. . ciaI. po;' auto de 2~ de junio, ulti:~Ilo, -.'

. d~la,ó .n::nILi'&i la condena que leo:
D;-~Hguel QUijaol)-.Bautista., J:uflz,de impus(al i"éo: por Vil'hid del;>úmarlo '.

Ín.s[.rueóón de esta viBa y su.pUI"i.:;Jo" qUQSC le siguió .en j;:ste Juzg8d" 'con"
·POI' el .presenLe,. 'que se exp-ide en el . númCl'D'f55 ldeI. ':año nms, iobre"

mérH05:de sümax-io. illÍm.ero 49;soñic disparo y r'Cs.iJ!I~s. : "
robo de una <'.artera t'.l-e piel 00 Rusia,- t Dn.do e.n i\'f:¡rcia a 5 de O'iciembré 
conteniendo 450 peseLílS en billetes de} Ir de 1927.-El _S,::&retario, Adolfo P~c-ó.
Baneo de España y unas pr:islT.¡Uinls, ;El J'uez. J'o...'<'é n,OIDeu.
fOl'rados da pie! n~;;rn, ·válor:rdos en '. ,o. , _. Ja~i iO&9' '
475 . peseta5. interes(i' - de toq,as!a.."l· . _--- . .
Aot?ridaclBs eivilcs Y" mih1an¡s de fa-' ,Di:rn ,José Antm:tiú Romea S~~:,;¿,,·
Nat;IÓn ordenen· la ~u~ea-y 'ó)Cu:paCIOIl"!dra. 'Juez de instrucción ael dislril.o·,
de t.o-s expresados "ob;Jtr.~~s.. :mstral(jos. al.' (je S:an·Juun. ·d8 esta capital d~ l\lur-
vecmo de PcgalaJar Jesé Suárez- Sc."'m- eia. .
ehez, de su domicilio dorante la ·.ncche' 'Por el prcsenl.e' ~dicto se Imee sa-

d_~l .1.. 4. al., t~ .d.-Bl PiVJ.,:ü.:m.... l.Ü'. :p.'.a.Si... Ú.. 'Ü'.'r:.Vo.~".I. b.er a. J.o~.q.llín .l\.• rar.un.,ez. "Go.nZáIC.Z." '.h.U..,)nembr€, y caso. d,! ::.t:r: ~!lwnt'Ndos.' (le, Claumo...y' de Hüana, natural (hl

sean puestos n·' drS~osH:-¡/Jn de e;t.e;. PeÜ8S. ,de San .Pedra y......ecino 00 Pun- -..
Juzgado con las. :pers?~m.s !!U '~uyn po.- {o. :Tocipos. ':le setenta. y ..unañO!.: di::
del', ~e encuen~~r:, SI'·no Jushfic:m SU' edad" .cuya ~hml paradero: se ignCI'u., ;
legItIma :;;.dqm:>IC16n. - . . . ., .. :~ que .la8eceién p~..illlera {lé la. Audit>.A-'-

Dado en!'íancha Re~.1a:!> deDre.(~m- cia provIDciaJ.:por. anto~eH·. de ;u-.,'
bre o.e 192J.-'-EIJl!e:Z:i~tgUel'QuIJano. nioúltimo,dechu:9; reR1ilidilla ':~f=:'
~aubsta. '.: . " . deml- que ·lo- impnso .ll.l reo pelr virlud .

, , JO-l·hr55:: fie.I·suma~i9 ql.le:se:le sig~ió en ?sta:<: .
,. , il'UZg¡lCO eon. el:' nfuner'9.19S idel.a.ñ~ ..~

19<O'i.sl)bIie. tesi()lles,.:co~tr:¡¡. el mismo."·
. Dado en~MUreia.a. 7" de.Dw,ie~:re:,~~
,de t9:21•.,...-EI ,Seeret:uio, AooIfo, Pase6.f> ;
El :Juez. José,'Ra:n~u~; -. .. .

. JO-l~Jr.:o

l\IADRID--HOSPICIO

;'

LINARES 1
. D.-- Joaquín' Pérez' ROIDer~ juez'd.e .

instrucei6D.· d-e-l partido de' Lina.res. .
PorJ~J prese~te, rBquler<t a todas las

Autoridades para que procedan a la
bu~ y rescate de las prendas que al
1lnáI .se reseñan, sustraidas en er dia
de hoy a Erfgida SanieJas Jiménez <le
su domioil-io en calle Virialo, pe esta
ciudad, 'r a la detención d~ fos autores
del hec.ho, asf corno de .-la. 'de los po
sedores ilegiLimos Je lo sc,ü:raído, po_
niendo a midisposieión. uno-sy -}l1'05,
pu.es·así lo tengoac:ordadoen tausa
qti.e instruyo baj{)' el nÚIDeL'() 3fiO del
año 100-7, '

Prendas 8U80'O;f,df1.s.

bos eamioos .de caballero, ,de .color.
. Do:s mudas de caballero? de punto in-
glés. _

Dos camisas de PUG.LO, de señora.
Un par-de pantaklnes denifio, hlan-

~s.

Una. e:-.misa de sellora.
Trece .pañuelos .de e.a.naller.o~
Tres .cuellos de caballero. .'
Dado en Linares "a 2. de DiCiembre

de. 1927.-El .Secretario, T~oro'Na

varro.-El Juezi·Joaquín P. Romaro.
. JO--14044

D~ ;\f~t!elQlTiJanbJ3aulista;Juez de "
im;truc¿ión dee"tavina. y. :. s.·upa...'·üdo..

Por ~l presente, qu~ -se ~xp!.de en
méritoS ,<le ·sumarió- m'!mero ffih~el eó-

·MADR:rT'lo--f",1TINA l'rIT:nfe -;~ñ(},'- soñI'-?'robo' de -unas35U
• :} .Nación, :6roe);ltit' Iabusea>~·oo~~ión·
-"En;:Vi.t!udd~providen-:eia. d~.i :"8'fior' :Autoridades: ei.Yiles y militm'es de la

Juei'de''primera fnstauc~a:e instru-cción..nación ordenen l~. b¡l;~cjay ocupad(jn'
del dish;itode L~ Lar.¡na, dee-S'!a Corte, _de laaxpresada p<lja;~;~u,,(.raída al ve
d-i6tadaien' el día 'de 'hoy eil e-l sumal'io ¡CillO de ésla .Alonso Pqerto CazaI', del

.~ s&llistmye;' ,'P<;re~!af'a. 'se: dlaaI "1 cortijo.de 'Don ~errit!l-.en¡landcbe :del,
quelné.ip:roo.esado,6erarcfownftmeinn,'· )9 de Nendemore úItrmo, yctiso Ge.ser'
n~ül.u:a.l~de·:AIiri1H·DX;'.b1jo,:de:. Pfr[rieio~ encontrada seu pUy~la;a .dis.J?ÓSlei~!1 OO"
y d9"-:Apol-on.ill. dO...cunrcnt.a v un ~dios, I:es.t.e. J..n.·. zgo¡do. ca.TI .la.s..p.ers.O'na..s en euvo
jornalero, casncQ, y_ viv,~ó" Cardenal ;p6i1c~ se en¡:uenfre, ;;;i-no2justiñeansu'>
Mendoza, 3, pa'ra.qtie c&mparezca €n su Degi'nma ~dq'ti¡s~:ción, s_ .:. .". ,-;

Sal.a-audiene~_s-Ha en el P~lacio de ¡ , ·.Dtido en ¡¡'Tancha"B~l ~ 5 de' Dr-'
!.~; Jy.zgadns, 'eaUe~· de~ Gell~~t C:~5}<i~"ll ,d.e~brc de W.2"L~~I Juez, ~r'igue!9'Ui: ¡

nos, _í.,denuo del [erm¡no do cmw OA<:.S, -.r~o•. " ::fQ-:-.:.-!·-IOO6
cf:mtado~ desde ~~ $lguÍcnCe 'al en que., , ..' . ". . , :
este edicto fiJeN Jns~r(l1 en Io¡; narió- _ 'MONTOOO' - - .
dice.s. 'ufi.eiaIes,e,ou o))Jclo de f}r:lJt!~~ar' .-
u:n.as- diJiicrteins::bajo .:ll.:"el'c ~b i.:11ie.nlo I .' D. .Jose-Li:lz~n Muñ:oz,JU('7, '¡'''-' irl$
(~-e, ser decl:u.'-oldú Oi:ll~ur,~o de la müHu.. i ~rucclún de. esta eiudad 'Y m pa:!'tido.
de 2~ nc.setas· con. que se ie ~I)nmina;' [ ,-Por elpresenle, que sein$€:¡üÜ'<Í en.

-sin" pe.l;juieio. .d~.' al1~1)rar~e otras de- 1 la. GACETA DE .!"!ADRlD Y. B(,!e(;..i t)Í'lCiol
f.ermj~.a('!rmef;Rílit ~l~~(o~Iieadpt l;fce- ¡ ~II) ~s.~a. provincia, Sf.! eHa vlh~m?: n l>.'"ll
Hlli.r mc1m w!if'.pare.cencla_ . IUUI"'Tjduo desconocIdo,&: t:~:}n!n. y

M~JI'id. ~\ ~ lile DiL~¡embi:'c ~Je 1927.- ! cinco u. cuarenta años" de {'<,h'¡'r;~ha
El S~::;:r,'~n:-iO. Frnneisc{l de P_ ilivc.,;. t j.a; .-ubio y <l0I;l sombre:o. -.fkxr~~i-,·~. fin
v_& n.... d ::!e';: • .ll>:¡é ~Ti!mc". (IC' qUE.' dentro del témíHtQ--dc ¡,!,-':.': n:?'oS, •

- .JO--l4o.i32 -'::l contal" desde el sumien!c :lIl;'H'quel

.En vÍrtud i:J,e providencia. di~ta.da .en
,el día de hoy por el señor. Juez de ¡ns
.trnooión(!el dIsi-rH.íJ d.~l Hospic-io, en.
:ejecución. .<le la sentencj.a recaída. en.
causa número 212 (le 1.925, por hurto.

. conl11L Diego Peña Perdiguero, se UCQr
dó hJ.cersaber, por ,medio de, los pe
ri6dicos oficiales, al perjudicado, -don
YalenCfnAs,enjo Alonso,. que,.t.uvo Sl.l
d~cilio .en la r:alle de Malc.ampo, 11,
bajo, quede d''Cfinitiyar,r¡:en~e,en su po-.
dar la. .• 'g.Ü>ilrdina que' en cóncepto de
dép6silole. filé ent.re..rrad¡¡. por eS'Le Juz-
gado; . ., .:- : . '.' ~.. '

l\farlrid, :3 de DieiénLñre -dé .1927..--,El
Seerél#riti, P. S., J~f Na~~'r~'t~()56 '
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VALDEPE~AS

Juzf{ad~),. encam.,injl,ndo t<J111bfé~' las
gestIones :t',aver:lguaB el autor del hur
to,. que, .....dé ·oo.!lal~}o" se 11]"· deleng3:
j; lPonga en ~a Callee] de este partido a
mi disposici6E. .' . .
.•' Dado en Ubeda:a 2 de Dí~iembre de
1.927.-El . Secretario, Weoible).-EI
.Juez, Ag'ustín ·~'l~ccd'J.

Jf)-140S!)

UBEDA

SEVILLA-SALVADon

El Sl,'~r)l' .Tuez de- in;:;(r;¡:'~¡r.¡n (lpl rli,,
tri!!! (!~ 8nn VJc{'nlr. (le V;¡lcncia.' e·n
('1 sumnrio n(¡mern .429 dd ñño n~(uaI
f.011rc ~t1jcidio de ,To!=:é r~(~1Jez Ril.f~!. d~
o:~henln y cuatro años dA edad·oeu-·
rrido h tnnJe de ~3 de Noviemib're úl...
timo, junto n la cnlrndn del Cernc-ntc':'
rio General. ha acordado. por proyefd~
de hoyse ofrC'z.can lus aeeiones del ex...
prespdo ,mmnrjo, a tenor dél arUcu-i
lo 109 de la rey de Enjuiciamiento cri
minaL a los hijos de dicho inLerfecf;tj
llamados Vicent.e V Consuelo López
Castillo, é~IA casada con José Dome..;
nech, residentes, re~ctivamente, en:
.MQtl~e:,~deo y e.uba, ..sin que con,ste ~
dom:cTlIo en dichas pohlaciones, po~
mecho de··-cédula que se insertará. e1X
la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi~
de esta provincia.

y p.ara que lo acordado S'l3 l1evl) a
Don Tomás AgusUn Salcedo Cano, c!-ecto, ,libro la pre.senta, que ;firmO lUi

J"uez de instrucción de esla r.iudud l' ValenCIa a 7 de DlCiembre de 1927.-
su partido. El Secretario, Manuel Pérez. . '.

Por el presente edicto rue,~o yen..., JO---:U098
oargo a. todas las AutoridaC.~s, .tanto
oivHes como militares v dem,is Agen- VALMASEDA.
Les de la Policía judioiáJ, se proceaa a
la busca y rescate de una burra de D. En~ique Garoia Monter"'(), Juez 411
trece años, blanca, de regular alzada, InsLru~Clón del partido de Valmasedf.
eon rozaduras en el lomo del aparejo, En "V'Il'tud de lo acordado en 'sumarki
con rastra; burro rucio claro. de cua- . que se instruye en este Juzgado oon el
tro años, herrado en las manos con n~mero 61 del año 1927, por su~tr~
rozadura en el lomo del aparejo: cj'n clón d-e 175 pesetas en monedas de *
un lunar ]'uhjo encendida rerca de la . 5 'JI de a 2 pesetas, en el mediodía del
riár"iz, y en el corv(~j6njzquic:rdo llene 30 de Noviembreúltimc> en··elestable:.(
una. rozadura· del tu...'11afiO de cinco . c.il11ien.lo de Emilio .Gorbeiia del Vallti
céntimos; propiOS.. lales semo.'¡icnlb; JI Hordejuclaa D. MarceIino Lasa Le~
del vecino de esta ciudad Leonardo ChUD(U, ve.cino de Gal(la..mcs.
Ruiz. Gámez, y se los hllrfltl'Qll elma I PCii' el presente rUC20 a lodas las au..;
29 'del pa~a.do No\,j~n1b.re.del ~ítio jl-oriJndes. de la na.ciúñ v encargo a los
Casa Gómez, de este iél'mino; ponién- I A~ent ('.5 d~ I(t PoJicí:¡ j rldieial, p'rocr.dan
d610s.. Oc.~r habidos; COIl,S~lS po:>cc-do- 1a b bU~e¡~. cnptura~y. conducción a la
l'CS Ile(.':1l1DlOS:a. U¡:;.po."-IP.IÓ.D di! ~":'e C:":,",'W.I'" ,,"'1" n::t.l'\..i;!r'_ ~,,,,,,\ó.N"JDia a n14

cantidad que en ~onc-CIlto ~de. indenmr
zMi'6n les CoI'I"espo~de y a qu~. fueron
condenadas, y para que. ed- el mismo
l~.r:in~nb, sali~agan las ctrotas a ~ue
aSlm~smo fuero~ co~de.D;a~as. por' ia
rcferula sentenCIa, baJO aperclbimien-¡
to .«;!U.e,. de~no bacerlo, les parará el

,perJUICIO a que haya lugar en de-
recho. '- ._
.. y ~ra; ..que· strva de notificadón y.
requerImIento 'en forma a las ~na_-.t
das, Dolq¡:es. Santiago Carbonen y"
Carmen Añ!.-ador. Santiago. expido la . " . " .
;presente qU~fi:r:mo en Reguena a 2 de Don ..t~hons() ,RodplS',Je.'!: Dra?guet.
Diciembre de 1927.~m. Juei, TbJil1ás Juez de InstruccIón ?e .esle ~artIdo.
de Barunaga. Por e-~ p,r.egenll edl?"t.~ se clt.a al que

. JO-14076 fué vecIno 41; est.a cm,dad D. Hicardo
Juliá. Roca, ce. ,profe.siÓn <:.ast~; pura.
que denLro dél término de diez dL.'L';,
que empezarán a correr v. contar;:e
desde el ~iguiente al en que. el pre
sente aparezca inse-rLoen la GACETA
DE :\fADRID Y Boletín Oficial de Ciudad
Real, c.{lmpareze,a ante este .Tnz2"ado de
instrucción, sito en la calle de[Pin~Ol~
Mendoza, llúme.ro53, con c'l iin de res
ponder a los cargos que 1(' resullan en
el sumario que se in.;;;lmye bajo el
número. 197 del corrien!e'año, sohi-e
esl.ah, prevellidó üUE!d<::- no veri1k.ltr
lo.'le pflrará el. pújuic-io n qne huhrc
rn'~~ '.. . .

llido en Valde¡peiifis :l 7 de Dicir:01'
bre de 1927.-El ¡;:"~~:;'Q!~:"¡o I¡¡~gi]¡le).
El JU-e7, Alfonso J.lC'¡d~¡lP7~' . .

"-' J0~1 ..ifJn4

J D. Mariano Gallo Alcántara v Ga~
sas, Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virt.ud. de la presente se cita,
llama y emplaza, por lérmino de diez
dfas, que empezarán a cont.arse de~de'
la publicación de esta requisitoria en
la GAC~TA n,E, , MADRID, sin perjuicio" ..
de su m-serClOn en el BoleLín Oriri.a.l
de esta provincia, al procesado Bal'-

.tolomó Jacobo Baldomero Pinedo 110-'
lina,'Ilatural de Badajoz, hi,io de An
tonio y de Manuela, vecino de Se\'ilIa,
calle Divina. Pastora, 29. de ocupnciún
corredor, de estado casado y de ('nU
renLa y seis ai'íos de edad, pnn¡ que
se presente en este Juzg-ado. C:1!irJ Al
mirante Apodaca, PaIrwio de Justicia.
a contestar los cargos que l{l l'e,"'uHan
en sumario que :::e signe pflr' !cntnli-,'f;
de est.afa, np~rcibido de que. si no lo
verifica, será declarado J'cJ:ielde. lm
rándole los perjuicios a' que haya lu
gar.

Al propIo tiempo. exhorto y rCq',¡ir
ro a todas las Autoridades, tanto ci
yiles como milit.ares, para que proce
dan a la busca, captura y depósifo en
la Cárcel de esta ciudad, a di;::posíci¡Jn
de este Juzga:do,d~ dicho procesado_
,pues en hacerlo así administrarán jus
ticia a que me obligo en casos ~\llá

logos.
Dado en Sevilla a 5 de Diciembre

de 1927....:..-EI secretario, (ile;.rible).
El Juez, Mariano Gallo-"Alcánta.ra.

JO-140S5

, Po, el pr~sente ... se." baoo" saber ~
J?sé XOVH, siJi se~dQ a'pemdo~ ve
cm:; de E:r~sn,edo, ~ctuaimente. e.n. i9'
1301'a<1o ,p~ae~...o: q1]e la Audieol}Ia
pronnc ~n'L de Lean, .por. auto de SO de.
JulIo '·q].timo, acoÍ'dú~dedarar extin
guida la résppnsaóilidaG. emana-da de
la causa que se le' siguió por $tllana
miento. de mOl'ada, en virtu9 de Jíabcr

¡ tr~nsr.tlr]'ido .el perf3dodc suspensiM
de la eondena._ -

Dado en Ponferrada a 5. deDlciem
bl'e <l€ 1~27.-El SecTctario jlldicial,
Primitivo-- Cubrro.-EI Juez, lfam6n
tl30ri() illarlínez.

¿. JG-14073

REQUENA

Don R[lmÚll Osario Ma)'Linez, Juez
G.c .ins: T'lleción de la ciudad v partido
de Ponfcl'rada. •

[\)1' el Iwc5enLe se hace saber a Pe
d!'\> Coho Vidal, vecino. de Villalilwe.
riel Ayunf.amiento de Carranza .de e:r
B¡~rzo, en ignorado parade.r() actual
mente, queJa Audiencia provincial de
León, por aula de 30 de Julio último,
l(':'l!'cü declaral' exLingui-da la respon
llabilid~d ernannda de la c:tusa qne se
le siguió por delito. de lesiones, en
,t>"irlud de haher transcurrido el pe
riodo de suspensión de fa condena.

Dado en Ponferrada a 15 de Diciem
bre de 1927.-:g1 S{>{lretariojudicial,
Pdmitivo Cubero.-EI Juez, Ramón
O~orio MarUnez. •

JO-14074

(

El Sr. D. Tomás de Barunaga' y
Mafa, .Juez de instrucción de la ciudad
de Requenay su partido, en provi
'denda de esta fecha, dictada en cum
,p'ltmiento de carta-orden ejecutoria
·(le- la Superioridad, dimanante de la
i causa seguida en tiste Juzgado con
t el número H del año 1925, sobre robo,

1
Wnt.rn. Dolores Santiago CarboMIl,

·Carmen :Amador Santiago y otros,
l J,qUélIas gitanas, sin domicilIo, 'cúyo
(aotual paradero se 'ignora, ha acorda-
do se haga saber a dichas p"roces~as

(que la. excelentísima D1imLaei6n pra-

lVfD.eial de Valencia, por senteI1.cia dIc
tada en dicha causa en 17 de Noviem
bre último, que ha queda.do firme,

1conden6 a cada una. de las procesadas
I Dolor~s Santiago CarbonelI y Cármen

1
'Amador Santiago, como responsables,
~ -concepto de encuBridora,'! de un

· délito de robo, 8 la pena de i25 p'ese
\ tas de mulLa, 'Ilufrlendo, en caso de
¡ insolv'encia, la pri~16n subsidie.rin ~o

~ rrespondiente; a que indemnicen a. la
!, perjudicada, dof'l.a Matilde Fernández
',de C6rdova, en cantidad de 140,85 pe
! setas, sufrie.ndo también,en caso de
¡insolvencia, la prisión subsidiaria co-
· :rrespandiente, cada una po.r sU TIi'.s-
·pectiva cuot.a, y al pago por miLad de
las 'costas .o·casionadas desde el 5 de
Octubre de 19'25, y de las dos quint.as
pnrf,es d~ las. causadas con anteriori
dad a la indicada. feclHI,. siéndl)les de
abono para .~l \1umpliu1iento d'e s1.1"s
respect.ivas eO!ldenn~ t.odo el tiempo
que han' estado privadas de Iib~Ttad

por esta c:Jüsa~

. En l;¡ misma provjfJcncia se ordena
rf>qucri r n J",::; jndiendas' procesadas
r:.':~~·::; q:J:¡~' i1~1:!.ro ~cl•. !érmino del
.""".(1 ,,<•. ,1 .. ",,,:1 rle~·tl"\n n la pcr
i ....:lj.::.<uJ-a.. ¡;..:.fj,l' MaLild(l Fel'Ilánd~7. la



, .
unleo.

visto las presenl-es diligencias d-e jui
cio verbal de falta;:;, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, .en
represent.a:ciúll de la acción pública, y
Jo,sefa. Rodríguez Ramos, de la otra, co
mo deriunciada, cuya edad y demá.s
circunstanc.ias ,ya constan :mteriormen
te7

FnHo que debo condenar y cÜ'ndeno
a Josefa Rodríguez Ramo~ a la pena de
30 peselas de multa y al pago de las
costas del presente juicio; y para que
pueda llegar a .conocJmienLo de la de
nuncia-da Josefa Rodríguez Ramos, no
lifíquesele esta parte dispositiva de
sentencia, por medio de cédula que $e
insertará en la GACETA DE MADRID.

ASÍ por esta sentenda ID pronuncio,
nmndo v firmo.---.José Cortés."
. pl.~bIicac!~n.-=-Leid~a y public!tda_en

el nmmlO Ula, oe su. lec-na por el sw{)rI
Juez municipal que la firma. Doy fe,
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte d!sposit..i
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de In. denunc'¡ada Josefa Ro
dríguez Ra.'110S, e:.;:pidQ la present.a pa
ra su inserción ~n la GACETA-

Madrid, 1.0 Diciembre de 1927.-:El
Secretario, Santiago de la Escalera.

I

~isposici6n, de una IJlujer de .buena j

:estatura, bastante ~1:lesa, veshda de
luto, como de HnOS cuarenta y ciIlCO

- años de edad, de _cara alargada, vis
¡tiendo un abrigo negro con cuello y
¡puños de astracán.

Dado en Valmaseda, 5 de Dfciembre
de 19.Z7.-Lic-enci?.do namiro López.
El JUl.'?. Enrique Carcía.

- JÜL--lí095

- D. Enrique García ~1ontero, Juez de
[n:=,:trucdón del partido de Vulmasooa.
~ En virtud de lo acordado en suma
rio que se instruye en este Juzgado con
!el número 60 del año 1927, por ::>"'.18~

trClcci6nde 2.125 pesetas en billHes
- ~el Bllnco de España, en la pl&za de

A!fomn XIII. deGorde.iuf~la.<lurante la
'feria de ganados, aJ vee-inó de Yalmo."
s:~da D. Vi~ent-e~Lasfuen¡es Ibargü-en
~130 de Noviembre último.

Por. el presente ruego a todas las aU
toridades de ]a nación y €\,ncargo a los
!Agest.es de la Policía judicial prooedan
a la busca, captura y conducción a la 
Cárcel -de este partido, poniél1dole a
mi . disposici6n, de un muchacho de
unos diez y ooho años de edad, cara
ancha, rostro colorado y algo tierno de
:Ojos, de ~statura regular, ves~ido de
!traje de teja de color claro, con boína
:y una bufanda de color gris, COl1 la que
procuraba tap-ar,se la cara.

Dado en Valmaseda,6 de Diciembr-e
(I-e 1D27.-Lic. Ra.m-iro L<ípez.~EI .Tuez,
El Secretario, ~ranuel Bibi:ín.

JO-1409B

ZARAGOZA-PILAR

El señor Juez de instrucción del dis
t.rito del Pilar de Zaragoza. en proYi
dencia de hoy! dicta-da en sumario que
~e instruye con el número 310 de 1927,
\sobre muerle de Jai-rne Sierra Masot
en esta ciudad, el día primero del ac
'f;ual, na [l:cordado se cile a su hijo Ra
món Serra Garzarán, cuyas demás cir
~unsta'ncias y p~rader? se itm.frra, ~~f
como a los demas parIentes más pro
XÍmos desconcoi'dos del exprl!ltad-o 5e
l'ra M~sot, para que dentro del térmi
no de ocho días oomparezean ante esté
Jüzgado, silo Democracia, G4, al Gb
~eto de recibirles declaraoCión y ofre
cerles el prooodimiento a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciam-i1ento
:criminal.

Zaragoza, () de Diciembre de 1927.
El Secre-tario, Manuel Bibián.

. JO-lUDO

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-HOSPICIO

En el j-UiCiOde faltas segu.ido .en es
.te JliZ~adO ;muni~ipal _del distrIto del
Hospicio, .b-ajo el núm. 1.3,46 del año
.3Ptual, por. v'3ja:ei6í:l, contra Josefa Ro
dríguez Ramos, se ba dictado la sén
tencia, cuyo encabezamiento y paI"te
dispositiva, literalmente copiadas, di-

. cen así: .
"Sentenc.ia.-En la. villa y Corte de

Madr-ida 1." de Diciembre de 1927. El
:.Ju.~7. municipal del disLrito d131 Hospi
~io~ D. José Cortés y 16pez; ña1:Jien.do

En el ,juicio de falfas Sp.g'uido en cc<_
te Ju~ado _muni-cipal del di:;:l.rito (;.;1
Hospicio, bajo el núm. 54.1 del año <l-C
lual, por lesiones, conl-r-aLuis Ol'liz
Repiso, se ha dict.ado la senl.enilja. cp
yo eneabe·zumienl-o y parle dispositiva
litéralmente ~OP j ~dos dicen así:

"Sentencia.-=En la yilla. v Corte de
Madrid a 5 de Juli o de 1927. _El señor
Juez munici;pal del dist.rito del HD-5-pi
cío, D. José Cortés y López; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en_
representa:ci6n de la acción pública, y
Luis Ortiz Rcpis-o, de la otra, como de
nuncia.do, cuya edad y demás -circuns
tancias ya conslan anteriormeme,

Fallo que debo :condenar y condeno
al denunciado Luis OrLiz Repiso, a la
pena de seis días de arreslo menor, 30
peselas de indemnización para Anto
nio Ruhi-o Velaseo, por los dIas que
estuvo sin trabaj::tr, y al pago de las
costas del presente juieio. Y para que
pueda ])~ar f! conocimiento del de
nunciado Luis ~rtiz f.ep:s-o, noLifíque
sale esta parte dispositiva de senten
cia, por medio~de cédula¡u~ se inser
Lará en la GA¡;1::TA DE M.~L.lRID.

Asfpor esta se'nlenda lo pronuncio,
mando v firmo.-José Cortés.

Publij:ación.-Lcída y publicada en
el mis-mo día de su fecha por el señor
Juez municipal'- que la firma. Doy fe,
Santiago de la ]~scn!el'u." _

{fori el fin de que la parte dispositi
va de sent-enci~ imerta lIezue a eO]iO~

cimiento del d-enundad0 Luis Ortiz Re
piso, ->' le sirva de notificación en for
ma, eXpido la presente, para su inser
ción en la GACETA.

Madrid, 3 de Dieiembre de lü27.-EI
Secretario. Santiago de la Esc-alera.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzg-ado municipal del distrito del

Hospicio, baJo el nÚlrt. 593 del auo ac-
tua!, por vejadón. contra Rafael Cas-.
tilla Ariza, se ha. dictado la s€n~ellcia,

cuyo encabezamiento y pade disposi
tiva, lite:ralmente copiad.os, dken así:

"8entenda.-En la villa y Corte de
Madri9- a 7 de Junio de 1927':. El
Juez munic.ipal del distrito del Ho&pi
cio, D. José Cortés y Lópe7.; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de í-alLas, seguidas enlra par
tes, de la una el :Min.isterio fIscal. en
repres~nta.ciónde la acción pública. y .
Rafa-el Castilla .!\.riza_ de la ot.ra, como
denunciado, cuya edad y demas cir
cunstancias ya c-onstan antíJdorment~,

Fallo que ~:ebo condenar y condeno
a Rafael Castilla Ariza. a la pena de SO
pesetas de multa y al pa:::-o de las vos-,
las del presente juici(}. y para. que pue
ua. !leo"'&!' -JJ. .cOUlTC:miento del denullcia- :
do Rafael CastiUa. Ariza, noLifíqueoole
esta parte diS'positiva de scnteIlCia, por'
medi\) de eédula que se in;;~rtal'á cula i
GACETA DE 1\-1A.DlUD. J

Así por esta se.n-teneia lo pronunclo, r
, mando y fumo.-José Cortés. ;

Publi-cae-ión.-Leída y p.ubllcada en i
el mismo día de su feoha po!' el señor ,;
Juez municipal que· la firma. D()y fe, i
Santiago de la Escalera." !

Con el fin de que la parte dispo:sit-i- 1

va de sentencia inse-rta llegue a oCono- !
cimien.lod el denunciado Rafael Casl1- i
lla Ariza, y le sirva de notificación en ¡
forma •. ex:pido la presente -paxa su in- '1
serci6n en la GACETA.

Madrid, 3 de Diciembre de 1927.-El }
Secre-iario, Saniiago de la' E~a¡el'a. - ¡

J
I

I
\

i
En el juicio de faltas seguido en cs- \

le J~ad() illunidpal del distrit.() -del ¡
Hospicio, bajo el núm. 4.(}! de'¡ afio ac- !
tual, . por lesiones por imprudencia, i
contra Antonio Rúúez Rodríguez, se·
ha dictado la senten-e-ia, cuyo encMe-¡
zamiento y parte disposit.iva, literal
mentecopi:adG-s, dicericast:

"senlell;c-ia.-En la villa y Corte de ,
Madrid a 5 de Julio de 1s.:.'YJ_ lt.',J. /1

Juez munic.ipal del distrit.o del Hq)spi- .
cio; D. Jos~ CürLés y López; habiendo 1
visto laspre;;entes d~ligencia5 tie jui- 1
CiD verbal de falta;;;, seguidas entre par- ¡
tes, de la una el Ministerio fiscal, en ¡
representación de la acción pública, y i
Antonio Núüe-z RoorÍguez, dE: la otra, ¡
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias' ya constan aIllerior- I
mente,

Fallo que debo condena. y condeno '
al denunciado Antonio Núñ€z Rodrí- ¡
guez a la p~na de 25 peset.as de mulía 1

. j1al pago de las costas del present"l! J
juicio. Y para que ;pueda. llegar a co- 1
nocimiento d€l denunciado Antonio 1
Núüe'z 'Rodríguez, notifíquesele esta.. t
parte dispositiva de sentenc-ia, por me- :
di-o de cédula que se insertará en la i
GACETA DE l\IADRID. .

Así por esta sente-n~~ia lo pronuncIo, 1

mando v firmo.-José Cortés. ;
Publicaciófi.-LeIda y publicada' en ~

el mismo dia de su fecha pQr el señor :
Juez muni.eipaI que la firma. Doy' fe, ;
Santiago d~ la :¡'~&ea!era." .:

CDn el fin. d€ que- la parte disposi~-¡

ya dI,) senteneia inserta I1-eguea oon~

cimiento d-el denunciado Antoni() N'Ii
ñez Rodríg-uez, y le sirva de.not~a..
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En el jniciodc falLis seguido en este
:.Juzgad:G mcnicjpal ,del distrito del

H13-splci-Q, bajo el número .071 del aiío
.a-ctual, !Kl:r p:1alos traJos,conLra Isabel
~m:ález Buriel y Lucia CUilllc...1. Larín,
se ha·dl,c../.::;I.db sentenCJ:i cuyo c..."1cab,aza
mienta y 'parLe (1isp.osiLivaliteralinen-
teconi~do.silie.ena:d:.' .'

"Sen.U:;ní'J~k-Enla v.iJla y CorLe de
Madrid, a.6 de SepI.iernnre de 1927; el
Sr. D . .Manuel.Cabes.udG Astra.in,.Juez
.muni~p¡lJ -suplente cel Rospi cio.ha
hi-e.ndo visto Jaspre.s.e.nles dil.i.gencÍaS
de juJciG-ve.,rbal de falLas" sflguld.as en
tre pactes, .de.~ :un.a -el Alj¡).ister.io .F.is
cal, en 'I'ep:rese~!aci-6n de la ,.acción ;ptí
bliCa,e ~ab€l Gnzález Iluriel y Lucia
Cuenca f...er;ílll, .·d.e la o1.ra .como d€nun-

-ciadas, cuya edad y dcniás circlinstm1
, cias ya ~onstan .auLeJ'iormenLe, y

Fallo .que·.-debo cOJiden.ar y condeno
a Lucia .-Guenca Larín a la pena<de50.
pesetas de multa y al pago de las cos"'"
tas del presen-t-ejUteffl y se' absuelve lf"",
bremente a Isabel, González Buriel, y
para q<ue·:jm.eda ,11egar· a 'eo~ooimientl)

de la denunciada Lucia. Cuenca Lerín.
notiffquesele esta .parte dispositiva <1~

sentencia., poI' medio de ~édula que' se
insertará en la GACE'l'A DE l.\-IAnRID•

.Así por esta sentencia, 10 pro-nuncio,
mando, y: fi.rmo,,-Mariuel'Cabezlldo "~.

.' PulIlicaclón.:-Leícrn 'y publiea-da 'en:
el rillsmo..día de su feéha poreJ se.B.or
Juez m.un.icipa1,que'1a fírma, .aoy·'fe,
Santiago de la' Escalera." , "

Con el 'fin de que fa pa:rle di~siti""
va de sent.encia inserta llegue a .oono..;
cimiento de la denunciaoa, ..Lucía'
Cu..<'.Ma Leifn.v lesriv:a-de 110f.meaci6n

en !orma,exPido h\ presente -ca.ra., su
insnrción.·-en 1:a -GACETA. .
. ,1 '.

.En ·el j]¡licIo de. ;falta.s·seguido 'en este
.r.uzga-domtin.acipal.del' . distrito " del
Hospicio, .ha.j.ocl .númerD 610 del .áño
actual. por matos tratos, .cantraAgús- _
Un Anastasia. .Carrera, Luis'Espinar ~
Segura y Rnfael Martín, Delgado, se ha
dict~d@ .sentencia cuyo. encabezamien
to y ,partedispositíva Jiteralmenteco
piados- diccn a3f:

"Sent.encia..--En la villa y Corte de ,
Madrid a 7 de Junjo de 1927; el sellor ~

D..José Cortés 1~ó-pez, J:uez tnlln~ci
·pa.l del RM'¡plC,l.O; habIendo' 'VLSto

. .. ," . . ., , " ", - ' .
ció;;'@,forma,eXPido,l,a.present.e.pa-'cinl'"u'od"'¡d-'" F 1'" - '1 ! '-, , ..

ra ;:;u ü1scrclón en la Gll.cE"rA. ", ,: ,-,,' d", ' " "'l", ,cn.~llCl¡,H,JO, ,<el,Cia,no, .a,SP'l'cse"n'["eS"diljg,en:?-i"a,S de J,.Ui,ci,O vcr-11 aurid, 3 de DlcieJi.bre de :l!l27~-EI . I'U1W-ez R_¡¡,~n, IlO~l.l,fqll~ek e,¿;ta P~:'~ bl de falLas_ s~guiqas entre partes, de
Scc ¡,~.: 1:'io, 8unliago 02 'la E:;calera.. ,~e tJ°SIÍ1'.~<:le s,ent~nc"n; por ln'CüIO ,la lrna, el MmlstBl'lOFiscal 'en repre-. ' ,-:;:¡.c" .Vla. q~e s'e Jrrs,cL't~l'''l en la GA:- ' ,s~nLacl6n de l<i a.ccion púbU~a,y Agus_

C..:.rA" m:3L'l.Úl'UD. . ',,' , ',' ' bu Anastasia Cai'rera, ,Luis ~i:riar
. ASl POJ:"' esta. :::cntencia lo proIJ,-m-:- ] Segu:i:-a y Rafne1 r,!artín Í)elgadorle.-'Ia .

'En el J·uido" eJe :fa.!.Tf.~" E:e::ul-do CJOd, . mand~, y :firmo_-l\lano.eI (.n~c- I tTH, COD:l? denuncla,dos, cuya, edad: y
~ ~ en ZU n?,.. . .. , ., i.len:.ás .clreun."tancias y.á constnn an"':

cBlc Juz8'ad~ municio¡¡l ÓÜ di5trit'o . ~ ü~J!cac??n..-I,el~la y. 'puüllc~:dn en Jerwrméntc; y' ',' .
G~J Hospicio haJo el :m:<.mer-o 15-iu' del ei mIsmo Cil'u'dB su feena nUl' el Se- J:' H o oh J

P-1W aelIJal. por d.esobúdlijn'cI.a, cOI,ira ñ,?T .JU8~_ müniCfpa,l Qne-la n.lim" doy a A~'u~,[;UvA~~ la ~,')nac('}l.ar! condeI!~
Alfomo Donjing-o ~'iart!nez, .se ha ruc- fe.: S:tnnaw de la. Escale!':1;" , ~,1-:í:". ~S L S.o " urrera, a LUl"
!aelo W sentencia,,- euvo 'f:!llcab-ezamlen- ::c,·on elfln.. tleq'ú'c la ';';-"" "d';';'i>o.s' E3pmsI Segura y ~l Uafael Martín Dal...,
• [ --,' •. ',. < .",1", ...... 1- ""'-do a J~ pella de "O peset<> d 1
tt) y par·e {lISPO!"itiv;l, l1leralmcnte trv:~ -d~~entenCia¡nseTtá,nt"gne;\.C'o- b<~'. , .. ~co. .. , •. .v,:.-" Gol'; e rou ~
('opi;,\dos, dicen así: ' .', ¡ nG'tlIDlenld'd-el denüilCj~dD' FpEciano ta,a.-c<:d:a VilO y alpa~(J debs:,,c.oSÚls

"SI~111.cneia.---;f~n la villa y Corte de I~1gri'ézP.ai:núIl y~lp, sih:u d-e iófjlfléa_-de. J~¡'CIG pOrpfll~es 19:LI:I.!es, y para
l'Ila,'ll'id 'a ,5 de JulJo.de HJ27;e.1 señor: clié..ti e.,n fo"'ma -e=ido 111 j')resenf~ ~a '. q.l..le P, _.~da llenar, a'COJlOclmlento"de los
I) J . e t' J' r " "~ ." ::-' " 1 1 vO P - denun"'>a"os A"'US!I'"' An~s' . e. (J.'C. ,ore3 y :epC7..., Jaez ffiuJ1iei- ra l';uins,erci6n ~n 1;< G.'\C~.o\. ' .• '-'J:' " ~ ,'"' ~ L¡j,SlO arre'"'
pal de! distril o del' H03picio babi-en-lUa{ITid." 3 -de !}jcll~lrnhrú de 1927.- 1 r,a, .'l, LUlS ~E:pJ1)ar Seg:t!r.a y a Rafael
do 'V ¡,;;to las pre~nles diligencias de. El Secl'etari{), Santingo de la E-S0al-eTa.'¡ Ma~ Lm.l' , D.,;!p'.'.~. nútlILqu~seles esta
juicio verlnll de f[l11as, seo:uidas entre ' . " .:' Ji pUl Le m",po:>,tl\'J. de sent.encJa" por me..

par1B.5., de la una el. M:inislcrio fiscu1, ", j, d."!'Ü d~. Cé.,dU, la. -a,~ue.". se. ins,erlará ,en la.en :r-epresenlnción, dfl l:l acci6n pÚbli,.,GACETADll: M..umID.
(,<1, v Alfo.nso Don1.1Ttim 3h11ínez, de la El· ' Así por-es~a 'sentencia, lo pr-onune10,

;¡ .~ n. "e JU.icio d,e fnllas ~e!2'uÍdo 'en ést,e d f¡ T é eL'ofra como denl.1n:ei~Hlo. cU'\.'u e,dad y J '" ~. .roan ay ¡rmO.-dOS or es.uigu'Uo mrmieip.al del cl:5tJ'ito' delQ"m:is drCUllsiUllCbs ~eo-Jlstall an- H . ' Pul:r.!k,.adl'!u,-L'eida V_ T'IulJI'iead'" en• " ÚSpiC10, b<lJ·o el núm~roHOl dd2.fio J>' ....!eriormcnte . ~ el mismo 'día de S"U feelm por el ~~;-"""r.• sctun/, por vejación, ('!)Iltra Tornús j """""",...,
F[!,IJo "que debo conderiar T con-deno 'Turrol GO!lZéilB-i, Se hadi(':tadb genten- 'Juez mun'idpal que la' firma,.<cloy fe::

al dcnu~.iado A Hel-TIS0 Domi03C! 1ifar- cia, .c~]'yo e?cobezamiento y parte dis- :¡ S~.nl~aB'() ~'Ü la Bscale':"a." .: __ .
Hner a la pena de veinticinM F%eLas positIva !lte1'~I:nr'nt.e. cnp'ia'dtls di::,cu,l Co" el fIn de Que)a parte; dl~pOSItI
--de. mu-lla y :tI pugod-e las 'COSI11S dea. así:', ,1 va de Sel1lei1c111 llee-ue a .co-nocimiento
prcsen1e jui-c1o; y par:'! que pueda I1B- ~Se"1!('ncia.-:"" En la víl!a' v Corle de l' .de :los dem.mci_adas~Agllstín AnasLasio
bfl,T -a con-ocim1,jen1o- de1 denunciado AL :llad!'iíl, 28 de Julio' de 1027; el seiior 'Ca~r-el'a•• a. r::,Uls~s-pinar Seguyar'- a.
fGnsCl D('I~níngnez Martínez, notifíque- n, lHanueI Cabc~udQAstl'ain, .Juez mu- Ral!l~I ~:~~rtm·Detg'nde y ~e SIrva <le
le -estap-a:rte '¿HsfJtl-sil~va de sen1.eTIe.la I:Jcipal :.suplent:e del HO>;f.ll'cio~ ha-' Hollf¡C'fl.~HJ!l en. fOrIl"!fI, expIdo el pre""
Jl'úI' mecHo -€le ~édula (J!ie se iFloortal's': bJi'~~~.,,:1sto las presel1íes diligeneÍas sen[e p~rasu m:,<;r~in,m,en laC:Ac~A.
en }:1. B-A:CE'P.'I.. D8!1f.~lJRID. .. de}UIC10 vel'baJde :l:a.1Las.sE.'.gllid:asen- . MadrltJ, ~ -de i.J1~lembre ,de 192/,.-

Asi por esta .sentencia lopro-mm-, !tre partes, de la una el M~nisterioPis": 'El Secr-etarlO, Santiago de la E':c;:;.lera.
el 0, :RHln1i{)::¡ !/i'ffll'3.-.J''OSoé Co.rté:,,< ' l

Pnbncaeión:-LeMa "'. publicada en, ;ea en reprc-senLaej;6n de la 1lcei6n pú.,.
;bliea, y ·Tom.ás TuñolGo.uzáiez oo. la

el mismo día de &U fecll1\ por- el se- otr~. ~-=l1mÚ QBmmc-.iaOG. 'cuya eda-d v
üor Juez municip.al que la fll'ron, dovdelll1ás eirCUMlstanchs va eon:sl.:ln au:
re: Santiago de la E"calel'u." • te1',jQrrp.ent(l; y .' ,

-Con el fin deqne· la parte di"J)osi~' Fallo'q-ue debo 'CGndenar y condeno
!iv:;¡, de scnLencIa in5cl'ta llegue, a c.o-, a ToO,más Tuñol.-González·a la í,nen.a de
noc:imJ,entb del denuD.J¡adoAlfonso· !t"3üpese-l&s de multa y pago de laS cGl:S-
Donün.;o !\ra.r:iÍ~ez J;: 13. "ITva de·-noti-. las -del .pi"esen{e juIcio"yópara que
flc~iÓ!J ~~ fo;.n1a. ,:qHdo la presente pl~eda llegar a conecimümtó. del .de":"
pn..ra su m"erclón, en la G.'\CETA. ' !J.-tmc:i,a.do,Tomás Tafiol :González, noü':'

lIadrict,. 3 de Diciembre de 1'927.-'- í' 1
El Se~retario,.s:úJ.ti,-!'l""-ode la 'Escalera.1l!Iu-e-se e esta par.te dísposiUva de sen-

~ t.enc~a, por medio .de Cédula -que, se in-
ser.taráen la -GACETA' DE A1ADRIO_

j Así por esta sentencia, Jo 'pronun'::
En. -el ¡jlUieio d~ falias seguido en ,eJ.O, mando y Iil'mo.-Manue-l-Cabe-

"""re .Ju~""ado municip.-"l.l 00 (ÍÍ$l,ri!ozudo.·· .
d~:. Ii j;;:p:icio :baJo .el :núm-e¡ro 1.4:0:2 Pu?Jicaei1n.-Leida 'y publicada _en
.le! .año- iii26, por 'lesiones, wnJLra Fe-. el mIsmo sh.a de s.u fecbf!-,p-o:r el senor
li.ciano l:iiguez RllnMn, .Manu~a y' . Juez .Il1UlllClpal que la imn.....t, <Ioy fe:

lJioni51n Bejal'UTIo'Y M<,.riano Sa~ se Sant.Iago 4e 1~ Escalera." . .
)l,udkla.do la senteneia CUyO encabe;.., ,Con el fm ae 4ue la parte dISpOSI
t;amienio y parte 'dispWltI\"a,'liter-al- ,Hv~ d~ ~en-teooia inse,:ta Jl.cgue a co
)(}cTI:t:e cop1:adc5, dicen así: " nc.c~mlE'nLO del denunCIado Tomás Tu-

··SeIlten~in.-En la 'Villa y CO:i"ted~, ñol.GqDzález y.lesirva de notificaci6m
~'8J{lTJd a 28 de Ju!iodei'927:;e:l señor ~n for:ma,-exp1dcr l<\- ,presente .para SI!,
D. l\I.u-nuel Cubezud@ Aslrain, Juez ,lllSerClón en la 'G.A.CE"J;'.A. , :.
municipal S1ipJented-el disl;;U.o del Madrld, 2' de Dieieinnrede 1927.
Hospicio.- ha.Diendo vist.o las l~r'esc¡:¡,-tesEISecretario, Santiago dé la Escalera;.
diligencias dej'1licio vedJul de taHas, J

seguida.::¡ e.ntre "partes, de la ·tllla el
Millistedo fiscal, ,en l'epr~s-Bn{ ación de
la a.ocjón p:ú.b-li<la, y .relieianQ-Ifliguez .
Ramón, Manuela y: Dionisia Eejarano .
Crespo y Mariana Sauz l"rulos.. de la
'otra romo denuooi;a.dos, cuya edad y.
demás ei.reunstanclasya, Cúll"'ianan-.
teríorDlente, .

FaIJ.o .que ..J:eb.a ccmdenar .y wJ1deno
a Feliciano Iiíigu.ezRamón: a/apena
de seis <lías -de, arresf;o y .aip.ag.o ·00
.l3$el}sta~ ·dal ju-j.cio, y se .absuelvA.!
libre:meIl<te a Manuela y Di-QJlisia Be
jlll'a:riG Crespo ya Mari:ano .sauz Fl'U,..
~; Y.para -que pueda JIeg;ar a .cOno- :
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taci~n deIs acción pública. y:.ElliX'bi4
Yagues Huertas de la otraoomo de;;';
nun~iado, cuya edad y demás c!rcun~ .
tanclas ya constan a.nteriormen!a, .y

Fallo ~e debo condenar 'Y C()Il-G€Jl.(j
al denunCIado Eusebio Yau.oues Ruerla¡
a ,la pená de diez; días de arresto :me""
nor. 'Y ,pago de las costas· .-dei jcieiQ;
nohflcandose la presente al wnd.en~
do por medio de editCtos -en la GAcETA
DEMADRlD.

Así por -esta sent-enda, lo pronunciOi
mandO ¡;t firmo.--Juan José Goozález
de la Cille."

La anterior se.ntencia fué w1bloicad~
y leída en el día de su f-ooba. Y pat"g
su inseroión en la GACETA :::JE l\ú...nR:rD
y sirva de notificaiCión en forma al d~.
nunciado Eusebio Yagües Huertas, ex.·
pido -el pr~-erile, visado por S. S. 'y
sellado con el del Juzgado en Jlrlatlrid';
a 5 de Di6embre de 1927.--EI Sccr-&:'
tario, Gregorio Esl.eban.--::V.o Ro, ~
Juez, Juan José GoI1Zález.

En loo autos <te juiciO :.v.erbaJ jj
faltasse.,"'llidosen. este J~()ha.J~
e:] número 949 de orden -del &iio ,t92!i
cDilltra Eleulerio .Avi'!.~, po!'.~ triV

En los autos '{1€ juicio verbal ij'ij
faltas S'e",""Uidos en. BSt.e .Juzgado ba,M
el nÚUll. 1.8-16 de orden -del año 1925
CDIl'tra Manuel Cz.sl.aii9da y Joaquffl
Sa-cristán, por darios, se ba dictt\d~
sentencia, cuyo encabezamiento y -par:"
te dispositiva son (¡.el.tenor literaJ si..
guiente: .

"Se-ntencia.-En la villa y Corte ~
Madrid a 6 de ~{arzo de 1926; eJ¡
Sr. D. Juan José GonzáJez de la Ca.-:
11"" Jue~ >Y>:u.u;"inal propietario del
d~trito del' n;;p'ilal, h.a1>iendo visto:
las pr-es-entes' fliligeneias de juicio:
v~rbal de faltas, S0gulaas entre IJa:l"~
tes, de la una. el lIdinisterio fiscal, ~
representación d-e la aooiÓD.· púb-lica, j

.Manuel Castañeda de} POZ() y JOl;blfuífi
Sacristán de la otra. ~omo ilen·Ulicia.';'
dos. cuya' Pdad y demás' ~il'euru:taDeia5i
ya constan anterionn'lnt€, .

F.alIo -que d-eoo e.oodenar y c~.II9'
a los denunciados Manuel CastanMi
del Pozo y Joaquín Sacristán .a la pe:ii
na d-e treinta pesetas <le multa a ~~e¡

. uno. que deber-<Ín ha<Jet" efectivas eid
papel de pagos a.l Estado, 's~ien-d;?
.en GlSO deinstl'lvenda e~ apremIO 'Per~

sona! cOI"1'9SPOooiente, indemnizaci6'q
de veintiochO' pe:;¡etas y_~ -de l~
costas del ,juicio; not:ifieándose la. PI].....,l
sente a los condenados ~.medio- '-!'\
.edictos que se insertarnn -en laGAcÉ-l
TA Dll: 1I-IADRlD. ' ,

Asi 1*>1' e3ta seuL-e¡:¡cia 10 'pI'Onun~
cio, moodo- y ftrmD.-Juan· Jasé Gen..
zález -de la Calle."

La antRr-lor sent,:}-mia .rué prtlrlicá2,
da y leída en el día de suf'echa. L!
para suIDsofrrciÓI1 e~. la ~4:GETA D.-.
l\l•.oJ:l1UD '9' sirv.a df' notlÍicaCliill. en for""
roa a 10'5 denuncladosManuel -C~t~
ñeda y loaquín Sacristán•. expUfu ª'l
presente visado por S. S. y' se1la~
con el del Juzgado. . .

J.\.{a{lrid, e -de Diciembr..e.{le 1fI27.-.
EiSacretario, G-1:egori.o Esieb.a1l.-t
V.o B.o. el Juez, Juan J'oOoo' (..mmllea
de la Calle•

j\L·<I"DRID--HDSPITAL

En los autos de juicio verbal ~e fal
tas &egUidos en este Juzgado tajo el
número 1.581 de orden del afio 192i,
contra Eusebio Yagües Huertas, por
lesiones, se ha dictado senteñoCia, cuyo
et1'cabezamiento y parte disposi~iva scn .
del tenor lit~al siguiente. .

.. Sente.ncia.-En la villa y. Corte de
1\fadrM, 5 ·de Diciembre de 1925;-e1 'se
iíor D. Juan José GontáJ..ez -de lJa Call-e.,
Juez mun~ipal propietario /d~I di~
to del Hoopita1~ habiendo Vlisto las
presentes di1i~encias de juicio ~rbal
de faltas, seguildas -entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, en -represen-

senteIl!Cia poi m'edio d~cMuJa, que se
insertará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta seLlencia, lo pronun.
-CiD, mando y fiTmo.--José C<Jrtés..

PuJJIicaci6n.-Leída y publieada en
el mismo día de su focba por el señor
Juez TI1uilidpal que la .:firma; doy fe:
Santiago -d€ Íh Escalera.'" . .'

COO1 e:lfin d'-e qu'e la parle dlsposiH
vade s~ntencia inserta llegue a cono
cimiento. d~' !a.denunciada,. Rosaura
López Pérez, y Je 5i1"'..-a derioUficaci6n
en forma, expido 'la pI'e5BIlM para'iu
in;:;e.rcióQ en la GACETA..

Madrid, 1 de Dicl'embr8 de :U):27.-E!
'Secretario, "Santiago -eb la Escalera.

. JO-H106

MOOrid, 3 de· i:)iciembre de 1'927.
El Secretario, Santiago de la Escalera..

· En el juicio' de .falt~ segu.ido eh
: éste JuzgadQ mun.icipaI .oo'l·distrrto d~l

Hospreio bajo el númerG 1.347 del ano .
'8:ctual, por eSJeánda1o; contra Il:o::.aura
López PéNz,se had¡c.ta<1.o la sent~n:

cia cuyo 'encahezamiento ~ parle ~lS--:
;positiv-a, literalmente eOlnados, :dHl~n
aS[:. ' . . .

~SeDtencia.-En la viUa y Corte :.d·e
-'M·-adñd a i 00 Dkl,e:robre dB 1927; el

Sr. D.José Cortés y López, Juez mu
nfui}Y<\.l d-e1 distrito del Hos~i-r:lO, ~a..;
biendo \"i,.5folils presentes dlhgeneHls
d-e j'ltido wrbal de .faltas, ~l.idas I?-n-'
tre pa.rLes, de la ~ael Mimste.rio :lis-

. .ca'!, 'en representacl'6n de .la' acmoll -pú
bli-ca, y 'Rusn.ura L6V-ez Pérez de,la

. otra, corno. a"enullciaon. cuya edM Y
demás' c¡l'cun~;.'mc·ias ya constan' an..;
ternoI!D1ente," : '

F,alIo que debocoudenar Y condeno
a RosauraLópez P'é:rez a lap-e.na de
veinticinco pesetas de multa. y al llago
de las c'astas d'el present-e juicio; y pa

.'ra qn.e 'pueda llegar a eonoc·imiento ~ .
la dentmciada Rcisaura L&P~.z Pérez,
not1fíQUeself .esta parte diSDositiva de

.En ei jaicio ,(fe faltas seguido en est~
Juzgado municipal del distrito del·
Hospieio, bajo el número 18$ del afio

. actuaL; por dañ(}s. contra Manuel Vi
l1asante ümaño, se ha dietad 1) sente-n-

·tia cuyo encabez¡:tmiento y parle ~is
positiva litera!.m-enle copiados d¡.cen

·así:., .
"Sentencia.-'-En la villa y Corle de

Madrid a 28 de Julio de 1.927; el señor
D. Manu:el oab.ezudo . Astl'uin, Juez
munidpal suplente{]el HO~Tli:eil}, ha
bi-endo visto las presentes diligenc~as
de juioCio verbal de faIta!';, ~"Uidas en.,.
tre part.es, ,de latrn.a el MiIllsieri-o fis
ca.lenrenreSl;l-ntación de la aooión pú;..
bliea, y Manuel· VillasanLe Oviañ() de En 1{);; <'<llos de juicio verbal de fal
la «re, cerno denuneiado, cuya edad ULsSoeguidas.en este Juzgado ba.jo el
y d-emáscireunstaDcias ya constan an-número 1.773 de orden del año 192:5,
:ieriormente. y .'-contra Ricardo Afvarez Fernández, 'por

Fallo ·que dr'bo condenar y cGndeno desobediencia, se ha dictado senteneia,
a Manuel ViUn"ante Oviañc .a ]apena . cuyo encabezamiento y parle dispo:>i':'

· de Hl pese'ta$ demuIta, indemnizaeión: Uva son del tenor literal siguiente.
de .30 peseta.s a Ramón ODa y al ~Sentemcja.-En la vilIay Corte de
pa-go de .la:> .costa."'~ siendo. 1'!CSp0I?-~' Madrid ::t 29 de Dici!embre -<le 1925;
'sable SUbSld~Iamente de la .mdemm- el· señor D. Juan José González de la

.... za-CiÓll GOnzalo Rodríguez P.eñalver, y Ca!le, Juez muni:Cipal propie<tario del
para que pu-eda llegar a. cono~imii:mto distrito del Hospital, ha]}iendo visto
del denunciado Manuel Vlllasante Ia~ presentes diligencias de juilciQ v-er
Oviaño. notifíqup.;;ele psta parte dispo_ bal de faltas. s-eguidas entre parte·s,

'sitiva de sentencia, por medio de cé- de la una, el Minist-erio fiscal. en re-
dula que se inserlará en la GACET.( DE presentaci6n de la acción pública, y Ri-
MADRID. . cardo Al\1<'lr-e'z Fernández, de 'la otra

ABi por esta 'sentencia, 10 pronuncio, como dem.mcia(f-o, euya ~ad y d=>'!.ás
mundo y :firmo.-Manuel -Cabezudo. cir-cunstaneias ya constan anl.erior-

Publicación.-Leída Y publicada _en mente, y
'el mismo .-día de su fecha por el senolI' FallD -que debo condenar y condeno
Juez municipal que la firma, doy fe.- -al -denunci!ado Ri-cardo Alvarez Fer
S,mtiá~o de la Escalera." ñánd-ez y la pe~ de diez pesetas de
. Con el rmde que la parte dispositi~a multa, que deberá satisfacer -eD papel

'de sentencia inserta llegue a conOCI- de pa:?os al Estado, sufriendo en -caso
miento del denunciado Manuel Villa- de insolvencia el apremio perso::J.al co:...
sante Ovinño.y le sirva d.e· notifica- rresponiente, reprensi6n y pago de hls
ci6n en f'ol'Tila; expido el presente para costas del juicio, notifkándD5ela pr-e
'su Jnserción en la GACETA. . sente al condenado por medio de euic-

Madrid 3 de Diciembre d~ i927.--;:-. tos que se insertarán en la G.ACETA DE
El Secret-a~io, 'Santiago de la Escalera. 'MADnrn· ,

Así por esta sentencia, 10 pron-:..mcio,
ID.ando y:firmo.-Juan José González
de la Calle." .

La anterior sentencia fué p'ubHeada
~ leída en el día de su f%ba. Y para
su 1n...."'erCi-6a en la G:.4.CETÁ DE MADRID
Y sirva de ,ootific.aciónen forma al de
nunciad'o Ricardo Alvarez Fernández.
ex,-p.i-do el presente, visado po-r S. S. y
sell'lloo COn el d:el Júzgado un 1\Iadrid
a 5de D!ciembrn de J.927.~EISecre
tario, Gregori-o EsteDan.-V_o B.o, el

Juez• .Juan José González.



. Así por. á$ta. .sentencia. l-ú prónun
Cl~, man-do y llrmo.-Jua,ll José Gon
zi'''z de la Calle." .

J.a ar/terior sentencia rué pu'blica-da
y kidn en el día d9 su fe-oh!U. Y pJru
su inserción en la -G,tCETA DE' MA
DRID "Y sirva de notificación 'en forIlla
a la. denunciooa Ga.T11)eIl .Tardón Looez,
eXJ?ldo el presente. vIsado por S~~.y
sellado .con el' del Juzgado. .

Madrtd, 5 de Dici,eJI11DI"e deo 192-7.
El Seeretario, Gregarill Esteban.---.:.m
Juez, Juan José González.

En los autos de jui.cio verbal de fa-I
ta.s, seguidos en este Juzgado bajo el
numero 1..830. de orden del afio 19-.25
contr:a El;Istaquio Laso lVIuiloz, por des
obedwnCIa, :;;.e ha d'fctado sentencia

n1. • ,
cny on,c<Ujezam.lento y parte dispositi-
va. son deil -lenor litera,¡ sigui>ente:

"SenLencia.-En la vHla v Cor't~ dc
Madrid a 2$ de Enero ene 1926, el S'e
fior D. .Jua? José González de la CalleJ

Juez mumc.ip-aJ propietario <l"el dis
trito del Hospi.LaJ, h:Lbjendo visto las
presentes d¡Hgene.ja" de juicio ver":
b;1.1 de f<11bs, scguidaiS entre partes,
de la una 01 FinisLer-io fisool. en ro
presentadón de la ¡¡,cción públi-o::a. v
Eustaquio Laso Mulloz. de laotl'u
como .denunciado, cUj~a edad v de~·
más cirCllnstanckl6 ya constan· ar.ltltl~
riormente, . . .

Fall o que d'ebQ r-ond'?Jwr y condeno
al de-nu'I1~ja{fo Eust.aqujo l.'aso Muñoz
a la pena de 20 pesetas de mult.a, que
deberá haek'l'. ef~.ti"vas en papel dv
pagos· .n,l Es~ado, sufrj endo,. en (',aso
de iU53olvencin. el apr-e.rnio·· p.ersona!
corrlCt-.,"'P0ndi-ent.e, re.pre-Ilsió¡n. y ;pago
de las costas del juicio, notificándose
la pres-eatBal. conden~,do por. merlio
de edi.-etos, que Se inse-rtar-ún en la GA-
CETA DE r-JADrUD. .

Así por esta se-ntencica, lo pronnn
cio, mando y firmo.-JmmJosé 'Oon-
z{¡lez de la Caneo .

La anterior s0nte-n.cia fuépu,biicada
y leída. en el tría d:e su fech,a. Y p'ara
Su inserción en la GACETA J::'E MA
DRID Y i;irva de nol.ii!cn.ci6n en t'o'ma
al denunc,iado 'Eustaquio LaSo Muii<"Jz,
expido el presente visado por S. S. v
sella(fo c.On el a'el .JU7.ga~o.. .

M9drid a ;) de Diciembre de 1927.
El Secretario, Gregorio EsLeban.-':"'El
Juez, Jua.n José Gonzál-ez.

En los autos de juióo verbal de fal..
tas seguidos en este Juzgado oo.jo el
número 1.415 de ord-endel año 1925,
c-ontra Doming-a y María Ballesteros,
por hurto. se ha dictado ' ~')nte.ncia,
cuyo encabezamiento y parte di$posi
tiva son del tena:' literal siguiente-.

USentencia.-En la vlJ1a y Corte de
l\1i3dl'id' a 28 de FAlero de 1926; el ~
fior D. .Juan .José GonzáIez de la Calle,
Juez municipal propi'etario ael dis
trito del disLrito del Hospital; hahien·
do visto laspr4ese.nt~ cfiligendas de
,juicio ver-ool de falt-as, seguidas en
tre partes, de la 'una el l\Iinisterio
flscal. en representac.ión de la a~-ción
pública. y.Dominga y M;aría Balles
t.eros Gamaeb.o, de. la oLra,como de
nun.ciadas, cuya ed.ad y deorriás cir
cuns'f.a.n-cias ya constan ¡J.nteriorrnenle.

Fallo qu=e (febo concI-enur v condeno

El
o

SecretarIo, Gregario .. E.5Leban.- .j
V. B.o, el Juez, Juan JOSé Gonzálcz
de la Calle.' .

Eu los aulos d{) juicio verhal de
fal/.as seguidos l'!ll este Juzgl:l.do boja
el núm. J.920 de orden del uJió f925
contra Pahlo_ Gar;:'ia Lóp.e7., por ksio~
ne~, se l~a tiwtado sfmlencia, cuyo eu
cnJJezaJl1Jellto y parte dÜ¡l(l-Silh"t< sen
del tenor lilel"l] siguicntri:

"Sc-nlentÍG.-gn 1u viu'il v Cr.rlu de
Madrid a 113 da Em'l.'o de" 1926; el
SI". D. Juall JOiOé GOIlzále,1 de la Gn
lJe, Juez municipal I'T(lpi.e.tario del
disl.rito del Hos,pital, habiendo "j~lD
las . pl'c,sontes diligencÍ,L$' dr jujcio
ver'bal de faltas, seg-uidas <>...ntra' par
Les, de Ja. non. el .:vlinjgl.el'io flile[lJ. (>11
reprc~entil.c~6n ele la ficción pública, y
P<lIThlo Gm'Cu1: López, de lit ol.ra cn!1iO
denulldado, cuya edad, y demás cir
cU~$La:ucia.s yaconstall. anleriormente,

Fallo qne debo condenar y condeno
al dCJ):¡..I11Chdo Pab-lo Gurcia Lóp('z a
la TH:ma de seis -..:lías de arresto menor
c(m ['epl'ensi6n y pago de las coslns
del ,inicio; notillcán¿¡ose la prei'en(-e
al condenado· por' medio de edido,s
ql1') se inserlanín en. la GACT~T.'\ DE
!\-lADRID.

. Así por e5La senleuda lo pronun
cw, m:u:do v f¡rmo.-Juan José Gon
z{~Iez de la Cüile."

Laant.erior senL')llcja filé pu,]JHcu
day ¡leída en. el. dla (it: su fcchn.. Y
para su inserción en Jr. G.'.CETA DE
MADRID Y sirva ,j.~ nolifieacj(;n (~n for~

m·a al d~nul1(d'''~f\ Da])1.... {~····c~- T Ó
pe~, e:xPÚÍo CI--p~0:,e~t,e '~is~d'~ p~;/~;;~
senorla y selfa-do con 1'1· dO] J1!7.gr.do.

Madrid, 5 1ie Diciembre· de WZ7.
El Secre.(.ario, G~orio E5leban.--':'"
V.O B.O, el Juez,. Juan Jos-é Gc,nzúlez
de la Calle.

El! los auLas de jui-cio verbal .de fal
ta.<;, seguidos en esl-eJuzgado bajo e.l
IJúmero 1.843 de orden del año 1925
cOl1tra, Carmen Jardón L6pez, por riña
y es-cúndulo, se ha dielad'o sentencia,
cuyo enr.:abezmni-ento y par~e disj)(}si
Uva son del Lenor literal siguiente:

··Senl·encia.-En la villa y Corte de
Madrid a 28 de Enero de 1926; el ~
fior D. Juan José Gonzj:'z de la. Cane,
Juez municill'al prop"je~8¡;i6 del dis
trHo del HOE~pital, habi.endo vi¡:lo ¡as
presentes di lí;eneias de juicio ver
bal de fa·l,tas, $eguid'as entre partes. de
la. una el M,inist,erio Fiscal, en re
prBsenl·ad611 .de 1(1. acción pública, y
Carmen .Tardón López y Federico :;e
rraho Olmos, de la otra, como de
nunciados,cu~'a edad y d'emás ;:11'-'
cunstancias ya. consLun anteriormente,

FalJo qued2bo condenar y condeno
a la dreonun-ci3u Carmen Jard'6n Ló
pf)Z a la pena de 30 peset-as de mui
t,a, que d-eberú hacerefecLivas en 'Pa
pel d-e p~g03al Estado, sufrioo, en
caso dr- ins-olven-cia, -el a.premio p.er
sonal correspondiente y pago de las
costas. del juicio, y absolviénr1ose li
brement.e a Federico N·avarro Olmos,
d6CIll.l'úndose de oficio su parte de cos
·tas .y notifi-cán.:Iose la'pres~nle a· la
cÜ'nd-enada por m;e.d'iode edl1;!c,':i, que
Se inserl.anín en la' .GACE'rA DE ·~IA.
DRID.
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f
I(lS, :;0 l~a dktadl} scnlen\Üa, cuyo eIl
~ ,1 bezaID I-eI~Lo y p,ll'le di sposit iva S\.lJ)

~!,'1 tenor litm',,¡ ~j¡;lJienlc:

,··:~lIt-Dilci¡I..--¡~'l Ir. villa y CorlE de
),,~u'¡'ld a 11 d(~ Ago3la dE'- 1~127' d
;:;". D. JUHn ,I.ó"',; Gl1m:álcz d~ h.l. Ca
11". Juez rUll.lli"ipnl pI'opiolarir; dol
di,,! rito del nü;,epi{ al, lIahi'~I1{loJ vi.~l.o

J:l~. pres'~n!-I:~~ d¡l1g(!n:~i:ts de' jukiü
\"1.' l'll;d do 1<11[ éL", ,;,~g:'lIdas eúll'c pnl"
l,~.·;. de la UlI¡t d :\fillíslerio lEcal, e:n
r:yr,>wl.llaei:i!! de la .1lcciún púhlic3, y
]'.le.ukl'lO c\s¡Ju, de la oh'a romo dc
11 Ii m: iackl, ..luya edud y demás tir\~UM
: lllle 1:1.'5 ya ::,llbl:ln 'lIltcri ¡¡J·m·ente,

:r-"'"'al!o que tleoh') 'eónclen:l.'· y c·ondeno
~Jl .-J"lltlllciado gkl.1t.\~rio _\viJa a la
~::"'lla de treinta pe:!das de mulla. qllf:
',¡~lJcr,i lmecr (~fe.;iiv:lS en pa,pel (le
[';;;OS al J:},,{;\.df), ,<uí'l'j.mdl) ('11 l'a~() dl:
:n,:;olvC-n~ia ('1 :ljH'2mio pl~!'s()na1 ro,
:T·'sl)Q'nd]f~1l1." v ¡.'Dg'O de las co,,;! as del'
juicio; noiitlc-<ÍIl(iÓ<;e In prCHml.c al
~Dndellado Pi)[' m,,¡j¡o de edic!.o::; ('n la
:.:.\CETA DE i>L\J)l:ID.
. A-Si por e~l.<l :;f'l1t.enl'ia. lo pi'oml1l

~j(), ma·núo T Ji [·l)ln.-JU<ln .Iosé ('01'."
,:·If'z de Ja i':l¡l~ "
." r:¿ an!.~I'j¿'~·· ;:;;!JtCJwia ft!0 pl:i,; ¡Ut
ria y J,e.Í(ia en (~1 dÍ1:l (h~ su feehn. Y
¡¡!l¡'a, su ins~ní(.n Nl j¡l C.'.CJ¡;,·A DE
;',TADRlD y sirva ele noU uea-Cli;n PIl f'Jl"
111;1 al cknuJ).{}!;::,-j,) E]pu{,e,.'io Avila. l'X

f!io.io el pres..... lll,e visado por S. S, y sr,
]milo con el de! Jm;g-:Hk. .

?,radrid, ;)0 de ~\rj'\'¡;~)j"¡brede HJ27.
}~l &e;rclnrio, GI·;~gl)I'jo E~leb:m.

Y." B.u, el Juez. ,ltW:!l José Gom::il('l.
dc la CaIJe. .

En los nnfr)s 'le jnido n:rbal de 1
f;; :!.¡¡.5 s'cg'uld<>s en c,,[n Juzg;:¡do b-ajo
:;i número)- :}55 dq oi'dcn d.¿>l año H)25,
('ont-ra Em'iqtlé E3lévez, pOr daño!'. se
ha dictado seni.cllCÍ:i, cuyo encnb-eza
¡/¡jcnlo y par,,e •.IispCJ5íUn. son del te-
JI Ir liLeral slgu¡eóte:

"Senlcncia.-En la vill:t y COl'k de
~ hdrid a'12 (~e Arayo d,) 1925; el
S.... D. Juan .JosG- Uonzález de la Ca
lle. Juez muni~ipal propie{.ari

'
) del

diAl'Iio del Hl.t~pil.al, hahiendo visto
bs IJrO$entesdiligPnl~ia.s de jujcio
ve¡'bal de faMa", seguidas edre par
les, de la una el \Uni:'!lcrio íiscal, E'n
j·".jwesent:wjóll de laacci6n pública, y
Ellrique EsV;vt;!z, de la nI ra como 6,e
mmciado, ,;uva edad y demás circuns
I.aneias ya c·on~t.an ,inl.)ric:::meIlte

Fa.llo que d.'ho- c(:ndenar y condeno
a los denunciados Ignacio Gil Ega1:~

queaguirre y Em·¡que E::>tévez a la ¡;-e
Ila de treill~a Jl::sdas dem111l.n a ca
da uno, que deherán sntisfac·er en pa
pel de pagos a.! Ji:stado-.sufneuGo en
~a~o dein;;:Jlv20:Jr;.ia P:1 np"tOUlio p.crso
anl correspondicli \e, indf/illllizac.i6n de
seis l*setas y pa:~Q de las costas del·
juicio; noWk<Índo28 la presente a,l
primero por nwdio de cédula, y r.l se
gundo por Il.1Cdio de r=dicl.os -en la GA-
<;ETA. DE l\1ADlUD. .

Así por c;:.ta. sen.tencia. lo promlll
'lio, mando y tlrrno.--JullU .José GOll
z¿.Jez de la Calle..-

La müerior senli:mciu fué puhlicll
da y l-aída ¡)n el día de su fecha. Y
para su inserclcín en la GACETA DE
~iADRID Y9irv3. de notificación en for
ma al denun:::iado Enrique Est.évez,
~xpiilo el preS811te vii'ado por S. S. y
,alIado con el d~1 Juzgado.

Madrid. 1.0 d(; l)i:·¡('.mlm~ de 1927.--

•
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el Sr. D. Juan .JoSé González de la
Call~. Juez municipal pr(,pielario {lel
distrito del Hospital. ha])iendo visto
las pre;:¡entes diligencia.s de juicio ver
bal (e faltas, seguidaser.trtl -parles, de
la lma el M¡nistcr-icl fl",ca] , en repre
sentación de. la ~('c¡ón pública, y An
drea Ayuso Diaz, de la otra como de
nun-cia.ans, cuya t>dad y dem{~s cir
cunslancias ya consta-lt anleriormen
te., y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunci<i.da Andrea A YUSO Díaz
a la pena de seis 'días d~ arr~sto me··
nor que sufrirá en la Cárcel y pago

, de las costas del juicio, notificándose
la presenle a lti condrmada por me··
dio de e<lidos en 1-:1 GACETA DE M!.
DRID.

Así por esta sentencia, 10 pronun
~jo. IJ~:mdo y fi'rmo.-Juan José Gon
zálú de. la Calle.n

La anterior sentencia fué puhlicu
da v leída en el día de su foe,ha. Y
para S'u inserción' en la GACETI. DE
l\L.mp.,lD y sirva de notificuci6n en for
ma a la ce;nunciada Andrea AvUso
Díaz, expido el presente ~Jjsado' por
S.S. y se-lIa,do con el del Juzgado en
M<ldrid n 23 dé Noviembre ,j~: 1927.
El Secre.t,ario; Gregario ]i:~t,ehan.:-Vis
to bueno, el Juez, Juan -José GOIlzitlez
de 'la Callc.

a las d'enunciád'as DomiI).ga y María
Baollesteros Cmnacboa la pena de un
<Ha de arresto menor, a cada una y
pago de las costas del juicio; anótese'
e::;ba senten.cia en 'el librQ esp,e.ci-a! ,elle
este Juzgado, expídasa hoja con reia
ción de la conde-n3. ail señor .Jef>e ·<1.el
Registro Ccn-tl',a.} de, Penados y 'noti
fíquese la present.e a las condenooas
por medio d~ -edí-etos ClUB 8C inserta
rán en la GACET•.\. DJ> ::H....DRlD.

A.s.í por esi:t, SEjntencia, lo pronun
Cio'. man{lo v fl!"ffi().-Juan J03é Gon
zúl€z de la CaJll.e."

La anterior sentenda fué publica.
(la v leíd.a en el día' die su f,echa. Y
para su insemión -en la GACETA DE
MADRID Y sirva de nof,ifkac.iÓn en for
í:n:a a las denunciadas, Domingn y!\Ia-ría
Ball.e-st!eros Ca.madlo, expi-do el pre
sente,vis::I(jo pOI" S. S. y "!lIbelo con

'el d-eJ Juzg-a<lo.
Madrid, 5 de Dieie-mbr-e de 1927.

El Seo!:re-tario, Gregorio Est-p.hnn.-El
,Juez; Juan Jüsé Gon7hlez.

En 103 autos ¿ta juicio "..el·haI de fal
tlls seguidos en este ,Tuz;l,-.:l,do bajo el
¡número 1.303 de orden del t1.ño 19.213.
c-ontra Enc;tTnaéión Df~znokh\n, yór
;lesiones. s'\:, ha dietado senLench:, ruyo
eni>obez'1.mh'nlo" J' parLe disposHi~'a'

. \Son. e],el tt'nor lWentl siguiente:
"8ent-em:Ja.-En 1-a villa y Corte de

. Madrid a 19 de Oc·[,.ubr.ede 19Z0; ;:>1 Sf'
ñorD. Juan ,Tosé Gonzálcz de la Caneo
Juez' municipal' l'ropie.lm'io del dis
trito del distrito del Hos.pit.aI;habicn
(lo visto las pi~senles diligencias d-e
;juicio verbal' de faltas, scgujdas en~

he part~~. d~ la una el Ministerio
fiscal, en re~re5eIltación de la atdón
¡pública, y En-taiI'Í1ación Díaz Roldán. de
la otra, corno denunciada, cuya edad
"J' dO<Il')ás cil'cunstaneias ya 'Constan
anteriormente . ,

Fallo qu':;, debo condenar y cO!Hleno
a. la denunciada. ]3;nC<1rna~li6n Dfaz
Rcildún a' la p-ena de CII)Cq días d-e
hrresto menor, (loe sufrirá en su do
micilio y pag-o de la's c031.a.s del jui
tio, il()tiflc:'in-dose la present,e a la con;
~'enailJa por medio de edictos CI! la
R\CETA DE· ''bDRlD. ,

. Así por e.'lta sentencia, lo pronun
tio. mando v fir:m{).-Juan JO-3é Gon
%ález de la C·alle."

f.a anl·cnor :;;entencia fué public-a
na y 1e-fda en ea día d-e su f-echa. Y
~ara su inserción en la GACETA DE,
MADRlD y sirva de DoLifkación en for
ma a denunci9.d-a Encarnaeión Díaz
RoldánJ e:'ilPido el presente, visafIo por
S. S. y sell(l-do con el dial .Tuzg~-da.

Madrid a 25 de <Noyicmbr-e d~ 1027.
El See,reba.rio. Gregorio E»tcDan.-EI
~u~z, Juan José GODzá.Iez.

En losuulos <le juicio i;crbr·l de
faltas seguidos en este Juzgado bnjo
rel número 1.073 de "Jrden del ailO
;:1926, contra •.uwrea Ayuso Díaz, por

, :estafa, s·e ha dictado :SClltcnda, "fuyo
" ~:nc.ahezamjent;o'y parbe dispositiva

'son del tlblOr Ji t.eral Sig"l iente: .
"Sentenda..-En la villa v Corle de

; Moa-drid á 2 de Noviembrc· de 1~2G,

En In;: aulas d-e juicio verbal~,
faltn.,é' ;;(·guidos e.n e.ste Juzgado· :a&j,~
el nun:m 1.32Q de ord~n del año 19i1f(,
conlJ'i1 P(',uro Pérez Pér~z, por e:5~af<k,

se h." .¡:ebdo S'p.ntencia, cuyo ene~e':'
Zamll.'tÜO y r-acte dispo5it~va,SoIl,; deJ
tenor literal :::g-uiente:. '

"'Sr;nwndu.-En la villa y r arte de
l\-Iadrid. a 16 l.!e Septi~l!nbr~' de ~~~.
.el Sr. D. Juan José Gonzálai de la. t~';
lle, J.U:ez mmicipal propi:e1.ariQ G~

distrito del Ri)i;pital, hll.bi~li>1{J· '\;1&10-
laspresent-e dHig;::ae-ias de Juicio ~el'';;

baI de faHas. segu; ehs entre partes, d~
la una, el Ministerio fisc,al, en reI!~~

sonLaciún de la acción pública, y .p.~.,.

dro Pérez Pérez, de la otra, como, q~
nunciado. cuya e-<Iad y demás cíNullS".
l::mcias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condenq
al denunciado, I>cdro Pérez Perez, a la
pena de s'eis días de arresto meno.E,
que sufrirá en la Cárcel de su seJio;
indemnización de 6,80 pesetas. a. la,
Compafiía de Fcrrocarriles de Mn-drid
a Zaragoza y Alicante, s1.lfrieI1-dq- poi
:insolvencia el arresto, suhsidiario co"
rr~spondiente y pligo de ias c.osta,~ 'del
juicio, notificánOo"f.) la prBsente ~¡

condem:.do por medio de edictos que
se imerwrún en la GACETA DE ""l,\l')RlD,

Así por esta sentencia, lo pronUIl,
cio, mundo y fir~o.-Juan .losé Qun
iález de la Calle. n

. La anl.erior sentencia fué publita,,.
En los autos de JUICIO verbal de I'da y lefda en el día de su, .fecha. y

faltas seguic(}s e..'1. este Juzgado bajo l)ara StU inserción en la GACE'TA IU:
el número 1.727 de orden del afio i\1ADRIO y sirva de notificación (,n ror
192(>, con(.l'(\ :\Iu-9'ín ViHalba Hermin- ma ai denunciado Pedro Pérei perei!.
dez, por malos tratos, 5<) ha dictado expido el presente visado por S. S.y'
sentencia, cuyo encabezamient) y par- sellado con el del Juzgado en Madl'id
te dispositiva son del tenor li,teral a 22 de Noviembre de i927.-EIEe
.siguiente: - cretar¡o~ Gregario E.',te.ñ-an. ~ Vi:oto

"Sentencia.-En la. viilav Corte de bueno, Bl Juez, Juan José GCJnzúl-ez.
}¡iadrid a 2'1 d-e Diciemb:¡oe c1e fiJ2o,
el SI'. D. Juan José González de la
Callc..juez municipal propietario del
distl'¡:.) del Hospital, habiendo visto En los autos de JUICIO vBI'bal qe
la~ [.resentes diligc.neia5 de juicio ver- faH as s2guidos en este Juzga,do bfij~ ~l

bal de fallas, seguidas ('ntre parte.s, núm. 1.317 de orden del año 1f126, CflJ!.
de la una el lVUriisterio fiscal, en re- tra José Alonso y Francisco l<eJ;'n:m.,
presentación, de la acqió2 publica, y dez, por riña ,y ~scándalo, se ha ctict~.,
Magín Villalba Hernánd~. de la otra do sentencia, cuyo ~~z.arnientQ y
como {¡.enunciados, cuya edad y de.."11ás parle dispositiva son del tenor lite.val
circunstancias ya constan anterior- ¡ sigui:::nt2:
mente,y" "Sentencia.----¡En 1a villa r cort:e,. ~.'..

Fallo que d..ebo cond~na!' y condeno }!adrid a 9 Octubre 192Q; el Sr. D. Juan
ai de.nundado ::\-iagín Vi1lalba lleTní!.n- J-osé González de la G:I;e, Juez ·n~u~:
dez a la petta di: treinta resetas de nicipal propietario del Jii>trlro {!~

multa que deberá haoo!" efectivas en Ho~pih~. hahiendovislo las prese~t~
papel de pagos al Estado, sufriendo en djJig~llcias de juicio ye1'Dal de f¡¡II"S;
caso de insolvencia el. apr~io pcrso- se~t..lid-as 8nL'h partes, de la una cll\fi"
na! c<Jrrespondiente a raz-ón de un día nisterio 'fiscal. en reor~entación de i--.
de. Cárcel por cada cinco pesetas y pa- :lcciún pública, y José 'AlonJo Ro-dr~..
go dB las cosf,a,s del jukio, I~()tificán-. guez y Francisco FCl'n[¡ndez Colín, el",
dose la presente :11 condenado pl)rmc- ya N¡1d y dcm1is cil'cunsL¡,¡ncias )'~
dio' de edictos en la GAC;::.--\: DE ~L\- constan anteriormente,'
DRlD. Fallo -que de-bó condenar y C~¡:¡'''

Así por esta sente:r:.cj~. lo, pronun- a los denunciados José Alonso Rt·ffi-.í
ciD, mtondo y firmo.--Ju::m Jesé Gon- guez Y Franeisco F-erná·ndez CoIIn~ Ia
zález da ia Calle." pena d-e 30' pesetas de mlJiia a eftCt':3

La anterior sentencia fué pu:blica- uno, que deocrán sutisfacer en pa.pel.
da. y leída en el -día de su fecha. Y de pagos al EsLado; sufriendo, en: casO'
para su ,in~erción 'en la G--\fETA· DE de insi)lv:er-cia, el apremio persona;.
l\:IADl~ID y sirva de notificación en 101'- correspondiente. por los matos trat.o.l\.~

. ma al. de.rdnc.iado MagfnSmu!ba Her- Y e-in-co p€8dil$, tamb-iénde multa a
nández, e:xpido el presente Yisado por cnda uno, con reprensión, por- el es
S. S. y sella.cIo con· el (lel Juzgado en C'?.p.dalo, _y l?ago de las ,CO$t3.S ael jui
Madrid a ,25 de Noviembre de 1927. CID; notIficandose la; prese~te a lOl:
El Secretari(), GregorioEsteban.-Yis- condenados, por medIO d-e ediCtos, qu~
to bueno, el Juez, Juan José Gonzá- 1se inser-tarán en la G.'\~ETA D:f:MAD~.
lcz 'd:3 h C<l.lle.· - . Así por esta senten<:la 10 'Oronuncl<t,
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·F.o lo autos de juicio yema! di!
falLas seguidos en est.e Juzgado .hajq
el númerG 1..378 de Orde.n.delañ,~·
f 9'26 contra. Lázaro Alda de Mingo, ,
.José Mariúlez Robles, pOr l~sio.nes, .,
ha dictado sentencia, cuyo. encaboeza:~
m.iento y parle dispositiva son del te~

nú.r literal siguiente: .
¡"Sp.I1tenciu.;-En la .vilIa. y c.orte. C!iQ

Madrid. .a 14 de OCtubr.e de 19"25; el]
Sr~ D. Juan José González d-e la -ea;.,;
lIe, Juez municipal Pl"opieta:r1o e de.!
distrito del Hospita), habiendo v1S~
las pre&entes diligencia5 ~e juic!~

verlmJ de faltas, s~uidas ~rrtr€ ])$
tes, dc la una el MITlisterio fi~a:J.~ eíl
rellr~sentaci6Iid-e Ja acción púNica, f,
Lázaro Alda de ~f.in:go y J"osé Murtíne~
RO'J).Ies, de la otra como deD.UDciarll},sj
cuya edad y ~OOláscí1'Cunstancir:3 ya;
co·nstan .anteriormente,

Fallo que·'deboeondénar y -eondeñQ
a los denunciados LáZal"D AkIa. ~
Mingo y José Martínez Roholes a la p~
na de einco días de arresto menor a
cada uno que -sufriráne1Í su ciomic~~
lio, y. pago de las costas del juiciQ)
notificándose laiu'-esente a "los con-de,-"
nades por medio de edictos en la GA<i'
Ch'TA DE MADRID.. .

Así por esta ·sen!.el:J.ciG. lo Imc-nnn"'-3
cio, mando y ilr:m.o.~JI.l:.mJ@M Gon:.,jI
záJez" de la Galle." ...

La anterior sente-nda fUe .pUbllc.a:-i!
da y léda €lIÍ el día de . .sou :recba~~~

para 00 inserción en la GA,CETA ti!!
MADRID y sirva de notificación en for..
ma a los denuncjados LáZaro _Uda ~
Min,...o-o y José l\fartfncz Robles, -expidÓ

En los ~ut()l$de. juido verbal d~
fait.a,s seguidos en este Juzgado baJo
el núm.~30. d.e orden del año· 1D26
contra Santiago T-ojo otero, por in
fraüeión, &e ha dictado sentenciaJ. cuyo
encabezami,enlo y parle dispositIva son
del tenor literal siguiente. .

<4S'entencia.~En· la 'Villa y Cort~ de
Madrid .a:30 de Octubre Ó 1926; el
señor D. Juan J'OséGonrále.z de la Oa
Ile,Juez muni.cipal propietario del dis_
tri~o del Hospital, habiendo visto las
presentes diligencias d-e juicio verbal
de faltas, seguidas en.t,re· partes, de la
una el I\1inist~rio Flseal en represen
tación de la aoción pública, ~ Santiago
Tojo Otero, de la <Jtra -como denuncia- .
do, cuya: edw v demás circuDstaneias
ya constan ante.nOI'ffiente, Y'

Fallo que debo .cood~.nar y con.deno
al -denunciado Satiago Tojo útero a la
pena de tr~inla pesetas de multa que
deberá haoerefedivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo caso de insol
venda el apremio perronal correapon
dIente, reprensión "V pago de las eostas

·del juicjo, notificáñdose la presen.t-e al
oo~enádd por medio de edictos en la
GACETA DE MADRID. .

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ·Úrmo.--J"uan José González
de la· Calle. " .

La anterior s'entencia fué publicada
y leída en el. día de su f-echa. Y para
su inserción· elIl la.: GACETA. DE MADRID
y sUya de notificación en forma al de
ntmma-do Santiago Tojo otero, expido
el pr~nte visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. .

Madrid, 22 de NoviBmbre de 1927.~

El Secretario, Gregoxio Es~ban.-Vis...
te bueno, ~ Juez, Juan José Gonzále:z.

"radri~ a 23 de Se;pU.embre doc t"927, ea En los autos de ju.icio verbal de faI..;
. Sr. D~ Juan José Gonzalez de' la Ca11e" las. segllidos en este ~Juzgadl)~ baja e~
.Juez munjcipal.pl'o:piletario. ehl di&ri'- número 1.23.5 ~orde.n de.] año 1"920;
10 del He,spitaI; ha:1J;IenGo ,..isio aas , .. con.traYíctoT:-Garc.fa· Caro,poI' fr.3taf~
preseplesdll·ige,ncias. -dJe juicio yer1}~" se ~a ~hctado sente~cia, ~l!Y0 encabe"1
de friltas, seguidos .enlr,e paTles, de , za~ll1ent_o y p1i~e _diSPOSItIva son de~
la una el Mil1'isi-erio fiSCal, en·I"epre- ter;,or Ilter::J. S1gtll-ente__ . ' . .
senLación dé la. aoe.ción públka, -y Au.- S~ntenela.-En la V))la y -Corte d~
gel-a Jiménez lluizy Maria Gfl!'.cía Ghi:' ~adrld. a 7 deOdubre" oe1926; el se:
ohM'ro, de la otra, como denunc1ad.as, nor D.Ju?-~ José ~al~z de la. C~lei
.cuya 'edad jdemás.cirrunst.ancÜls· va. Juez IDl.W.IClpal }}r~I.etarl?-del[dlstM to,
eonstanaI1te:ri.orm:ente; . • ('{el JIos~I!tIl, ~,'.b'lBn~ "yl~W las. pro..;

Fallo que d'eo ooHdenar y -ccmd.eno sentes dlhs:enCTa8 :de JUHl-lOvrerbal dtj
a l.as den.Ul:¡¡cia.a..Li; Antr.;::la J&IlleneZ faUa~, :'3Pgu.ldas .entre:parles, de la~
Ruiz y Maria. GaroJa dhichai'ro a" la l'll Mml'Sf.?rlo ~;~! en Te'J?resemaCl~~

.o. d i ,(~. d ··esto· de la .accHJn publIca. y Vrntor -Garelª
p~na. e se suas . ,e a.;r. menor ,Oaro -de la oLra·'como denunciado, .cuya.
~ ~1l;da ill1~ ! ",al p.a¡go dIe J3J$ costas .ct'el edad y demás cITminsk'1J1eias y.a cons..
,l.1.11C;~, notJ11candose l.a presen!e a las tan ll:IJ.t-erlnrrriren.te;.y
-c:(mf, ~na(jns p-or med.lO .de Wn:tús en . Fa1Jo qu,e debo condenar y ;con-d-en~
la- G.~CBT/>. DE MAORID. .aldentlnciado Ví-d'OT GarciaCarCl '3. IáJ

, ASl por esta ren:tc,n·cla, lo Pl'Onun- pena de seis día,s de arre-stú menor. in"!
CJo, mando y firmú.-Juan.,José Gon- demnízadón 00 dos pesetas.oon sesen...;
z(i!ú7. d,e la. Cal1e_". . , . ta -céntimos y pago de las oost-as de~ •

La tlL}terlr .::eIil.-te~Hl fué. pUilll-Cl~ juicio, notiHeáOOoSB .la PI'e5Emte al'
ca y leIda e~ el.?J& 'd-e su Pr..cha. Y condenado por medio de edictos en I~
par;¡ su pubh-eaeio:n. ea Ia :G-\CE'ir.... DE GACETA DE I\IADRlD.
M.o\DRID Y sirva d~ notifíea{:.fó-n. ~n fDr- Así por esta senlencia, lo pronuncio',:
roa. a ln,s denU!DCiladas .Angela JIUlénez mando· y firmo.-J"uan José Gonzále2l
Ruiz y 1\1::l.J'fa Gar'CÍa Cbiehar:ro., e~:ido de la ~Ile."

el ·IJ1'ese,nte visado por S. S. y senado . J.JGt -anterior senteRcia fuépubHca~
.con el di:!! lu.zgado. y lefda 00. el -día {le su f.echa. Y pa~

• Madrid a 22 de Noviembre· de HI2·7. sU inserci6.0 en la:GACETA DE MADRIJt
El Sacrelario, -Gre:jorio Est.ebaD.-El y . sirva de notincaei6n en forma a~
Juez, Juan JOS{) GonzáJ!ez. de:nuDciadoVíclor GarcfaOano, ~x'pi-'!

do el presem.le vasado por S. S. y sena'..;,
do COH el del Juzgado_

l\laclri-d, 22 de Noviembre de 1927.-"::!
El Secretario, Gregario Est-eñan.-Vi%;
to .ooeoo., el Juez., Juan José GonT.á1ei~

mand'o ,"\"' firmo.- ... n J ü~é GOl1zález
de la Calle."

La ant~rior sentencia fué pub'licada
y leída en el dIo. de m f(~d1fl. Y para
su inserción en laGAcET.' TI":;;; i\fADRlD Y
sin-a de noLificarjón C'n forma a los"
denullLiarlos José A!f1;lSO y Francisco
f"ernández, ex.pido el presente, visado
por S. S. y sellado e{\Il el del Jtl7.gad@,
E'Il ~,rf\(ir'id ~. 23 ere ::-:oviemhI'e de Hf27.
8i Scerel al'i o, GT'f'i!0rio Esleban.-Vis
lo haeno, el .TUl'Z, Juan José González
rl~ la Calle.

"En los autoo de Juicio verhal ((2 fal
tas seg:uido,s ~ este Juzgado, bajo el
número :U}SQ ·de orden del año f 926,
contra An",o-ela Jiménez Ruiz y María
Garcfa Chicll:arro, por malos 1ratos y
!esi-ones, se ha <li.ctado sentencia, cuyo
~eaJJleromiento y parte -dispositiva
jon d:e!I timOl' :siguient.e: .
. ,..StenteIl(ia..-En .la yjlla y COI".t.e ~

En los autos de Nicioverb.al de· fal~
las ~cguidos Em este Juzgado, bajo el
p.úmr:ro L8D5 ere or-den <1'el año 1926,
contra Raúlel Manuel Ram"" y ol:,;),::,
por c~ándalo, se ha didado sell'ten-·
cia, cuyo enmbezamienlo y parte dis
posit.!\-a san d'el tenor llterM ~

guienl,e:
"Sentencia.-En la villa y Cort.e de

l\i:cdrid a 24 de Mayo de 1927, el
~r. D Juall José González de la Cane,
Juez Inunid¡Jal pl'opiietariG dcl di~tri- _
la del Hospital; h::¡iJ)ijcndo visto lus
pr,,"~:enf.es dilig{!neias de jui.cio ver'bal
d,c fa:ltas, seguidas eutre parles., de
la Unll eI :\Iini"lterio Fiscai, en repre·
b~ntadón de la ac,ción P úbEca, y Ra
fael 1\lanuC!1 Ramos UtrilIa, .José G~

monn Revertp. Alfredo. Rodríguez Gar
cía. Vale-nt..in Montlflro Basilio, Ramón
Pazos "Clarncn-di.a, Antonio Ferr..án,dez
S'3JIcedo. de la otra, c-om-o <kn1J.D;Ciad'os,
CUya edad v d-eniá.'3 -cil'Cun::;t.ancias va
eoñst.an anteriúrm:enLe, . •

.Fallo aue de.b() eon-d'enar y co.n.doeno
a !QS deñnncliados Rafael ~JU1mel Ra- .
mos UtriJla, J"{)~ Oarmon~ Rawrte,'
Valentin M'Üntero Ba:sHio, Rarnón Pa
2:0s Utamlendia. Alfredo Rodríguez
Garcfa y Anumio Fiernánr1ez Salcedo
a la pena ele 15 pesetas de multa a
·c.ada uno, que deberán hacer eCoot.~va-s.
en papel d~ pagus al Estad'Ü, sufN.e~
do en raso M insolveneia el aptEm.l10
personal cOTI"espondient.e. reprensión
v nil!W de las costas dcl jui<eio por
seA'Í.as partes; expidase céd'ula a1 Al
guacil ;para l:! útación de los_cuatro
primero=" y a los dos últimQS por m~
dio de edictos. que se publi-carán en
la GACETA DE MADlUD.

Así por esta se1ltencia lo pronun
cio, mand'o v flrmo.-~Juan José Gon-
z:HE.'z o.,e. la 'Cailll!-" .

La a:nterior sentoencía fué puh1ica......
da y l.eída en el dfa <le su :flecha. y
para su publicación en l'a GAcETA DE
MADRID Y sirva u'e notifi.c2lÚión en for
ma a los denunei a-dos Al fredo Rodrí-.
guez y AntoniO Fernández, expido el
pre~ente, vi~d-o por S. S. y sella·do
con -el d'el Juzgado. .

:\1"adrid a 23 de Novienibrc !fe 1927.
El SecreIJal"lo, Gregorio Estéban.-El
Juez, Jua;n José Gonzá.lez.
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nu:ociado.s, CtTVa edad y den1ás r,ir.. ,
cunstancias 'Va-e 1nstan anf.erio:rrrrente. ,

Fallo que d1eb,¡ cond-ena,r y conúri,o.
a lOs denunc<i-rdo3, F~li:x VIgara Gon-.
zález y Rafael Losada Ayala, a la p.ena :
depinco dj2.oS l1e arresto a cada uno, '
que sufrirán En su· domici1i-a. y pago
de las costas c!e-l juroio, nQtifi.{láudow
la. presente a los condlenn;d:os por lI1Í"...- "

aio de edi.cto-s en la GACETA DE M:,'I.- i
DnJD. .

Así por l'S'ta senten'Cia. lo pronun-,
CÍo', mando y fix1iO.-Juan José Gon..,:
zález de la Calle:"
'La aJlterior- ·stenteJ;Icia rué ·pU!b¡ic.ada

y leída en el día de SU ff".r.'-ha. Y lla~

su insercióu en la GACETA DE l\{AnRID
y sirva de riO'f,ifi.cac.j6nen forma a los.
de.nundados Félix Vigara y Rafael Lo~"
s'ada, expido elprosent'e, v-1sado por su
1:'e~orfa.y sellado en' elde~ Juzgado. .

l\fadnd, W de Novimn1J::-e de 1927.
El Secretario, Gregario 'E:;f;.e,ban.-,
V.r> B.., el Juez, Juan Jc...~ G6nz...Ucz: ele.
la Call1e.

En los auto.s de juieio ve.rbal d'e faJ-:'!
tus seguidos en este JuzgadQ bajo el
número 1.775 de orden del añü 19"26
contra José Martínez Lá:pez:, poz: m
su.1tos, amenazas y lesiones, se ha di'C
tado sent.entj~ cuyo encahezaJ3li~nto y."
part~ dispositiva son d-e-l tenor litera{
siguIente:

cio, mando y- fi:r:mo.-.:Juan .JQs€ Gon~

zálezae la. Calle."
La anterior sentencia fué puJl'lica.

da y leída en el día de su fecl1a. Y
para' mI insere,i6n en la GACETA DE
lV'.o..ADR.."'D Y sirv"8. de not.i.ficaei6nen for~
ma al denunciado Manuel Caanmillas

.' Sáuquez .y Poom lleneros Marcos, e:x:
pido el presente vísado por S.S. y se-
liado, con el del Juzgado. .

Madrid, 25 de. Novi·embI'f: de 1927.
El Secretario, Gregario :Cste1:nD.
V.o B ..o,e.l Juez, Juan J¡y ¿ Gonzá!ez
de la Calle.

En los autos de juicio verbal da
faltas S'eguidos en este Juzgado bajo
el nurn.. 1.11)6. de orden del año 1926,
contra ~" Gurda Buitrón por da
ños. t'e ha dic!::vjo senteneia,'cuy-o en~
cabt: .. amienLoy parte dispositiva son
del li:llQI" literal siguiente:

"Sedencia.-Bn la villa. y Corte de
l\I<:idrid a 9 de Diciembre (le 1926; el
Sr. D. Juan José González de 'la Ca
He, Jli€Z munici:pal '}lropietariodel
disl.l'il0 del Hospital, babiendo, visto
las presentes diligencias de juicio , En los autas de jui-cio verbal de fa,I- ;
verbal de faltas, seguidas entl'epar- tas seguidos en ef:te Juzga·do bajo el,~

tes, de la una el 1finisl.,}l'Ío fiscal, en numel'o U¡Sl de orden d-el 3lUO 1926;
representación de la aceicm pública., y contra Sotero Garda Rodríguez, por,
l>edro Gar"cía Buit.rJP.i. de la otra co- daíios, se h~ d'ietaoo ~llten6s., cuyo,
mo denuncIado, . éi1ya edad' y ttcmás enC3Jbezamiento y:parle mspositiva son.
circunstancias ya constan anlerior- del tenor lHera] sigurent.e: •
mente, , ,"Senf.encia.-En la villa y Corte de ~

Fallo ~e debo C(;il~ena: y c~lU~eno , :;ladrid' a i2 de Mayo. doe1927; el :
al denunciado Fedro, l:arc:a',~Ult:".~n a r, SI"'. D. Ju~. J~sé Gon,_záre~ de, la. ~a,ll~,1
la pena de cme!) pese~~::o (ffi multa, Juezmumelarpl prO/IHetarlO de! dL~trI- r
que d,?b~á ~,aeer efectI~as en:pa~l'f{), del Hospita.I, haibie.m!o visto las' !
de pato0" al!. Estado, sufrIendo, en.ca- J' -',,;,"'d'J'" " "'-' P • b· 1 1
so de insolvencia el apremio personal pres.e~lc..::> 1";B'?n~2as U'e Jl.UCIO _ver ~.;J.
correspondiente, indemnización de pe_ .. de fal"as,. s~.?m~a.. ~ntre parte::>, d: la
setas, c,,~cuenta y paO'(Jo de ,las costas:' una; el Mlm~te.rlQflS~~l, en ,rerre~en- i
de:! JUlClO. deelarhánaose re...9>onsable ta.clón de ~ la acc.lO!l pubLcu, y I
C~\(U P0.f éSta a p. lVlanuel Lillo; no- Solero Garcl~_ R~ouez de la, otra, 1
Ll.ficándose la presente pi)r medio de COI'roo den~cl«do, wya .edad ~y .de~ás 1
edictos en la G....CETA DE ~fADRID. e rqmstanmas .ya constan UllLerlor-.

Así por esta sentencia lO' pronun- mente, ,,' o'; . • f
cio, mando y firroo.-Juan José Gon- FalIo qu.e~ condenar ~ condeno
zález de la Calle.'" a:1 de-.Ilun.cIa<io, Sot.ero. Garcr3" Roo!...,;

La anLerior senl.encia fué publica- guez::a: la JJena de qUInue p.es.~tas tfu t
da. y leída e.n el día de su fecha. Y .mult:l, que deberá hac.er efedIvas en 1

En los aulos de JUlCIO verbal de para.sa' inserción en la GACETA DE papel d'e ~agos al ~stado, suf!"i-endo,
• l\Lll>RlDy sirva de notificación en for~ en caso de msolvencla, el apremIo per-·

fallaS' sDguidos en e"te Juzgaclo baJO roa al l.!~nunciado Pedro García Bui- sonal correspondiente, in1iemnización:,'
el número 413 de orden del afio 1925. d (r' .
contra Pedro Herreros Marcos v -:Ma- tr6n, expido el presente visado por . elez y siete pesetas y pago de la:s 1

1 C b ·11 ~. 1 '. - su señoría y sellv,do con el del Juz- costas del juici-o; expídanse edictos 'll
IIlle a nÍll as ;:-,an:::acz, por rIUU y d J "fi -6 1
lesiones, se ha dictado sentencia, cu- ga o. para a no,,1 l~acl n de la presente al' ,
yo encaJJ.cz.a.mienio y .p¡¡"t'te dI~po~iliYa Madrid, 2-5 de Noviembre d-e 1.927. cond-enado. f
son del tenor literaLsiguiente.:'· El Seereta¡>i~; Gregorio... F..ste:han.- ..' .Así por ~t.a sentenda, lo pronun- ¡

.."Senlencia.-En la' vHra. y 'CorleM ., :Y:~ R",' e.lJllez~.JUaJ:L JOSé .Gon.zález ciP., mando y :firmo.--Juan José Gon-I
Madrid a 5 de Mayo de 1925; el de la -Galle. ",'. zález de la' Caf.le. ,. I
Sr. D. Juan José González d-e la Ca- 1.>8, anterior s'entencia fué oublicada ,
lIe, .Tuez rilunici.pal propielario del' y leída en el día de su fecha. Y par<a ~
distrito del Hospital, habiend-o visto En los aulClS de juicio verhal dIe fal- su inserción en la GACETA DE l\iADRID t
las presentes diligencias de juicio tas segui-dos en este Juzgado bajo el y sirva de notiñeae,ión €U fornlia: alde- t
vel'bal de faltas, seguidas entre par- número 1.&.1.1 d~ ord1en del afio 1926 nuncad'o, SoteFo Garoía Rodrígu,ez, 'e:x:~ i
tes, de la una el iVlin.isterio fis-cal, en contra F!ib: Vigara y Rafa~l Los3tda, pido el prc;;ente. ViSM-o por S. S. y se~ Í
representación de la acci6n pública, y por Iesi{lnes y riña, se ha cITctado seIl- lIado con el del Juzgado. }
Pedro Herreros Marcos v Manuel Ca- tencia, euyo .encabezamiento ~ parte Madri.cJ. 26 de Noviembre de 1927.~
banillas Sánch-ez, de la otra como de- disposj·Liva son del tenor li1!eral si- El Secretario, Gregorio Estehan..-=
nunciados, cuya edad y oemás cir- ¡mienf.e: V.O B.o. el Juez. Juan JO$B Gonzáln de
cunstancias ya constan anteriormente, - "Sentencia.-En la yjlla y Corte de la Gall'e.· .

Fallo que debo condenar y' e(1ndeno M'a.cJ.rid a i4 de Diciembre de 1926; Bl
a los denunciados Pedro Hel'r·eros Sr.. D. JUa!D. José González de la Calle,
Marcos y Manud CabaniUas Súnchez Juez municiapI pro,p.ieta.rio del distrl
a la pena de cinco- dias de arresto me- 10 del Hospital, habiendo visto las
nór a cada uno. que sufrirán en su pres:entles dilig¡encias de juicio verbal!.
domicilio, y pago de las LOstas del de faltas, séguida~ entre partes, de la
juicio; notificándose 'Ia presente a loS una el l\.finisteri(Jo fiscal, en' l"~prc~n..
condenados por medio de edictos en ta.ciÓn de la acción pública, y
la GACETA DE l\fADf\ID. Félbi: Vigara Gonzá.lez· v Rfifae1 I

Asíp'O: esta sentencia lo prorun- Losada Ayala de la otra, como de-

:En los aulos de. juicio' verbal de
f"Jtus s-cguiclcsen este Juzgad{) bajo
el núm-cru 601 .de crden<lel año 1926,
cont.ra Fiorentillo FL"llll:clsCO GODZález
L6pez, pore:slafa. se ha dictado la
se.ntcncÍ<i, CuyobHcalJezamiento y 1;::11'
tc:d.j~1WsiLiva son GOl tt~nor li lc:ral ;si-
guiente ~ . "

"&mwnGia..-Enla.. viH:1 y Corte de
}L~JI'i.d ,a 5de Junio de 1926; el
Si'. D_ Juan· -José Gonzál'3z d~ la. Ca
lle, Ju.ez ml1ni.c.í.p:tI ¡i.!:opietario de!
!listrito d-ei Huspital,hcfriendQ. ..-isto
la:s presentes úll1gelwias de juicio
verbal de fallas. seguidas eri,tre par
tes, de la. una el lId:¡ni~te.rio fisea,I, en
:r.erm::senlaciún ·de 1.3. acdón públic;¡, y
Floren(.ino GO:Jz,':'le-z. Ló~ez,. de la otra
c.omo denunciado, c~ya edad y, demás
cir.cunsblllcius -ya.. constan anter!or
nwille
. Fnllo'qucc:cbocondenar- y conderio
nI acnunciado FTOTButino G011zález Ló_ .
pez a La: pena de seis dfas de arresto
menor ypngo de las costas del jnicio;
I;oUfic:l.ndose :a pre"....ent.c al eGndena~

<Jo por medio dr: edi~fo.,;;eIi fa GACETA
DE MADR!D.

Así pDf est~. senlP-n~i::t lo pronun
cio. mando y tII'Ino.-Jmm José Gon
zá!ez de la. CuUe.'"

La nriteriOl";;-·entenci.f'l. rué pUD!ka
da y leida' en el ,día de su fecha. Y
para su Í.nser'3Ít5n ~n la GACET.... Dl:1
::iLmn!Dv sirva ele notíficacióll en ior
roa nI denunciado :Flor~ntin\} Gonzá
Tez L6pez, eXf.liJo el prese:1Le vissdo
por S. S. y sellado r.on el del Juzga,oo.

i\Indrid,'2.5 de ~ovieiÚJbre de 1927.
El S,'crcl.urio, Gregario Esteban.
V.o n.o. ¡;,l Juez, .Juan .Jos.é, Gonzáiez
de la CaJle.

'el" présenti visaJo por" S. S. y SE'1l~
do con··eIdel 'Juzg¡1do.

Madrid, 25 de No.vi¡;mbre de 1927.
El Secretariú, GregOl'fo 1\"'teban.
V,oH.o, el Juez, Jua.n José' Gonzál.ez
0(" 1aC.a!l{?
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"S8dcnria.-En la Yii1a v Curte d~
?\L:L1l'i(] a 22 de Enero (k Hl27; el
Si'. D. Juan José Gonzále7, dc la Calle,
.J nez II1unjc.i1~pl propieLnrio del disLri
h del Hospital, habicil¡Já Yis-[.o las
];[',s2n:'':!.'> di!igenúifls de ,jniúiu verbal
de fa·]; 11S. seguidas entre purlc:s, de la
11lHl c'l Ministcr)o fiscnl, en r~p~'escn
[:lC ien de la. aC{:ión púb¡;'.:a, y
J'Jsé :>1:; ,'Línez Ló¡wz; de la Qtt';~. cuma
(¡"null~¡n.do, cuya··edad y demás cir
clmsl andas va constan anLcrj;Jrm~nte,

:Fallo Que "6'0.00 COnd9n3:I' y condeno
;;.1 dümmé.iado, José Martínei Lép-ez. a
h pei);¡' de veitlticinco pes¡!! ¡¡i; de mu!
r8. qtW deherá hacer efentiva's en pa
pe! de pagos ul EE.tado. sufriendo, en
,':<'50 de insolvoncia, el apr'C'Hl.lo perso
n,d corrc!3pondienle, reprensión y pa
go de las costas del juic.i0, sohre5'e
\':'ndoo'o en cuanto a la-s lesiones; y DO
j.iríqucsc la pres,ente nI c-ondcnado por
ni:~l1'¡o de edictos en la GACETA DE }\'lA
DlUD.

Así por esta senLencia, io prollun
:'10, mando v firmo.-Juan José Gon
z:í.!cz de la Calle."

La ant.erior s'entenc.ia fué publicadf.L
v leidu en el día. de su fecha. Y paraI
~u .in;;:erción ~n la. ?ACETA DE J\L"DRIó
,- sIrva de notlficaclOn en forIlla al de- .
illlnclaao, José Martíllez López, expi
do eL presente. visao'Ü por S. S. y se-
llado con el del Jqzgaodo. 1

lHadl.'id, 2{) de Noviembre de 1927.
El Secretario, Gregorio Est.e-ban_
Y.o n.o, el Juez, Juan José Gonzúlez de
la CaUe. '

Fill los autos de juicio verbal d'e t'al
1as seguidos en este Juzgado bajo el
númerO 1.752 de orden del año 1926
~ontra R{)m<ÍIl O.Meg8J Gómez y Ama-

li<l ~ :arcía Bromes, por riña y escán
dalo, 6'e ha dictado sentencia, {myo en
cabezamiento y paort.e dispositiva son
d'el tenor Jioteral siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte dB
I\laddd a H¡ de Enero de 1927; el
Sr. D..hHl.'n Jooo Gonzálczde la Calle,
Juez illm,;ciwpl propjetario del distri
to del J'-)spital, ha;biendo visto las
pres'~lll'e;; doilig.encias de juicio verbal
de fallas, seguidas mtI"e pa.rtes, de la
una el Ministerio fiscal en represen':'
taoión de la acción' pública, y
Román Ortega G6mez y AmaIía ~arcia.

Bremes de la otra, como denuw:mtdos,
cuya sdnd y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que d'ebo conden.a:r y condeno
a 'los denunciados Román Ort'~ga. Gó-'
mez y Amalia. García Bremes, a in pe!..
na dfl treinta pe-setas üe multa a cada
uno, que -de1J.eráll hacer ~fecUvas en
papel de pagos al Esíado, sufri'endo,
ell caso d'e insolvencia. el 3!pI'emio
personal c{)rre~ondiente, y pago de
las costns del jukio, nol it1eándose la
presente a los condenados por mooio
doe edic·!os en la. GACETA 1m' MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrlUo.-Juan José Gtm
zález de la Calle."

J-Iaanterior s~teuc.ia fué publicada
v lefda ()n el día de Su fecha. Y pail"ú
Su inserción en la. GACETA DE M.ADRlD
Y sirva de notificación en forma a los
denunciad()s Román Ortega· Gómez Y'
Amalia. García Bremes, expido el pre
sente, visado por S. S. y~ena,do con el
d>el Juzgad.o.

lIIa.drid, 26 doe Noviembre de 1927.
El Secretario, GregorJo Esteban.
V.o B.O, el Juez, Juan JooéGonzález de
la Calle.

:En 11)5 autos de juicio ver}}al ll\J f".l
tas scgui-<liJs cn este Juzgaci{J bajo el
número (i1() de orden del afio 192:5
contra Cés{lr Gómez Oltr-a Y Luis Pé
rez Lúpez, por .lesiones, se' ha dictado
sent-enci-a. cuyo encabezamiento y p3r~

-te disposili~ son del tenol' literal si
guiente: .

"Sentencia.-Ji:n la villa. v Cortf~ de
Madrid a 13 de Junio d'e 1925; el
81'_ D. Juan José González de la Calle,
Juez munida-pl iwopietario del distri
to del Hospital,. habiendo Yisto~~s¡presentes i.Eligencias <le juicio verbal
de faltas, seguida:s e:ntre -partes, de la
una el Ministerio fiscal. en repre~er:

taci6n ue la acción pública, y
César' Gómez Otra y Lois Pérez
López de la otra: como d,W12P
ciados, cuya e4ad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo que d'ebo condenaa' y cond.eno
a los denunciados, César Gómez Oltra
y Luis Pére;¡: López, a la pena d'e q¡;¡in
ce días de arresto m'enor a cada uno
y pago d-e la!! costas del juicio, notifi
cándose la presente a los cond'enados
por medIo ere edictos, que Se inserta
ránen la GACETA DE MADRID.

Así por e·sLa sentencia, 10 pronun~

cio, man-do y llrmo.-Juan .Tasé Gon~

zález de la Calle."
La anLel:ior s{;.nt.enc.ia fué publicada

y leída en el día da su f~eba. y paN.su inserción en la GACETA DE !lbnRln
y sirva de notificación 'en forma_ a lo~
denunciados, César Gómez y LUlS Pé
rez, ex¡pid.o el p~esente, visado por su
señoría y sellado (}()n el del Juzg-ado.

Ma-drid. 1 de Diciembre de 1927.
El Scerétario, Gregorio Esteban.---:
V.o B.O, el Juez, Juan José González de
la. Call'e.

.c'


